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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 27 de julio de 2011, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de becas 
de formación en materia de comercio interior y se efec-
túa su convocatoria para el año 2011.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en el ejer-
cicio de las competencias que en materia de comercio le atri-
buye el artículo 1 del Decreto 137/2010, de 13 de abril, por el 
que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería, ha ve-
nido desarrollando el marco legal necesario para incentivar la 
formación específica que demanda el sector comercial anda-
luz. En este sentido, se aprobó la Orden de 20 de septiembre 
de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de becas por la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, que ha regulado estos últimos años, entre otras 
modalidades de becas, la formación en materia de comercio 
interior.

El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión 
de subvenciones de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, pretende no sólo lograr una mayor celeridad, transpa-
rencia y adecuada coordinación, sino también optimizar y 
simplificar los procedimientos en materia de subvenciones 
consiguiendo una gestión más eficaz y rápida, en beneficio 
tanto de la ciudadanía, como de la propia Administración, 
que obtiene un instrumento eficaz para la agilización de su 
actividad de gestión y de control de las distintas subvencio-
nes que concede.

Mediante la presente Orden se adecuan las bases regu-
ladoras de la concesión de becas de formación en materia de 
comercio interior a la citada disposición y se realiza una regu-
lación completa de la materia.

En cuanto al procedimiento de concesión, la presente 
Orden da cumplimiento a los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no dis-
criminación; eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la 
asignación y utilización de los fondos públicos, exigidos en 
el Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, estableciendo 
el procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva. En este aspecto la Orden está sujeta a la legis-
lación básica sobre la materia contenida en la disposición 
final primera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en 
su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, y aplica las reglas específicas 
que, para los procedimientos selectivos o de concurrencia 
competitiva, se contienen en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
las que se derivan del citado Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo.

En su virtud, en uso de las competencias conferidas por el 
Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Le-
gislativo 1/2010, de 2 de marzo, y por el artículo 44.2 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras de la concesión de becas de formación en mate-
ria de comercio interior de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte y efectuar su convocatoria para el año 2011.

2. Las becas a las que se refiere la presente Orden se 
regirán por lo previsto en las presentes bases reguladoras y en 
las siguientes normas:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición 
final primera.

b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido 
en su disposición final primera, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la Ley.

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Anda-
lucía.

f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos.

i) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promo-
ción de la igualdad de género en Andalucía.

j) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (in-
ternet).

3. Asimismo, y teniendo en cuenta que las becas de for-
mación en materia de comercio interior cuentan con la cofinan-
ciación de la Unión Europea, incluidas en el Programa Opera-
tivo del Fondo Social Europeo 2007-2013 para Andalucía, las 
presentes bases reguladoras quedarán sujetas a lo previsto en 
las siguientes normas:

a) Reglamento (CE) núm. 1081/2006, de 5 de julio, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo Social 
Europeo. 

b) Reglamento (CE) núm. 1083/2006, de 11 de julio, del 
Consejo, por el que se establecen las disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo y al Fondo de Cohesión.

c) Reglamento (CE) núm. 1828/2006, de 8 de diciembre, 
de la Comisión, por el que se fijan normas de desarrollo para 
el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo, y el Regla-
mento (CE) núm. 1080/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
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d) Orden TIN/2965/2008, de 14 de octubre, por la que 
se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social 
Europeo durante el periodo de programación de 2007-2013, 
modificada por la Orden TIN/788/2009, de 25 de marzo.

e) Orden de 23 de julio de 2008, por la que se establecen 
normas para la gestión y coordinación de las intervenciones 
cofinanciadas con Fondos Europeos en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el período de programa-
ción 2007-2013. 

Artículo 2. Finalidad y materia.
Las becas que se regulan en la presente Orden tendrán 

como finalidad la formación en materia de comercio interior, 
mediante la realización de un curso de formación, un periodo 
de prácticas y un proyecto de investigación, orientados a una 
mejor comprensión y estudio de la realidad del sector comer-
cial en Andalucía o de sus tendencias futuras, en el marco de 
la vigente legislación comercial.

Artículo 3. Personas beneficiarias.
1. Con carácter general podrán solicitar las becas objeto 

de la presente Orden, las personas físicas que, a fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes, reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún otro 
Estado miembro de la Unión Europea y ser vecinos de cua-
lesquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

b) Tener un conocimiento amplio del castellano, al menos 
el equivalente a un nivel C1 de acuerdo con el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER).

c) No haber cumplido los 31 años de edad.
d) Estar en posesión del título de licenciado, ingeniero, ar-

quitecto o equivalente, o del título de diplomado universitario, 
ingeniero técnico, arquitecto técnico o equivalente, expedido 
de acuerdo con la Resolución de 26 de junio de 1989, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, o de la 
certificación acreditativa de haberlo solicitado y tener abona-
dos los derechos. Los títulos conseguidos en el extranjero o en 
centros españoles no estatales deberán estar homologados o 
reconocidos a fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

e) No haber sido separadas del servicio o despedidas de 
cualquier Administración Pública mediante expediente discipli-
nario.

f) No haber obtenido con anterioridad una beca o ayuda 
para una finalidad y materia similar de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de Organismos Internacionales.

g) La aceptación de su inclusión en la lista pública de per-
sonas beneficiarias prevista en el artículo 7.2.d) del Reglamento 
(CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las 
personas en quienes concurra alguna de las circunstancias si-
guientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, 
hallarse declaradas en concurso, salvo que en éste haya ad-
quirido la eficacia un convenio, estar sujetas a intervención 
judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal 
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física en alguno de los su-
puestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos, o tratarse de cualesquiera de los car-
gos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, en los términos estable-
cidos en la misma o en la normativa autonómica que regule 
estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. Se considerará que se encuentra 
al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas 
o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impug-
nación de la correspondiente resolución de reintegro.

g) Haber sido sancionadas mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

3. La convocatoria de las becas podrá exigir que los aspi-
rantes, para poder ser admitidos como beneficiarios o suplen-
tes, superen una puntuación mínima conforme a los criterios 
de selección establecidos en la presente Orden.

4. Los requisitos deberán mantenerse hasta la finalización 
de la beca, incluidas, en su caso, las prórrogas de que pueda 
ser objeto, salvo el exigido en la letra c) del apartado 1.

5. El disfrute de la beca será incompatible con el desem-
peño de cualquier puesto de trabajo, cargo o actividad en el 
sector público o privado del que se derive la percepción de 
retribuciones, con la percepción de cualquier otro tipo de retri-
bución salarial, prestación o subsidio por desempleo, así como 
con el disfrute simultáneo de cualquier otra beca o ayuda de 
la misma naturaleza, procedente de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. En caso de concu-
rrencia, la persona solicitante deberá adquirir el compromiso 
de renunciar a las mismas en caso de resultar beneficiaria de 
una de las becas reguladas mediante esta Orden.

6. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artícu-
lo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y atendiendo a la naturaleza 
de las becas reguladas por la presente Orden, las personas so-
licitantes quedarán exceptuadas, a efectos de la concesión de 
las mismas, de la obligación de acreditar hallarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social, y de no ser deudoras en período ejecutivo de 
cualquier ingreso de derecho público de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Artículo 4. Limitaciones presupuestarias, financiación y 
control.

1. La concesión de las becas que se regulan mediante la 
presente Orden estará limitada por las disponibilidades presu-
puestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía.

2. Las becas se concederán con cargo a los créditos pre-
supuestarios que se establezcan en la correspondiente convo-
catoria.
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3. Se podrán adquirir compromisos de gasto de carácter 
plurianual de conformidad con lo establecido en el artículo 40 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, y su normativa de desarrollo, con-
forme a la distribución por anualidades e importes que en ella 
se establezca. La adquisición de estos compromisos de gasto 
deberá adecuarse en todo caso al periodo de subvencionabi-
lidad establecido en el Programa Operativo del Fondo Social 
Europeo 2007-2013 para Andalucía.

4. Las becas de formación en materia de comercio in-
terior están cofinanciadas por la Unión Europea, incluidas en 
el Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2007-2013 
para Andalucía. El porcentaje de cofinanciación es del 80%.

5. De conformidad con el artículo 119.3 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, los expedientes de gasto correspondientes a la con-
cesión de las becas estarán sometidos a fiscalización previa.

Artículo 5. Número y dotación de las becas.
1. El número de las becas se determinará en la corres-

pondiente convocatoria, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias existentes.

2. Cada beca comprenderá una asignación bruta anual de 
17.500 euros, que se abonará durante el período de disfrute 
de la beca en la forma prevista en el artículo 25, y se revisará 
anualmente en las sucesivas convocatorias con arreglo al Ín-
dice de Precios al Consumo (IPC).

Este importe se incrementará dependiendo de la distan-
cia que medie entre el centro de destino asignado y el munici-
pio de residencia en:

a) Un 10% cuando la persona beneficiaria deba trasla-
darse de su municipio de residencia, dentro de la misma pro-
vincia, en razón del destino asignado.

b) Un 20% cuando la persona beneficiaria deba trasla-
darse de su provincia de residencia, en razón del destino asig-
nado.

3. Cada beca también contemplará la suscripción de un 
seguro combinado de accidentes individuales, intervención 
quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

Artículo 6. Duración de las becas.
1. Las becas tendrán una duración inicial máxima de doce 

meses, pudiendo prorrogarse, en su caso, por dos períodos 
consecutivos de doce meses como máximo cada uno.

2. Se podrá prorrogar el disfrute de las becas, antes de 
transcurrir el período inicial de las mismas, o en su caso, de 
la primera prórroga, teniendo en cuenta las memorias men-
suales elaboradas por las personas beneficiarias y el informe 
favorable del centro de destino asignado, mediante resolución 
que deberá dictarse al efecto por el órgano competente para 
acordar la concesión de las becas.

3. El período inicial de duración de las becas comenzará 
con la realización de un curso de formación en comercio inte-
rior de 125 horas, y se continuará con la incorporación de las 
personas beneficiarias a los centros de destino donde deban 
realizar las prácticas y el proyecto de investigación.

4. En el período de duración de las becas no se computa-
rán las actuaciones encaminadas a la selección de las perso-
nas beneficiarias.

5. Las posibles prórrogas que se acuerden, se realizarán 
siempre que lo permitan las disponibilidades presupuestarias, 
y si se acuerdan compromisos de gasto de carácter plurianual, 
serán de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, y su normativa de desarrollo, conforme 
a la distribución por anualidades e importes que en ella se 
establezca.

CAPÍTULO II

Procedimiento de concesión de las becas

Artículo 7. Normas generales del procedimiento de con-
cesión.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, la gestión de las becas a las 
que se refiere la presente Orden se realizará de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 

públicos.

2. El procedimiento de concesión se iniciará de oficio me-
diante la correspondiente convocatoria, y se tramitará y resol-
verá en régimen de concurrencia competitiva, ajustándose a lo 
dispuesto en la presente Orden y en las normas referidas en 
su artículo 1.2.

Artículo 8. Convocatorias.
1. Las becas objeto de la presente Orden estarán sujetas 

a la previa convocatoria en los términos establecidos en el pre-
sente artículo.

2. La convocatoria de becas podrá efectuarse anualmente, 
siempre que lo permitan las disponibilidades presupuestarias 
existentes, mediante resolución de la persona titular de la Di-
rección General de Comercio por delegación de la persona ti-
tular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

3. Las convocatorias habrán de especificar la aplicación 
de la presente Orden a la concesión y ejecución de las becas, 
como normativa específica reguladora de las mismas, sin per-
juicio de la aplicación de las normas referidas en el artículo 
1.2, así como la indicación del Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía en el que esté publicada.

4. Las convocatorias de becas deberán publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y contendrán como 
mínimo los siguientes extremos:

a) Número de becas que se convocan.
b) Dotación de las becas.
c) Duración de las becas.
d) Plazo de presentación de las solicitudes de becas.
e) Puntuación mínima exigida a los aspirantes para poder 

ser admitidos como beneficiarios o suplentes, en su caso. 
f) Designación de la Comisión de Selección.
g) Indicación de la dirección electrónica donde se efectua-

rán las sucesivas publicaciones.
h) Plazo de presentación de las solicitudes de reconoci-

miento como entidad colaboradora en la formación.
i) Indicación de los créditos presupuestarios que financien 

la ejecución del programa de becas, especificando la cuantía 
total máxima destinada a las mismas, así como su distribución 
por anualidades.

j) Todas aquellas determinaciones que deban especifi-
carse en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y las que establezcan la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía u otra disposición de aplicación, así como aquellas otras 
que se considere necesario especificar.

Artículo 9. Órganos competentes para la instrucción y re-
solución.

1. El órgano competente para la instrucción, la evaluación 
de solicitudes y, en su caso, la elaboración de la propuesta de 
resolución del procedimiento de concesión de las becas re-
guladas en la presente Orden será la Comisión de Selección, 
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que se adscribirá a la Dirección General de Comercio, y cuya 
designación corresponderá a la persona titular de la misma.

La composición de la Comisión de Selección respetará la 
representación equilibrada de hombres y mujeres en los térmi-
nos previstos en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, y estará formada por:

a) Una Presidencia, que corresponderá a la persona ti-
tular del Servicio de Análisis y Planificación Comercial de la 
Dirección General de Comercio.

b) Dos Vocalías, que serán designadas entre el personal 
funcionario adscrito a la Dirección General de Comercio.

c) Una Secretaría, con voz y sin voto, designada entre el 
personal funcionario adscrito al referido centro directivo.

2. El órgano competente para la resolución de la con-
cesión de las becas reguladas en la presente Orden será la 
persona titular de la Dirección General de Comercio, por dele-
gación de la persona titular de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte.

Artículo 10. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formu-

lario que figura en la presente Orden como Anexo I, cumpli-
mentando:

a) Los datos identificativos de la persona interesada y en 
su caso, de quien la represente.

b) El medio preferente o el lugar, a efectos de practicar las 
notificaciones que proceda efectuar, señalando, en su caso, el 
medio electrónico como medio preferente de notificación.

c) La información necesaria para aplicar los criterios de 
selección.

d) La declaración expresa responsable de cumplir con los 
requisitos exigidos para obtener la condición de persona be-
neficiaria, de conformidad con lo establecido en la presente 
Orden.

e) La declaración expresa responsable de no haber obte-
nido con anterioridad una beca o ayuda para una finalidad y 
materia similar de cualesquiera Administraciones o entes pú-
blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de Orga-
nismos Internacionales.

f) La declaración expresa responsable de no encontrarse 
incursa en ninguna de las circunstancias que prohíben obtener 
la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo 
establecido en la presente Orden.

g) La declaración expresa responsable de no desempeñar 
un puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público o 
privado del que se derive la percepción de retribuciones, de 
no percibir ningún otro tipo de retribución salarial, prestación 
o subsidio por desempleo, ni disfrutar de forma simultánea 
de una beca o ayuda de la misma naturaleza, procedente de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales. En caso de concurrencia, la persona solicitante deberá 
adquirir el compromiso de renunciar a las mismas en caso de 
resultar beneficiaria de una de las becas reguladas mediante 
esta Orden.

h) La declaración expresa responsable de estar en pose-
sión de la documentación exigida en las bases reguladoras, así 
como de la documentación acreditativa de los méritos alega-
dos en los criterios de selección, así como el compromiso de 
aportarla en el trámite de audiencia que se indique al efecto o 
en cualquier momento a requerimiento del órgano instructor.

i) El compromiso de cumplir con las obligaciones y requi-
sitos exigidos por las normas de aplicación.

j) La declaración responsable de la veracidad de todos los 
datos reflejados en la solicitud.

k) La aceptación de su inclusión en la lista pública de per-
sonas beneficiarias prevista en el artículo 7.2.d) del Reglamento 
(CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre.

2. En la fase de presentación de solicitudes, la documen-
tación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos 
y de la información necesaria para aplicar los criterios de se-
lección, queda sustituida por las declaraciones responsables 
contempladas en el apartado anterior y la incorporación de 
la citada información en los correspondientes apartados de la 
solicitud, con el compromiso de aportarlas posteriormente en 
los términos establecidos en el artículo 15.5.

3. El formulario de solicitud estará disponible en la di-
rección electrónica www.juntadeandalucia.es/turismocomer-
cioydeporte, o en el Portal de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y se cumplimentará a través de la aplicación 
informática diseñada a tal efecto, de acuerdo con las indicacio-
nes e instrucciones que en la misma se incluyan, pudiéndose 
imprimir a continuación. La cumplimentación de la solicitud 
mediante este sistema generará un número de identificación 
para cada solicitud.

En las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte existirá el apoyo técnico informá-
tico correspondiente para la cumplimentación del formulario 
de solicitud para aquellas personas que lo demanden.

4. La solicitud irá dirigida a la persona titular de la Direc-
ción General de Comercio.

Artículo 11. Lugares y medios de presentación de solici-
tudes.

1. Una vez cumplimentadas las solicitudes por las perso-
nas interesadas conforme a lo dispuesto en el artículo ante-
rior, se presentarán:

a) Preferentemente en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través de la direc-
ción electrónica www.juntadeandalucia.es/turismocomercio-
ydeporte.

b) En el Registro General de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, o en el de sus Delegaciones Provinciales, 
sin perjuicio de que puedan presentarse en los lugares y regis-
tros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, previa impresión y firma del documento generado.

2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se 
deberá disponer de un certificado electrónico reconocido ex-
pedido por cualesquiera de los prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados reconoce la Administración de 
la Junta de Andalucía. La relación de prestadores de servicios 
de certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la 
Administración de la Junta de Andalucía se puede consultar 
en la dirección electrónica https://ws024.juntadeandalucia.
es/pluton/adminelec/convenio/prestadores.jsp. Igualmente se 
podrá utilizar los sistemas de firma electrónica incorporados 
al Documento Nacional de Identidad, para personas físicas, 
en los términos de los artículos 13 y 14 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el estable-

cido en la correspondiente convocatoria.
2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de 

dicho plazo previa resolución dictada al efecto.

Artículo 13. Subsanación de solicitudes.
1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano instructor elaborará la lista provisional de admitidos y 
excluidos, indicando las causas de exclusión para aquellas so-
licitudes que no reunieran los requisitos exigidos en el artículo 
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10, así como cualquier otro defecto de la solicitud, y reque-
rirá de manera conjunta a los interesados, en los términos del 
artículo 18, para que en el plazo de diez días procedan a la 
subsanación de los defectos que hayan motivado la exclusión, 
con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá 
por desistidas de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 
42.1 de la referida Ley.

2. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolu-
ción declarando el archivo de las solicitudes no subsanadas, y 
la inadmisión en los casos en que corresponda.

3. Los escritos mediante los que las personas interesadas 
efectúen la subsanación de las solicitudes podrá presentarse 
en cualesquiera de los lugares y medios indicados en el ar-
tículo 11.

Artículo 14. Criterios de selección.
1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los cri-

terios de selección objetivos y con la puntuación que figuran 
en el Anexo IV de la presente Orden.

2. En caso de empate en la puntuación obtenida, se re-
solverá a favor de la persona solicitante siguiendo el orden 
alfabético del primer apellido a partir de la letra elegida en el 
sorteo que a tal efecto realizará el órgano instructor.

Artículo 15. Selección de personas beneficiarias.
1. La evaluación previa comprenderá el análisis y valora-

ción de las solicitudes de acuerdo con los criterios de selec-
ción establecidos en el artículo anterior. El órgano instructor 
podrá realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa.

2. Tras el trámite de evaluación previa, el órgano instruc-
tor elaborará la lista de admitidos y emitirá la propuesta provi-
sional de resolución que contendrá, por orden de puntuación, 
la relación de personas beneficiarias y la de suplentes, e indi-
cará los centros que se ofertan como destinos.

En caso de renuncia o imposibilidad de aceptación de la 
beca por parte de las personas beneficiarias, las personas su-
plentes podrán disfrutar de la beca en los términos previstos 
en la presente Orden, ocupando los destinos que vayan que-
dando vacantes, siguiendo el orden establecido, con indepen-
dencia de la provincia en que se encuentren.

3. Las personas que tengan la consideración de interesa-
das, podrán conocer a través de un acceso restringido en la 
dirección electrónica www.juntadeandalucia.es/turismocomer-
cioydeporte/opencms/oficina-virtual, el estado de tramitación 
del mismo. El acceso y consulta se podrá realizar en tiempo 
real, previa identificación mediante alguno de los sistemas de 
firma electrónica indicados en el artículo 11.2. La información 
sobre el estado de la tramitación del procedimiento compren-
derá la relación de los actos de trámite realizados, su conte-
nido y fecha en la que fueron dictados. Todo ello, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

4. El órgano instructor publicará la propuesta provisional 
de resolución en los términos del artículo 18, y concederá un 
plazo de diez días para que, ajustándose al formulario que fi-
gura en la presente Orden como Anexo II, las personas benefi-
ciarias y suplentes:

a) Aleguen lo que estimen pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Elijan por orden de preferencia los centros que se ofer-
tan como destinos en la propuesta provisional de resolución.

5. Las personas beneficiarias y suplentes deberán pre-
sentar, junto al formulario indicado en el apartado anterior, 
la documentación acreditativa de los datos que hayan consig-

nado en su solicitud. Los documentos serán originales, copias 
auténticas o copias autenticadas.

6. La falta de presentación en plazo de los documentos 
exigidos en la propuesta provisional de resolución implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para 
obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento 
de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a 
considerar para aplicar los criterios de selección, la no consi-
deración de tales criterios, con la consiguiente modificación de 
la puntuación obtenida.

7. Si la persona interesada no solicitase suficientes desti-
nos de acuerdo con su orden de puntuación, se le asignará el 
destino que hubiese quedado libre en último lugar.

8. El formulario deberá cumplimentarse según lo previsto 
en el artículo 10.3, y podrá presentarse con la documentación 
adjunta en cualesquiera de los lugares y medios indicados en 
el artículo 11.

Artículo 16. Propuesta definitiva de resolución.
1. El órgano instructor analizará las alegaciones presen-

tadas durante el trámite de audiencia, comprobará la docu-
mentación aportada y formulará la propuesta definitiva de 
resolución.

2. La propuesta definitiva de resolución asignará los cen-
tros de destino ofertados a las personas beneficiarias según el 
orden de puntuación obtenido.

A aquellas personas, de entre las beneficiarias, que po-
sean la titulación que se especifique en la respectiva orden de 
convocatoria y en el número que se establezca en la misma, 
y siguiendo el orden obtenido, se les podrá asignar destino, 
con carácter preferente, en la Dirección General de Comercio, 
siempre que así lo soliciten en primer lugar, asignando el resto 
de destinos ofertados a las demás personas beneficiarias se-
gún el orden de puntuación obtenido.

Artículo 17. Resolución.
1. La resolución del procedimiento será adoptada por el 

órgano competente con el siguiente contenido mínimo:

a) La indicación de las personas beneficiarias de las becas.
b) La indicación de los centros de destino seleccionados.
c) Los destinos asignados a cada persona beneficiaria.
d) El plazo de duración de la beca.
e) El lugar, fecha y hora de comienzo del curso de forma-

ción en comercio interior.
f) La dotación de las becas, el incremento por desplaza-

miento de domicilio, la aplicación presupuestaria del gasto y la 
distribución plurianual en su caso.

g) La forma y secuencia de pago y los requisitos exigidos 
para su abono.

h) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las 
personas beneficiarias.

i) El plazo y la forma de justificación por parte de las per-
sonas beneficiarias del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concede la beca y de la aplicación de los fondos reci-
bidos.

j) Indicación de que la Unión Europea participa en la fi-
nanciación de la beca, consignando el porcentaje de ayuda 
aportado por el Fondo Social Europeo, de conformidad con lo 
previsto en el Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de la Comi-
sión, de 8 de diciembre.

k) La indicación de las personas suplentes de las becas.
l) La indicación, en su caso, de que han sido desestima-

das el resto de solicitudes.
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2. La referida resolución será motivada, fundamentán-
dose la adjudicación de las becas en los criterios de selección 
establecidos en la presente Orden.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento será de seis meses y se computará a partir 
del día siguiente al de finalización del plazo para la presenta-
ción de solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dic-
tado y publicado la resolución expresa, legitima a las personas 
interesadas para entender desestimada por silencio adminis-
trativo la solicitud de concesión de la beca.

4. La resolución se publicará en los términos establecidos 
en el artículo 18, con indicación de los recursos que procedan, 
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para su 
interposición.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la 
vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella potesta-
tivamente, recurso de reposición en los términos establecidos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso conten-
cioso-administrativo en la forma y los plazos establecidos en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

6. La aceptación expresa de la resolución de concesión 
de la beca y de cuantas obligaciones se derivan de esta Or-
den, así como la declaración expresa de renuncia de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 3.5, deberá producirse en el 
plazo de los diez días siguientes a su publicación.

7. La resolución de concesión dictada perderá su eficacia, 
acordándose el archivo con notificación a la persona intere-
sada, en los siguientes casos:

a) Si no se produce en el plazo establecido en el apartado 
anterior, la aceptación expresa de la resolución de concesión 
y de cuantas obligaciones se derivan de esta Orden, así como 
la declaración expresa de renuncia de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 3.5.

b) Si la persona beneficiaria no se incorporase en el plazo 
establecido en la resolución de concesión, salvo que medie 
causa justificada.

En los supuestos referidos se resolverá la concesión de 
la beca a favor de la persona suplente que corresponda por 
orden de puntuación, en los mismos términos referidos en el 
artículo 24.2.

Artículo 18. Notificación y publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todas las personas interesadas y, en particular, los de requeri-
mientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de reso-
lución del procedimiento, se publicarán en la página web de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en los términos 
del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. En todo 
caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y 
surtirá sus mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las 
notificaciones que deban cursarse personalmente, se practi-
carán en el lugar o por el medio indicado por las personas en 
sus solicitudes.

3. Siempre que las personas interesadas hayan señalado 
o consentido expresamente el medio de notificación electró-
nico, las notificaciones que deban cursarse personalmente a 
las mismas se practicarán por ese medio en la sede electró-
nica que se les hayan asignado a tal efecto, de conformidad 
con la normativa aplicable. A tal efecto, en el formulario de 
solicitud figura un apartado para que la persona interesada 
pueda señalar expresamente el medio de notificación o comu-
nicación electrónica como preferente e indicar, para el caso de 
comunicación, una dirección electrónica.

Artículo 19. Publicación trimestral de las subvenciones 
concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18.1 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 123 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, las becas concedidas se publicarán trimestralmente 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con expresión de 
la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que 
se imputen, las personas beneficiarias, la cantidad concedida 
y la finalidad de la beca, así como indicación de la participa-
ción de la Unión Europea en la financiación de las becas con 
precisión del porcentaje de la ayuda aportada por el Fondo 
Social Europeo.

CAPÍTULO III

Obligaciones, modificación, suspensión y renuncia

Artículo 20. Condiciones de disfrute de la beca.
1. La concesión y disfrute de la beca no implica relación 

funcionarial o laboral alguna con los centros de destino asigna-
dos, ni supone compromiso alguno de incorporación posterior 
de las personas beneficiarias a sus plantillas de personal fun-
cionario o laboral.

2. La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte se re-
serva la posibilidad de publicar los trabajos, estudios, infor-
mes y proyectos de investigación realizados por las personas 
beneficiarias durante el disfrute de la beca en sus revistas o 
colecciones editoriales, sin perjuicio de las previsiones con-
templadas en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia. En ningún 
caso, podrán ser publicados por las personas beneficiarias sin 
previa autorización de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte.

3. Los proyectos de investigación y las prácticas que han 
de realizar las personas beneficiarias se realizarán en la sede 
y con el horario de los centros de destino que les hayan sido 
asignados.

Artículo 21. Obligaciones de las personas beneficiarias.
1. Son obligaciones de las personas beneficiarias de las 

becas:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad para la que se 
les ha becado y adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de las becas en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la beca.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como co-
munitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Las personas beneficiarias deberán someterse a las ac-
tuaciones de verificación y control realizadas por la Dirección 
General de Fondos Europeos y Planificación, por la Autoridad 
de Certificación del Programa Operativo correspondiente del 
Ministerio de Economía y Hacienda, por la Comisión Europea 
y por el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea.

La constancia de los resultados de las comprobaciones 
realizadas se hará mediante la cumplimentación de las listas 
de comprobación establecidas en la Instrucción de 2 de enero 
de 2009 de la Dirección General de Fondos Europeos y Pla-
nificación, por la que se desarrolla la Orden de 23 de julio de 
2008.
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d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y 
control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones 
y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
facilitando cuanta información le sea requerida por dichos ór-
ganos.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades objeto de la beca, de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comuni-
cará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la beca.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

La obligación de conservar los documentos justificativos 
de la aplicación de los fondos recibidos cofinanciados con 
Fondos Europeos, deberá mantenerse durante los tres años 
siguientes al cierre del Programa Operativo del Fondo Social 
Europeo 2007-2013 para Andalucía, tal y como establece el 
artículo 90 del Reglamento (CE) núm. 1083/2006, de 11 de 
julio, del Consejo.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la beca que la misma está 
subvencionada por la Consejería de Turismo, Comercio y De-
porte de la Junta de Andalucía y por el Fondo Social Europeo, 
utilizando un lenguaje no sexista.

h) Cumplir con las disposiciones que sobre información y 
publicidad se dicten por la Unión Europea, concretamente con 
el Reglamento (CE) núm.1828/2006 de la Comisión, de 8 de 
diciembre.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 27.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio 
o de la dirección de correo electrónico durante el período en el 
que la beca es susceptible de control.

k) Aceptar su inclusión en la lista pública de personas be-
neficiarias prevista en el artículo 7.2.d) del Reglamento (CE) 
núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre.

2. Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el 
apartado anterior, las personas beneficiarias de las becas de-
berán cumplir además con las siguientes obligaciones:

a) Asistir al menos al 90% del total de horas lectivas del 
curso de formación, con la excepción de aquellos suplentes a 
los que se adjudique una beca con posterioridad a la realiza-
ción del mismo, tal y como se establece en el artículo 30.4.

b) Realizar las prácticas y el proyecto de investigación con 
dedicación exclusiva.

c) Presentar con carácter mensual a la Dirección General 
de Comercio una memoria resumen de las actividades realiza-
das con cargo a la beca, supervisadas por el centro de destino 
asignado.

d) Cumplimentar los cuestionarios que la Dirección Gene-
ral de Comercio solicite con el objeto de cubrir las necesida-
des de información que la misma o el Fondo Social Europeo 
requiera, durante el disfrute de la beca o tras su finalización o 
renuncia.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de con-

cesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 

de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la 
persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la beca, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la resolución de concesión.

3. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio 
deberá estar suficientemente justificado, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecu-
ción y de justificación inicialmente concedido.

El órgano competente notificará a la persona interesada 
el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el 
procedimiento. La denegación deberá motivarse.

4. La resolución de modificación será dictada y notificada 
en un plazo no superior a dos meses, y siempre antes de fi-
nalizar el plazo de duración de las becas o de cualquiera de 
las prórrogas. La resolución se adoptará por el órgano con-
cedente de la beca tras la instrucción del correspondiente 
procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del 
órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes 
y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado la per-
sona beneficiaria.

Artículo 23. Suspensión temporal.
1. Cuando, por razones de fuerza mayor, las personas 

beneficiarias previeran la imposibilidad de cumplir con las 
obligaciones impuestas por la presente Orden por un pe-
ríodo de tiempo concreto y determinado, podrán solicitar 
la suspensión temporal de dichas obligaciones al órgano 
competente para acordar la concesión de la beca, quien 
resolverá en el plazo máximo de diez días. La solicitud de 
suspensión temporal habrá de ser, en todo caso, motivada 
y documentada.

2. La resolución basada en una solicitud de suspensión 
temporal podrá estimar la pretensión del solicitante, en cuyo 
caso el período inicial de duración de la beca se verá auto-
máticamente prorrogado por un período igual al que dure la 
suspensión. 

3. La resolución podrá desestimar la pretensión del solici-
tante, dando por finalizada la condición de persona beneficia-
ria, y determinará sobre la procedencia del reintegro que co-
rresponda de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.3.

4. En todo caso, la resolución habrá de ser desestimatoria 
cuando de la propia solicitud de la persona interesada, de su 
motivación, o de la documentación aportada en la misma, se 
desprendiera la imposibilidad de cumplir con las obligaciones 
de la beca por un período superior a cuatro meses.

Artículo 24. Renuncia.
1. La renuncia a la beca por parte de la persona benefi-

ciaria, una vez iniciado el disfrute de la misma, deberá ser co-
municada por escrito, con al menos siete días de antelación a 
la fecha en que se desee hacer efectiva, al órgano competente 
para acordar la concesión de la beca, quien resolverá sobre su 
aceptación y la procedencia del reintegro que corresponda de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 27.3.

En todo caso, la persona beneficiaria presentará una 
memoria resumen con las actividades realizadas hasta el mo-
mento de su renuncia en el plazo de un mes desde la acepta-
ción de la misma. 

2. Cuando una beca quede vacante por la renuncia 
aceptada a una de las personas beneficiarias, podrá ser ad-
judicada, por el período restante, a la persona suplente que 
corresponda según el orden de puntuación establecido, me-
diante resolución dictada al efecto por el órgano competente 
para acordar la concesión de la beca, siempre que el citado 
período permita cumplir las finalidades de la misma y las dis-
ponibilidades presupuestarias lo permitan.
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CAPÍTULO IV

Pago, justificación y reintegro

Artículo 25. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de las becas se efectuará en la forma si-

guiente:

a) El 75% de la asignación anual de la beca, al inicio de 
la misma.

b) El 25% restante, transcurridos los primeros nueve meses 
de beca, tras la entrega del proyecto de investigación asignado y 
justificado el pago anterior en los términos del artículo 26.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones a perso-
nas beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma 
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al 
mismo programa presupuestario por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus agencias.

3. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que la persona beneficiaria haya indicado en su 
solicitud.

Artículo 26. Justificación.
Los pagos se justificarán por las personas beneficiarias 

en los términos siguientes:

a) El 75% de la asignación anual de la beca, con la presen-
tación de las memorias a las que se refiere el artículo 21.2.c) 
de la presente Orden, durante los primeros nueve meses de 
la beca.

b) El 25% restante, con la certificación de la entrega del 
proyecto de investigación asignado, y la presentación de las 
memorias referidas por el tiempo de beca restante.

Artículo 27. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la 

resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente desde el momento del pago de la beca 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
en los siguientes casos:

a) Obtención de la beca falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la beca.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el ór-
gano concedente a las personas beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión 
de la beca, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-

tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la beca.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión 
de la beca, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

h) El desempeño de cualquier puesto de trabajo, cargo 
o actividad en el sector público o privado del que se derive la 
percepción de retribuciones, la percepción de cualquier otro 
tipo de retribución salarial, prestación o subsidio por desem-
pleo, así como el disfrute simultáneo de cualquier otra beca 
o ayuda de la misma naturaleza, procedente de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. El órgano competente para acordar la concesión de las 
becas, podrá declarar la pérdida de la beca, mediante reso-
lución motivada, con reintegro de las cantidades percibidas, 
en su caso, si la persona beneficiaria no realizase, en plazo y 
forma, las prácticas y el proyecto de investigación que le sean 
asignadas o si aquéllas no reunieran los requisitos de calidad 
exigibles. En tal caso, podrá resolverse la misma a favor de la 
persona suplente correspondiente por orden de puntuación, 
en los mismos términos referidos en el artículo 24.2.

3. De acuerdo con el artículo 37.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, cuando el cumplimiento por la persona 
beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios 
de graduación siguientes: 

a) Período transcurrido desde el inicio de la beca o de 
cualquiera de las prórrogas en su caso.

b) La realización de conformidad de las prácticas y activi-
dades formativas realizadas hasta la fecha.

c) Grado de cumplimiento alcanzado con la realización de 
la actividad objeto de la beca.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable 
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable es-
tablezcan otro diferente.

5. Los procedimientos para la exigencia del reintegro de 
las becas tendrán siempre carácter administrativo.

6. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento de reintegro corresponden al órgano competente para 
acordar la concesión de la beca, que se iniciará de oficio, otor-
gándose al interesado, en todo caso, la posibilidad de efectuar 
alegaciones, proponer medios de prueba y el preceptivo trámite 
de audiencia, con anterioridad a la propuesta de resolución.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y no-
tificar la resolución será de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

7. La resolución de reintegro será notificada a la persona 
interesada con indicación de la forma y plazo en que deba 
efectuarse.

8. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento de reintegro serán comunicadas a la Dirección General 
de Fondos Europeos y Planificación.
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El destino de los reintegros de los fondos de la Unión Eu-
ropea, en su caso, tendrá el tratamiento que en su caso deter-
mine la normativa comunitaria.

CAPÍTULO V

Formación en materia de comercio interior

Artículo 28. Centros de destino.
1. Para la realización de las prácticas y del proyecto de 

investigación objeto de cada una de las becas, las personas 
beneficiarias podrán ser destinadas a la Dirección General de 
Comercio y a las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte.

2. Asimismo, las personas beneficiarias podrán ser des-
tinadas a Corporaciones de Derecho Público, organizaciones 
empresariales, sindicales o de consumidores, o a otras enti-
dades entre cuyos objetivos se encuentren la defensa, mejora, 
promoción, estudio e investigación del sector comercial anda-
luz, y que cuenten con un centro, establecimiento o dependen-
cia en Andalucía. Estas entidades y organizaciones tendrán la 
consideración de entidades colaboradoras en la formación.

3. Las entidades y organizaciones interesadas en adqui-
rir dicha condición cumplimentarán la solicitud ajustándose al 
formulario que figura en la presente Orden como Anexo III, 
dirigida a la persona titular de la Dirección General de Comer-
cio, en el plazo que se indique en la correspondiente convo-
catoria.

4. El formulario deberá cumplimentarse según lo previsto 
en el artículo 10.3, y podrá presentarse en cualesquiera de los 
lugares y medios indicados en el artículo 11.

5. La solicitud deberá señalar la actividad desarrollada 
por la entidad solicitante así como las actividades a desarrollar 
por las personas beneficiarias de las becas en la misma.

6. Las entidades colaboradoras en la formación serán se-
leccionadas por la persona titular de la Dirección General de 
Comercio. La resolución de concesión de las becas indicará 
aquellas entidades y organizaciones, de entre las solicitantes, 
a las que se les ha reconocido dicha condición, con indicación 
de que el resto de solicitudes han sido desestimadas.

Artículo 29. Obligaciones de los centros de destino.
1. Son obligaciones de estos centros:

a) La formación de las personas beneficiarias mediante 
la realización de las prácticas en materia de comercio interior 
de acuerdo con las actividades señaladas en el formulario de 
solicitud de entidad colaboradora en la formación, o con el 
programa de formación que se pueda establecer al efecto por 
la Dirección General de Comercio.

b) La emisión del informe referido en el artículo 6.2 de la 
presente Orden, así como de cuantos informes pueda requerir 
la Dirección General de Comercio sobre las personas benefi-
ciarias con destino en las mismas.

c) Supervisar las memorias referidas en el artículo 21.2.c) 
de la presente Orden. 

2. El incumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
el punto anterior podrá significar la pérdida de la condición 
de entidad colaboradora en la formación, previa resolución 
dictada al efecto por el órgano competente para acordar la 
concesión de las becas, y la reasignación de las personas be-
neficiarias destinadas en la misma a una nueva entidad.

Artículo 30. Curso de formación.
1. El disfrute de la beca comenzará con la realización de 

un curso de formación, que se contratará con una entidad de 
carácter universitario, de conformidad con la normativa de 
contratación vigente.

2. El curso dará comienzo en la fecha señalada en la re-
solución de concesión de las becas, y tendrá una duración de 
125 horas lectivas, cuyo contenido versará sobre las materias 
relacionadas en el Anexo V de la presente Orden.

Una vez finalizado, las personas beneficiarias deberán in-
corporarse a los centros de destino asignados en la resolución 
de concesión.

3. Será obligatoria la asistencia al menos al 90% del total 
de horas lectivas del curso de formación, en cuyo caso, se 
expedirá el correspondiente diploma acreditativo. 

4. Los suplentes, a los que se les adjudique una beca 
por renuncia de una de las personas beneficiarias, tal y como 
se determina en el artículo 24, no realizarán curso de forma-
ción, salvo que la notificación de la resolución de suplencia 
de la beca y su aceptación se produzcan con anterioridad al 
comienzo del mismo.

Disposición adicional única. Convocatoria de becas para 
el año 2011.

1. Se convocan becas de formación en materia de comer-
cio interior, que se regirán por lo establecido en la presente 
Orden, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Número de becas que se convocan: 16.
b) Cuantía bruta de las becas: 17.500 euros.
Este importe se incrementará de acuerdo con lo estable-

cido en el artículo 5.2 de la presente Orden.
c) Duración de las becas: 12 meses.
d) Titulación de acceso: título de licenciado, ingeniero, 

arquitecto o equivalente, o título de diplomado universitario, 
ingeniero técnico, arquitecto técnico o equivalente.

La propuesta definitiva de resolución asignará destino, 
con carácter preferente, en la Dirección General de Comercio, 
a dos personas, de entre las beneficiarias, y siguiendo el orden 
obtenido, que posean la Licenciatura en Geografía o equiva-
lente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.2 de la 
presente Orden.

e) Puntuación mínima exigida a los aspirantes para poder 
ser admitidos como beneficiarios o suplentes: 3,5 puntos.

f) Plazo de presentación de solicitudes: veinte días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

g) La dirección electrónica donde se efectuarán las suce-
sivas publicaciones será la de la página web de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte: www.juntadeandalucia.es/tu-
rismocomercioydeporte.

h) Designación de la Comisión de Selección:
- Presidencia: Rafael Rodríguez de León García.
- Vocalías: Macarena Martínez García-Otero y Carmen Zo-

rrero Camas.
- Secretaría: Carlos Javier Ruiz García.
i) Las becas se concederán con cargo a los créditos 

que figuran en el presupuesto de gastos de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte en la aplicación presupues-
taria 0.1.17.00.16.00.784.00.76A y su correspondiente de 
ejercicio futuro. La cuantía total máxima a conceder es de 
382.054,40 euros, distribuida en 261.275,20 euros para 2011 
y 120.779,20 para 2012. El gasto correspondiente al curso 
de formación se financiará con el crédito que figura en la apli-
cación presupuestaria 0.1.17.00.16.00.609.05.76A y sus co-
rrespondientes de ejercicio futuro. La cuantía total máxima del 
gasto es de 49.969,11 euros, distribuida en 23.230,31 euros 
para 2011, 8.722,56 euros para 2012, y 18.016,24 euros para 
2013.

2. Las becas de formación en materia de comercio in-
terior están cofinanciadas por la Unión Europea, incluidas en 
el Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2007-2013 
para Andalucía. El porcentaje de cofinanciación es del 80%.
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La aceptación de la beca implica la aceptación de su in-
clusión en la lista pública de personas beneficiarias prevista 
en el artículo 7.2.d) del Reglamento (CE) núm. 1828/2006 de 
la Comisión, de 8 de diciembre.

3. Entidades colaboradoras en la formación.
De conformidad con el artículo 28 de la presente Orden, 

se abre el plazo de un mes para la presentación de solicitu-
des para adquirir la condición de entidad colaboradora en la 
formación, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Disposición transitoria única. Becas en ejecución.
Las becas con la misma finalidad que la prevista en la 

presente Orden que se estén realizando a la fecha de la en-
trada en vigor de la misma continuarán rigiéndose por la nor-
mativa reguladora anterior.

Disposición derogatoria única. Derogación.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en esta Orden, y en 

particular, las que se refieran a la modalidad de becas de for-
mación en materia de comercio interior (Modalidad 4-COM) 
establecidas en la Orden de 20 de septiembre de 2007, por 
la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de becas por la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte 
(BOJA núm. 194, de 2 de octubre de 2007), sin perjuicio de lo 
dispuesto en la disposición transitoria única.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Comercio a realizar cuantas actuaciones sean necesarias en 
la ejecución y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2011

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
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ANEXO IV

BAREMO DE PUNTUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN

1. VALORACIÓN DE LA TITULACIÓN ACADÉMICA

Se valorará hasta un máximo de dos puntos la titulación 
académica universitaria que posea el solicitante, de acuerdo 
con la siguiente escala de puntuaciones:

1. Licenciatura o equivalente en áreas jurídicas, econo-
mía, gestión empresarial o geografía: 2 puntos.

2. Licenciatura o equivalente en otras áreas: 1 punto.
3. Diplomatura universitaria o equivalente en áreas jurídi-

cas, economía, gestión empresarial o geografía: 1 punto.
4. Diplomatura universitaria o equivalente en otras áreas: 

0,5 puntos.

2. VALORACIÓN DEL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Se valorará hasta un máximo de dos puntos la nota me-
dia del expediente correspondiente a la titulación académica 
universitaria alegada por el solicitante en el apartado anterior, 
de acuerdo con la siguiente escala de puntuaciones:

1. Matrícula de Honor o sobresaliente: 2 puntos.
2. Notable: 1,5 puntos.
3. Aprobado: 0,75 puntos.
No se valorarán aquellos expedientes académicos cuya 

certificación no indique las calificaciones de todos los cursos y 
la nota media obtenida.

3. VALORACIÓN DE LA TITULACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL

Se valorará hasta un máximo de dos puntos otras titula-
ciones académicas universitarias que posea el solicitante, de 
acuerdo con la siguiente escala de valores:

1. Licenciatura o equivalente: Puntuación según el 
apartado 1.

2. Diplomatura universitaria o equivalente: Puntuación se-
gún el apartado 1.

3. Doctorado universitario: 2 puntos.
No se valorará de forma adicional aquella titulación de 

ciclo inferior cuya superación haya sido necesaria y obligatoria 
para acceder a una titulación de ciclo superior, por lo que a 
efectos de baremación sólo se tendrá en cuenta la titulación 
de ciclo superior, valorada conforme al apartado 1.

4. VALORACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL

Se valorará hasta un máximo de dos puntos la formación 
académica adicional del solicitante, acreditada mediante cur-
sos con certificado de aprovechamiento, de al menos 20 ho-
ras de duración, relacionados exclusivamente con las materias 
de informática, tributación, marketing, estadística, comercio y 
urbanismo/ordenación del territorio.

Sólo podrán alegarse un máximo de cinco cursos en total, 
y un máximo de dos cursos por cada una de las materias men-
cionadas en el párrafo anterior, de acuerdo con la siguiente 
escala de valores:

1. Por cada curso de entre 20 y 49 horas: 0,20 puntos.
2. Por cada curso de entre 50 y 99 horas: 0,30 puntos.
3. Por cada curso de 100 o más horas: 0,40 puntos.
Si se presentan cursos cuyo contenido abarque más de 

una de las materias relacionadas, éstos deberán de recoger 
el desglose de horas por cada materia, para poder ser valo-
rados en su conjunto, por la parte que sea valorable según lo 
indicado.

No se valorará la asistencia a jornadas, congresos, mesas 
redondas, seminarios, etc.

5. VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL

Se valorará hasta un máximo de dos puntos la experien-
cia profesional del solicitante, acreditada mediante vida laboral 
expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social. Sólo 
se valorará aquella experiencia profesional desarrollada en las 
categorías profesionales correspondientes a los títulos acadé-
micos exigidos en la Orden reguladora, correspondientes a los 
grupos de cotización 1 y 2 de la Seguridad Social, de acuerdo 
con la siguiente escala de valores:

1. Por cada año completo de actividad desarrollada en 
cualquier Administración Pública, Cámara de Comercio, Indus-
tria y, en su caso, Navegación, organización empresarial, sindi-
cal o de consumidores y usuarios: 0,5 puntos.

2. Por cada año completo de actividad desarrollada en 
cualquier entidad empresarial: 0,4 puntos.

La puntuación se valorará únicamente por año completo 
o entero de servicio, prescindiéndose de la parte decimal del 
año.

Puntación máxima: 10 puntos.

ANEXO V

FORMACIÓN EN MATERIA DE COMERCIO INTERIOR
MATERIAS DEL CURSO

Bloque 1. Régimen jurídico-administrativo del comercio 
interior en Andalucía (20 horas). 

a) Ley de Comercio Interior de Andalucía y disposiciones 
que la desarrollan:

- Objeto. Ámbito. Régimen administrativo.
- Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de 

Andalucía.
- El Consejo Andaluz de Comercio.
- Horarios Comerciales.
- Los establecimientos comerciales.
- Ventas especiales.
- Régimen sancionador.
b) Ley de Comercio Ambulante.

Bloque 2. Estructura y coyuntura comercial (20 horas). 
a) La estructura del comercio interior en Andalucía, Es-

paña y Europa. 
b) Los factores estructurales de la modernización del co-

mercio. 
c) Coyuntura económica y comercio en Andalucía

Bloque 3. Gestión de la empresa comercial (20 horas). 
a) El marketing del punto de venta:
- Los hábitos de compra del consumidor, su evolución, 

adaptación del servicio.
- El marketing del establecimiento: merchandising, esca-

paratismo, técnicas de venta.
b) La función de aprovisionamiento en el comercio minorista.
- Técnicas de control de stocks y aprovisionamientos. 
- Las centrales de compras. 
c) Gestión económico-financiera del comercio minorista:
- La contabilidad del comercio minorista.
- Análisis de rentabilidad: Establecimiento, secciones, pro-

ductos, nuevos proyectos e inversiones. 
d) La fiscalidad del comercio minorista.
- El IRPF.
- El IVA.
- El Impuesto de Sociedades.
e) Recursos humanos:
- Principios generales. 
- Técnicas de organización y motivación en pequeñas em-

presas. 
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Bloque 4. La informática y las nuevas tecnologías en el 
comercio (25 horas). 

a) La Plataforma Digital de Comercio.
b) Las nuevas tecnologías aplicadas al comercio mino-

rista: El scáner, los sistemas EDI. 
c) El código de barras, su aplicación a la gestión informa-

tizada de todo el establecimiento. 
d) Los medios electrónicos de pago: Las tarjetas de cré-

dito, el monedero electrónico. Las posibilidades de estudios de 
mercado con el uso de las tarjetas. 

e) Los programas informáticos aplicados al comercio mi-
norista. 

f) El comercio electrónico. 

Bloque 5. Estadística (20 horas).
a) Introducción a la estadística. Conceptos básicos. Medi-

das de tendencia central y dispersión. Números índices.
b) Fuentes estadísticas. Interpretación de las series esta-

dísticas. Análisis de coyuntura.
c) Tratamiento estadísticos de datos en economía. Intro-

ducción a la estadística empresarial. Inflación y poder adquisi-
tivo (deflación). IPC.

Bloque 6. Territorio (20 horas).
a) Planificación comercial y territorio.
b) Los espacios comerciales.
c) El comercio en los Planes Territoriales.
d) Urbanismo y Comercio.
e) Los Sistemas de Información Geográfica 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 25 de julio de 2011, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de concesión de sub-
venciones para actividades de cooperación cultural y se 
efectúa su convocatoria para 2011.

El artículo 1 del Decreto 138/2010, de 13 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Cultura, dispone que a la citada Consejería le correspondan la 
preparación y ejecución de la política del Gobierno andaluz en 
materia de Cultura.

El artículo 4.2 del citado Decreto atribuye a la Vicecon-
sejería de Cultura, entre otras competencias, la colaboración 
y cooperación cultural con instituciones públicas y entidades 
privadas.

En base a ello, la Consejería de Cultura tiene como uno 
de sus objetivos impulsar y desarrollar las actividades de co-
operación cultural mediante la concesión de subvenciones en 
régimen competitivo para el desarrollo y consolidación de la 
cultura de Andalucía.

Se entiende por cooperación la acción conjunta con otro 
u otros para la obtención de un mismo e idéntico efecto, en 
nuestro caso y siguiendo el mandato del Estatuto de Autono-
mía, para la consolidación del factor cultural como expresión 
relevante de la identidad del pueblo andaluz, la difusión y pro-
moción del testimonio de su trayectoria histórica y para la ma-
nifestación de su riqueza y diversidad cultural. 

Las actividades de cooperación cultural, propias del ám-
bito de competencias de la Consejería de Cultura son las que 
se establecen en el Decreto. Dichas actividades, se fundamen-
tan en subvenciones de cooperación dirigidas hacia las entida-
des locales y entidades privadas dado que ellas representan 
una ayuda inestimable para cimentar y promocionar la cultura 
andaluza.

En este sentido, cabe destacar que las ayudas que la 
Consejería de Cultura concede tratan de favorecer y potenciar 

las actividades que contribuyan al fortalecimiento y eficacia 
del tejido cultural. Al tiempo que se establecen, con estas en-
tidades andaluzas, estrategias de participación y cooperación 
para potenciar el desarrollo humano y la cohesión social en la 
Comunidad Autónoma. 

Las bases reguladoras que se aprueban en la presente 
Orden se ajustan a las bases reguladoras tipo, aprobadas me-
diante la Orden de 30 de agosto de 2010 de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BOJA núm. 175, de 7 
de septiembre), por la que se aprueban las bases regulado-
ras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta 
de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, eliminando la exigencia de que, 
junto a la solicitud, las personas solicitantes deban aportar do-
cumento alguno. 

Los rendimientos financieros que pudieran generarse por 
los fondos librados a las personas beneficiarias, no incremen-
tarán el importe de la subvención concedida y no se aplicarán 
a la actividad subvencionada dado que el presupuesto, una 
vez aceptado, solo se puede variar mediante modificación de 
la resolución de concesión.

Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 116.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y aten-
diendo a la naturaleza de las subvenciones reguladas en la 
presente Orden, las Entidades Locales, así como las entidades 
de Derecho Público dependientes de las mismas quedan ex-
ceptuadas de la obligación de acreditar hallarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y de no ser deudoras en periodo ejecutivo de 
cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Viceconsejería de 
Cultura, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 26 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
118 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto legisla-
tivo 1/2010, de 2 marzo,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones para actividades de cooperación 
cultural y se efectúa su convocatoria para 2011.

Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para actividades de cooperación cultural cuyo 
texto, cuadro resumen, formulario de solicitud (Anexo I) y for-
mulario para presentar alegaciones y efectuar reformulación, 
la aceptación y la presentación de documentos (Anexo II), se 
insertan a continuación.

Disposición adicional primera. Delegación de competen-
cias para efectuar futuras convocatorias.

1. Se delega en la persona titular de la Viceconsejería de 
Cultura, la competencia para convocar las subvenciones regu-
ladas en las bases aprobadas mediante la presente Orden.

2. Las resoluciones administrativas que se adopten, en vir-
tud de la presente delegación, indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

3. Las delegaciones efectuadas se regirán por lo dis-
puesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículos 101 
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a 104 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional segunda. Convocatoria para el año 
2011.

Se efectúa convocatoria pública para la concesión de sub-
vención para actividades de cooperación cultural en el ejerci-
cio 2011.

1. Solicitudes. Las solicitudes de subvención irán dirigidas 
a la persona titular de la Viceconsejería de Cultura y se pre-
sentarán conforme al modelo que figura en el Anexo I.

2. Lugar y plazo de presentación. Las solicitudes podrán 
presentarse por cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 12 de esta Orden, en el plazo de 15 días hábiles, con-
tados desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Para este ejercicio, las subvenciones se concederán 
con cargo a los capítulos presupuestarios y por las cuantías 
totales máximas que se señalan:

Se concederán con cargo al Capítulo IV del programa pre-
supuestario 45E y partidas presupuestarias 0.1.19.00.01.00.
460.00.45E.6 y 0.1.19.00.01.00.481.01.45E.6, por la cuantía 
total que se expresa:

Para Entidades Locales: 288.000,00 €.
Para Entidades privadas: 201.800,00 €.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
A la entrada en vigor de la presente Orden queda dero-

gada la Orden de 26 de febrero de 2010, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
para actividades de cooperación cultural y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2010.

Disposición final primera. Facultades de cumplimiento y 
aplicación.

Se faculta a la Viceconsejería de Cultura para cuantas ac-
tuaciones sean necesarias para el cumplimiento y aplicación 
de esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 2011

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura

BASES REGULADORAS DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
PARA ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN CULTURAL
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

Artículo 1. Objeto de las subvenciones y conceptos sub-
vencionables.

1. Constituye el objeto de las presentes subvenciones el 
establecido en el apartado 1 del Cuadro Resumen.

2. Serán subvencionables los conceptos indicados en el 
apartado 2.a) del Cuadro Resumen.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones se regirán por las normas específi-

cas indicadas, en su caso, en el apartado 3 del Cuadro Resu-
men, por lo previsto en las presentes bases reguladoras y en 
las siguientes normas:

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, de acuerdo con lo establecido en su disposición 
final primera.

b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido 
en su disposición final primera, así como las demás normas 
básicas que desarrollen la Ley.

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

h) La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos.

i) La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promo-
ción de la igualdad de género en Andalucía.

j) El Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la tramitación 
de procedimientos administrativos por medios electrónicos (in-
ternet).

2. Las subvenciones cofinanciadas con fondos europeos 
se ajustarán a la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que, con carácter específico, se indique en el apartado 3 
del Cuadro Resumen.

Artículo 3. Requisitos que deben reunir las personas o en-
tidades solicitantes para la obtención de la subvención.

1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presen-
tes bases reguladoras las personas o entidades contempladas 
en el apartado 4.a).1.º del Cuadro Resumen, que reúnan todos 
los requisitos indicados en su apartado 4.a).2.º

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior, de-
berán mantenerse durante el periodo indicado en el apartado 
4.b) del Cuadro Resumen.

3. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 4.c) 
del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la condición de 
persona o entidad beneficiaria cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, 
haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, 
hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adqui-
rido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial 
o haber sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido 
declarada culpable, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o quienes ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en alguno de los su-
puestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de 
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de De-
claración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
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en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones. Se considerará que se encuentra 
al corriente cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas 
o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impug-
nación de la correspondiente resolución de reintegro.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

i) Tener deudas en período ejecutivo de cualquier ingreso 
de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

j) En el supuesto de tener la condición de empresa, haber 
sido sancionada o condenada por resolución administrativa 
firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas 
laborales consideradas discriminatorias por la legislación vi-
gente.

k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en al-
guna de las prohibiciones mencionadas en el artículo 13.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. En el supuesto de que en el apartado 4.a).1.º del Cua-
dro Resumen se hubiera previsto que puedan acceder a la 
condición de beneficiarias las agrupaciones previstas en el 
segundo párrafo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, las prohibiciones anteriores tampoco podrán 
concurrir en cualquiera de sus miembros.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones y gastos subven-
cionables.

1. La forma de concretar la cuantía de la subvención se 
especificará en el apartado 5.a) del Cuadro Resumen, pudiendo 
consistir en un porcentaje máximo de la subvención a conceder 
en relación al presupuesto total de las actividades subvencio-
nadas, una cuantía máxima, una cuantía mínima, o un importe 
cierto sin referencia a un porcentaje o fracción, o en otras for-
mas o métodos de concreción.

2. Siempre que se establezca afirmativamente en el apar-
tado 5.b) del Cuadro Resumen, el órgano concedente proce-
derá al prorrateo entre las personas o entidades beneficiarias 
de la subvención, del importe global máximo destinado a las 
subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona 
beneficiaria.

4. Se consideran gastos subvencionables los indicados en 
el apartado 5.c).1.º del Cuadro Resumen. Solo podrán com-
pensarse unos conceptos con otros cuando la subvención 
se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de 
distinta naturaleza y así se prevea en el apartado 5.c).2.º del 
Cuadro Resumen o en la resolución de concesión.

5. Los gastos subvencionables deberán haberse realizado 
dentro del plazo indicado en el apartado 5.e) del Cuadro Re-
sumen.

6. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 5.f) 
del Cuadro Resumen, se considerará gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización 
del período de justificación determinado en el apartado 26.b) 
del Cuadro Resumen.

No obstante, cuando la subvención se financie con fon-
dos de la Unión Europea, solamente se considerará gasto rea-

lizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del período de justificación determinado en el 
apartado 26.b) del Cuadro Resumen.

7. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

8. En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y 

penales.
c) Los gastos de procedimientos judiciales.
9. Los tributos son gastos subvencionables cuando la per-

sona beneficiaria de la subvención los abone efectivamente. 
En ningún caso se consideran gastos subvencionables los im-
puestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación 
o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. 
No obstante, cuando las subvenciones se financien con fondos 
provenientes de la Unión Europea deberá estarse en cuanto a 
las reglas de subvencionabilidad a lo establecido en la norma-
tiva comunitaria y nacional que resulte de aplicación.

10. Los costes indirectos habrán de imputarse por la per-
sona o entidad beneficiaria a la actividad subvencionada en la 
parte que razonablemente corresponda de acuerdo con prin-
cipios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en 
todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al 
período en que efectivamente se realiza la actividad. A efec-
tos de imputación de costes indirectos la fracción del coste 
total que se considera coste indirecto imputable a la actividad 
subvencionada será la que, en su caso, se establezca en el 
apartado 5.d) del Cuadro Resumen.

11. La persona beneficiaria deberá destinar los bienes al 
fin concreto para el que se concedió la subvención durante el 
periodo indicado en el apartado 5.g) del Cuadro Resumen.

12. Las reglas especiales en materia de amortización de 
los bienes inventariables serán las que, en su caso, se esta-
blezcan en el apartado 5.h).

13. En los términos establecidos en el artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe del 
gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros 
en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, 
la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofer-
tas de diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la prestación del servicio o la 
entrega del bien.

Artículo 5. Limitaciones presupuestarias y control.
1. La concesión de las subvenciones estará limitada por 

las disponibilidades presupuestarias existentes, de acuerdo 
con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los crédi-
tos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente 
convocatoria, en la que se especificará la cuantía total máxima 
destinada a cada línea de subvención en dicha convocatoria.

En aquello casos en los que, de conformidad con lo es-
tablecido en el apartado 2.d) del Cuadro Resumen, existiesen 
dos o más ámbitos territoriales y/o funcionales de concurren-
cia competitiva, la citada cuantía máxima se deberá distribuir 
entre dichos ámbitos en los importes que indique la convoca-
toria o, en su defecto, en una declaración posterior de distri-
bución de créditos realizada con anterioridad al comienzo de 
la evaluación previa. Esta declaración se deberá formular por 
parte de quien efectuó la convocatoria y en los mismos me-
dios de publicidad que ésta.

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrá adquirir 
compromisos de gasto de carácter plurianual de conformidad 
con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
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y su normativa de desarrollo, conforme a la distribución por 
anualidades e importes que en ella se establezca.

4. Excepcionalmente, la convocatoria de subvenciones 
podrá fijar, además de la cuantía total máxima dentro de los 
créditos disponibles, una cuantía adicional cuya aplicación a la 
concesión de subvenciones no requerirá de una nueva convo-
catoria. La fijación y utilización de esta dotación presupuesta-
ria adicional estarán sometidas a las siguientes reglas:

a) Solo resultará admisible la fijación de esta cuantía adi-
cional cuando la dotación necesaria de los créditos a los que 
resulta imputable no figure en el Presupuesto en el momento 
de la convocatoria, pero se prevea obtener en cualquier mo-
mento anterior a la resolución de concesión por depender de 
un aumento de los créditos derivado de una generación, una 
ampliación o una incorporación de crédito.

b) La convocatoria deberá hacer constar expresamente 
que la efectividad de la cuantía adicional queda condicionada 
a la declaración de disponibilidad del crédito, previa aproba-
ción de la modificación presupuestaria que proceda en un 
momento anterior, en cualquier caso, a la resolución de conce-
sión de la subvención.

c) La declaración de créditos disponibles, que deberá 
efectuarse por quien efectuó la convocatoria, deberá publi-
carse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad 
implique la apertura de un plazo para presentar nuevas solici-
tudes, ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para adoptar 
y notificar la resolución.

5. La convocatoria podrá también prever que eventuales 
aumentos sobrevenidos en el crédito disponible, posibiliten una 
resolución complementaria de la concesión de la subvención 
que incluya solicitudes que, aún cumpliendo todos los requisi-
tos, no hayan sido beneficiarias por agotamiento del mismo.

6. El régimen de control de las subvenciones se realizará 
conforme a lo establecido en el apartado 6 del Cuadro Resumen.

Artículo 6. Financiación y régimen de compatibilidad de 
las subvenciones.

1. Siempre que se especifique en el apartado 7.a) del Cua-
dro Resumen, la persona beneficiaria tendrá que efectuar una 
aportación de fondos propios para cubrir la actividad subven-
cionada, teniendo que acreditarse al justificar la subvención.

2. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 
7.b), las subvenciones que se otorguen al amparo de las pre-
sentes bases reguladoras serán compatibles con la percep-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, de conformidad con 
el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
demás normativa de aplicación.

3. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.c), 
los rendimientos financieros que se generen por los fondos li-
brados a las personas o entidades beneficiarias incrementarán 
el importe de la subvención concedida y se aplicarán igual-
mente a la actividad subvencionada. Este apartado no será 
de aplicación en los supuestos en que la beneficiaria sea una 
Administración Pública.

4. Si la Unión Europea participa en la financiación de es-
tas subvenciones, en el apartado 7.d) del Cuadro Resumen se 
indicará el fondo europeo que corresponda, así como si parti-
cipa la Administración General del Estado y otras Administra-
ciones Públicas.

Artículo 7. Entidades colaboradoras.
1. La entrega y distribución de los fondos públicos a las 

personas o entidades beneficiarias y/o la colaboración en la 
gestión de las subvenciones se efectuará por entidad/es cola-
boradora/s cuando así se haya previsto en el apartado 8.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Para actuar como entidad colaboradora se deberán 
reunir todos los requisitos indicados en el apartado 8.b) del 
Cuadro Resumen.

3. Los requisitos señalados en el apartado anterior de-
berán mantenerse durante el período indicado en el apartado 
8.c) del Cuadro Resumen.

4. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 8.d) 
del Cuadro Resumen, no se podrá obtener la condición de en-
tidad colaboradora cuando concurra alguna de las circunstan-
cias indicadas en el artículo 3.3.

5. Las entidades colaboradoras deberán reunir las condi-
ciones de solvencia y eficacia que, en su caso, se establezcan 
en el apartado 8.e) del Cuadro Resumen.

6. Las particularidades y contenido del convenio de cola-
boración o contrato, serán los que, en su caso, se indiquen en 
el apartado 8.f) del Cuadro Resumen.

7. Las funciones y obligaciones de las entidades colabo-
radoras serán las indicadas en el apartado 8.g) del Cuadro 
Resumen.

Artículo 8. Subcontratación.
1. Las personas o entidades beneficiarias de las subven-

ciones podrán subcontratar la ejecución de la actividad sub-
vencionada cuando así se haya previsto en el apartado 9 del 
Cuadro Resumen.

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades 
que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no 
aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20% del importe de la subvención y dicho importe sea su-
perior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente 

por el órgano concedente de la subvención.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de dis-

minuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la per-
sona beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución de la actividad subvencionada frente a la Adminis-
tración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las per-
sonas o entidades beneficiarias serán responsables de que en 
la ejecución de la actividad subvencionada concertada con ter-
ceros se respeten los límites establecidos en las presentes ba-
ses reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos 
subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de 
colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, para permitir la adecuada verificación del 
cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona o en-
tidad beneficiaria la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibi-
ciones del artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía o en la del 
artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras sub-
venciones para la realización de la actividad objeto de contra-
tación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se de-
finan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con la persona benefi-
ciaria, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las con-
diciones normales de mercado.
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2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano con-
cedente de la subvención.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subven-
ción en la misma convocatoria y programa, que no hayan ob-
tenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

8. Las solicitudes de autorizaciones previstas en los apar-
tados 3.b) y 7.d).2.ª de este artículo, se podrán presentar en 
los lugares y por cualquiera de los medios indicados en el ar-
tículo 11. Las resoluciones de estas solicitudes de autorización 
se deberán adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes 
desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro del 
órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente reso-
lución, se entenderá estimada la solicitud de autorización.

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se 
estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y al artículo 68 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión de subvenciones se ini-

ciará de oficio, y se tramitará y resolverá en régimen de concu-
rrencia competitiva.

2. El ámbito territorial y/o funcional de competitividad 
será el establecido en el apartado 2.d) del Cuadro Resumen.

Artículo 10. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formula-

rio incorporado en la convocatoria, cumplimentando:
a) Los datos identificativos de la persona o entidad intere-

sada y, en su caso, de quien la represente.
b) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las 

notificaciones que, en su caso, proceda efectuar. A tal efecto, 
en el modelo de solicitud figura un apartado para que puedan 
indicar como preferente el medio electrónico.

c) Una declaración responsable de no hallarse incursas 
en las circunstancias previstas en el artículo 3.3.

d) Una declaración responsable de que cumplen los requi-
sitos exigidos en las bases reguladoras.

e) En los apartados correspondientes de la solicitud, la 
información necesaria para aplicar los criterios de valoración.

f) Una declaración responsable relativa a otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su caso, 
concedidos, para la misma finalidad, por cualesquiera Admi-
nistraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, con indicación de la entidad concedente, 
fecha e importe.

g) En su caso, el consentimiento expreso al órgano ins-
tructor para que recabe de otras Consejerías o de otras Ad-
ministraciones Públicas toda la información o documentación 
acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estu-
viera en poder de aquéllas. En caso de no prestar el consenti-
miento, en el trámite de audiencia estarán obligadas a aportar 
los documentos necesarios para facilitar esa información, en 
los términos indicados en el artículo 17.

h) La declaración responsable de la veracidad de todos 
los datos reflejados en la solicitud.

2. Conforme al artículo 23 del Reglamento de los Proce-
dimientos de Concesión de Subvenciones de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, la presentación de la solicitud 
conlleva la autorización al órgano instructor para recabar las 
certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Se-
guridad Social y de la Consejería competente en materia de 
Hacienda que estas bases reguladoras requieran aportar.

3. El formulario de solicitud se podrá obtener en los luga-
res indicados en el apartado 10.a) del Cuadro Resumen.

4. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano 
indicado en el apartado 10.b) del Cuadro Resumen.

5. En la fase de presentación de solicitudes, la documen-
tación acreditativa del cumplimiento de cada uno de los requisi-
tos exigidos en estas bases reguladoras queda sustituida por la 
declaración responsable contemplada en el apartado 1.d), con 
el compromiso de aportarla en los términos del artículo 17.

6. En la fase de presentación de solicitudes, la documen-
tación acreditativa de la información necesaria para aplicar los 
criterios de valoración establecidos en estas bases regulado-
ras queda sustituida por la incorporación de la información en 
los correspondientes apartados del formulario de solicitud y la 
declaración responsable contemplada en el apartado 1.h), con 
el compromiso de aportarla en los términos del artículo 17.

7. Con carácter general, cuando se trate de información 
o documentos que obren en poder de la Administración de 
la Junta de Andalucía o sus agencias, la persona solicitante 
podrá ejercer su derecho a no presentarlos, autorizando al 
órgano instructor para que los recabe de otra Consejería o 
agencia, para lo cual deberá indicar el órgano al que fueron 
presentados o por el que fueron emitidos, la fecha de dicha 
presentación o emisión, y el procedimiento al que correspon-
den, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización de éste.

Artículo 11. Lugares y medios de presentación de solici-
tudes.

1. Las solicitudes se podrán presentar en los lugares y 
registros indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen.

2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se 
deberá disponer de un certificado electrónico reconocido ex-
pedido por cualquiera de los prestadores de servicios de cer-
tificación cuyos certificados reconoce la Administración de la 
Junta de Andalucía. La relación de prestadores de servicios de 
certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía se puede consultar en la 
dirección electrónica indicada en el apartado 10.d) del Cuadro 
Resumen. Igualmente se podrá utilizar los sistemas de firma 
electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad, 
para personas físicas, en los términos de los artículos 13 y 14 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos.

Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes será el estable-

cido en el apartado 11 del Cuadro Resumen.
2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de 

dicho plazo; la resolución de inadmisión será notificada perso-
nalmente en los términos del artículo 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Artículo 13. Subsanación de solicitudes.
1. Si en las solicitudes no se hubieran cumplimentado los 

extremos contenidos en las letras a), b), c), d), f) y h) del artícu-
lo 10.1, el órgano instructor requerirá de manera conjunta a las 
personas o entidades interesadas para que en el plazo de diez 
días procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así 
no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos del artículo 42.1 de la referida Ley.

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la so-
licitud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, a petición 
de las personas o entidades solicitantes de la subvención o 
a iniciativa del órgano instructor cuando afecte a personas o 
entidades interesadas residentes fuera de España o cuando se 
haya de cumplimentar algún trámite en el extranjero.

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolu-
ción declarando el archivo de las solicitudes no subsanadas, y 
la inadmisión en los casos en que corresponda.

4. Los escritos mediante los que las personas o entida-
des interesadas efectúen la subsanación podrán presentarse 
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en cualquiera de los lugares y por cualquiera de los medios 
indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen.

Artículo 14. Criterios objetivos para la concesión de la 
subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los cri-
terios objetivos, y su ponderación, enumerados en el apartado 
12.a) del Cuadro Resumen.

2. En el supuesto que se produjera igualdad en la puntua-
ción de la baremación, se priorizarán en la forma indicada en 
el apartado 12.b) del Cuadro Resumen.

Artículo 15. Órganos competentes para la instrucción y 
resolución.

1. Los órganos competentes para la instrucción, evalua-
ción y resolución del procedimiento de concesión de subven-
ciones serán los indicados en el apartado 13 del Cuadro Re-
sumen.

2. Cuando así se establezca en el apartado 13 del Cuadro 
Resumen, la evaluación de las solicitudes y, en su caso, la 
propuesta de resolución, se llevarán a cabo por un órgano co-
legiado con la composición indicada en dicho apartado.

Artículo 16. Tramitación.
1. La evaluación previa comprenderá el análisis y valora-

ción de las solicitudes de acuerdo con los criterios estableci-
dos en el artículo 14. En este trámite, el órgano competente 
para realizar la evaluación previa podrá realizar cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales se efec-
tuará la evaluación previa.

2. El trámite de evaluación previa dará lugar a que el ór-
gano competente emita la propuesta provisional de resolución.

3. El informe de evaluación incluirá la relación de solicitu-
des que hayan conseguido un orden preferente tras aplicar a 
cada una de ellas los criterios objetivos. La suma de los impor-
tes propuestos para su concesión en el informe de evaluación 
no podrá ser superior al crédito presupuestario previsto en la 
convocatoria.

4. La propuesta provisional de resolución, contendrá:
La relación de personas o entidades interesadas que han 

obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración 
de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación y la 
cuantía de la subvención otorgable.

La relación de personas o entidades interesadas que no 
han obtenido la puntuación suficiente para tener la considera-
ción de beneficiarias provisionales, por orden de puntuación. 
Tendrán la consideración de beneficiarias suplentes y se indi-
cará la cuantía de la subvención otorgable para el supuesto de 
que acabaran resultando beneficiarias definitivas.

5. Las personas o entidades que tengan la consideración 
de interesadas en este procedimiento de concesión de sub-
venciones, podrán conocer a través de un acceso restringido 
en la dirección electrónica indicada en el apartado 14 del Cua-
dro Resumen, el estado de tramitación del mismo. El acceso y 
consulta se podrá realizar en tiempo real, previa identificación 
mediante alguno de los sistemas de firma electrónica indica-
dos en el artículo 11.2. La información sobre el estado de la 
tramitación del procedimiento comprenderá la relación de los 
actos de trámite realizados, su contenido y fecha en la que 
fueron dictados. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el ar-
tículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 17. Audiencia, reformulación, aportación de docu-
mentación y aceptación.

1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta 
provisional de resolución, concederá un plazo de diez días para 
que, utilizando el formulario-Anexo II las personas o entidades 
beneficiarias provisionales y suplentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que 
prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b) Reformular su solicitud siempre que, habiéndose pre-
visto en el apartado 2.b) del Cuadro Resumen, el importe de 
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable; en todo 
caso se respetará el objeto, las condiciones, la finalidad y los 
criterios objetivos de valoración establecidos en estas bases 
reguladoras.

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. 
Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de este artículo, la 
propuesta provisional se tendrá por aceptada:

1.º Cuando se proponga la concesión de la subvención 
por un importe inferior al solicitado, al transcurrir el plazo para 
reformular sin que las personas o entidades beneficiarias pro-
visionales o suplentes comuniquen su desistimiento.

2.º Cuando se proponga la concesión en los importes so-
licitados sin que se comunique el desistimiento por las perso-
nas o entidades beneficiarias provisionales.

d) Optar entre las subvenciones en las que haya resultado 
beneficiaria provisional, cuando en el apartado 2.c) del Cuadro 
Resumen se haya contemplado la posibilidad solicitar dos o 
más subvenciones y solo se pueda optar a una de ellas.

2. Las personas o entidades beneficiarias provisionales 
deberán presentar, junto al formulario indicado en el apar-
tado 1, la documentación señalada en el apartado 15 del Cua-
dro Resumen, la cual deberá ser acreditativa de los datos que 
hayan consignado en su solicitud, tanto de los requisitos, en 
las declaraciones responsables, como de los criterios de va-
loración.

Esta documentación también deberá ser presentada por 
las personas o entidades beneficiarias suplentes que así se 
especifique en la propuesta provisional de resolución.

Los documentos serán originales, copias auténticas o co-
pias autenticadas.

3. El formulario y, en su caso, documentación adjunta 
podrán presentarse en cualesquiera de los lugares y por cua-
lesquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del 
Cuadro Resumen, siempre que, para el supuesto de presen-
tación en el Registro Telemático Único de la Administración de 
la Junta de Andalucía, se trate de documentos electrónicos, 
copias electrónicas de documentos electrónicos o copias elec-
trónicas de documentos emitidos originalmente en soporte 
papel, que incluyan un código generado electrónicamente u 
otros sistemas de verificación que permitan contrastar su au-
tenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la 
Administración Pública, órgano o entidad emisora.

En el supuesto de presentación a través del Registro Te-
lemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, 
las personas o entidades interesadas también podrán aportar 
copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el 
original garantizarán mediante la utilización de firma electró-
nica avanzada. En este supuesto, el órgano instructor podrá 
solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido 
de las copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo 
y con carácter excepcional, podrá requerir a las personas o 
entidades interesadas la exhibición del documento o de la 
información original. La aportación de tales copias implica la 
autorización al órgano instructor para que acceda y trate la 
información personal contenida en tales documentos.

4. La falta de presentación en plazo de los documentos 
exigidos por la propuesta provisional implicará:

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para 
obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento 
de la solicitud.

b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a 
considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consi-
deración de tales criterios, con la consiguiente modificación de 
la valoración obtenida.
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Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se 
pueda incurrir.

Artículo 18. Propuesta definitiva de resolución.
El órgano competente analizará las alegaciones presenta-

das durante el trámite de audiencia, comprobará la documen-
tación aportada y formulará la propuesta definitiva de resolu-
ción, que no podrá superar la cuantía total máxima del crédito 
establecido en la correspondiente convocatoria.

Artículo 19. Resolución.
1. La resolución del procedimiento será adoptada por el 

órgano competente con el siguiente contenido mínimo:
a) La indicación de las personas o entidades beneficia-

rias, de la actividad, proyecto o comportamiento a realizar o 
situación que legitima la subvención, y del plazo de ejecución, 
con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los concep-
tos o líneas de subvenciones en que se desglose; la aplicación 
presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución pluri-
anual; cuando proceda, tanto el presupuesto subvencionado 
como el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.

c) En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, 
la indicación de que la Unión Europea participa en su finan-
ciación, consignando la cuantía o el porcentaje de la ayuda 
aportada por el fondo comunitario que corresponda.

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono; en el caso de contemplarse la posibilidad de 
efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la 
forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrá de 
aportar la persona o entidad beneficiaria.

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las 
personas o entidades beneficiarias.

f) El plazo y la forma de justificación por parte de las per-
sonas o entidades beneficiarias del cumplimiento de la finali-
dad para la que se concede la subvención y de la aplicación 
de los fondos recibidos, y del importe, procedencia y aplica-
ción de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el 
supuesto de que las mismas fueran financiadas también con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos.

g) La indicación, en su caso, de que han sido desestima-
das el resto de solicitudes.

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Anda-
lucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose el otorga-
miento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que 
lo justifique.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento será el establecido en el apartado 16 del 
Cuadro Resumen, y se computará a partir del día siguiente al 
de finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 
El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y 
publicado la resolución expresa, legitima a las personas intere-
sadas para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

4. Cuando en el apartado 17 del Cuadro Resumen se re-
quiera la aceptación expresa de la resolución de concesión, 
ésta deberá producirse en el plazo de los quince días siguien-
tes a la publicación prevista en el artículo 21, con indicación 
de que, si así no lo hiciese, la resolución dictada perderá su 
eficacia, acordándose el archivo con notificación a la persona 
o entidad interesada.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la 
vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y los plazos estable-
cidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 20. Terminación convencional.
1. Cuando así se haya establecido en el apartado 18.a) 

del Cuadro Resumen, el procedimiento de concesión de sub-
venciones podrá también finalizarse mediante acuerdo entre 
el órgano concedente y las personas o entidades interesadas 
sobre la determinación de la cuantía de la subvención a conce-
der, debiendo respetarse en todo caso el objeto, condiciones y 
finalidad de las subvenciones, así como los criterios de valora-
ción establecidos para cada una de ellas.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las per-
sonas o entidades solicitantes y el órgano competente para la 
instrucción del procedimiento podrán, en cualquier momento 
anterior a la propuesta provisional de resolución, proponer un 
acuerdo referido a la cuantía de la subvención.

3. Si la propuesta obtiene la conformidad del órgano ins-
tructor y de todas las personas o entidades solicitantes, se 
remitirá con todo lo actuado al órgano competente para resol-
ver, quien lo hará con libertad de criterio, procediéndose, en 
su caso, a la correspondiente formalización del acuerdo, con 
las particularidades que puedan establecerse en el apartado 
18.b) del Cuadro Resumen.

4. El acuerdo formalizado producirá iguales efectos que la 
resolución del procedimiento, debiendo contener los extremos 
mínimos exigidos en el artículo anterior.

Artículo 21. Notificación y publicación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a 

todas las personas o entidades interesadas y, en particular, 
los de requerimientos de subsanación, el trámite de audien-
cia y el de resolución del procedimiento, se publicarán en la 
página web indicada en el apartado 19 del Cuadro Resumen, 
en los términos del artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y del artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación 
personal y surtirá sus mismos efectos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
las notificaciones que deban cursarse personalmente, se prac-
ticarán en el lugar o por el medio indicado por las personas o 
entidades en sus solicitudes, salvo que se hubiera establecido 
en el apartado 20 del Cuadro Resumen la obligatoriedad de la 
notificación electrónica.

3. Salvo que en el apartado 20 del Cuadro Resumen se 
hubiera establecido la obligatoriedad de la notificación electró-
nica, siempre que las personas o entidades interesadas hayan 
señalado o consentido expresamente el medio de notificación 
electrónico, las notificaciones que deban cursarse personal-
mente a las mismas se practicarán por ese medio en la sede 
electrónica que se les hayan asignado a tal efecto, de confor-
midad con la normativa aplicable. A tal efecto, en el formulario 
de solicitud figura un apartado para que la persona o entidad 
interesada pueda señalar expresamente el medio de notifica-
ción o comunicación electrónica como preferente e indicar, 
para el caso de comunicación, una dirección electrónica.

Artículo 22. Publicación trimestral de las subvenciones 
concedidas.

1. A efectos de general conocimiento, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones 
concedidas se publicarán trimestralmente en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía con expresión de la convocatoria, el 
programa y crédito presupuestario al que se imputen, la per-
sona o entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finali-
dad o finalidades de la subvención.

2. No será necesaria dicha publicación respecto de las 
subvenciones cuyo importe individual sea de cuantía inferior 
a 3.000 euros. En este supuesto la publicidad se efectuará a 
través de la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro 
Resumen.
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3. Se exceptúan de las obligaciones previstas en este ar-
tículo las subvenciones cuando la publicación de los datos de 
las personas o entidades beneficiarias pueda ser contraria al 
respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y fami-
liar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la 
Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del 
derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la pro-
pia imagen.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.
1. El procedimiento para modificar la resolución de con-

cesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano 
que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia 
de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la 
persona beneficiaria.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, indicadas en el apartado 
21.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión. En el supuesto de que se ob-
tengan de manera concurrente otras aportaciones fuera de los 
casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará la 
modificación de la resolución de concesión en los términos 
previstos en el artículo 28.

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en el 
apartado 21.b) del Cuadro Resumen, la persona o entidad be-
neficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente 
la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la re-
solución de concesión, incluida la ampliación de los plazos 
de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la acti-
vidad, programa, actuación o comportamiento para los que se 
concedió la subvención ni elevar la cuantía de la subvención 
obtenida que figura en la resolución de concesión. La varia-
ción tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos 
u ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron 
razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo 
de justificación no podrá exceder de la mitad del inicialmente 
establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de 
terceras personas.

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio 
deberá estar suficientemente justificado, presentándose de 
forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo 
motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecu-
ción y de justificación inicialmente concedido.

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación, se notificará a la persona o entidad interesada el 
acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el pro-
cedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente.

5. La resolución de modificación será dictada y notificada 
en un plazo no superior a dos meses, y siempre antes de fina-
lizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución 
se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la 
instrucción del correspondiente procedimiento en el que, jun-
toa la propuesta razonada del órgano instructor, se acompaña-
rán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, 
hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria.

Artículo 24. Obligaciones de las personas o entidades be-
neficiarias.

1. Son obligaciones de la persona o entidad beneficiaria:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-

vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la 
entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o, en su caso, la entidad co-
laboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y 
control financiero que corresponden a la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones 
y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
facilitando cuanta información le sea requerida por dichos ór-
ganos.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la en-
tidad colaboradora, la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subven-
cionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean exigidos en el apartado 
22 del Cuadro Resumen, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Administración de la Junta 
de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha con-
cedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de 
subvenciones financiadas con fondos comunitarios, se deberá 
cumplir con las disposiciones que sobre información y publici-
dad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán 
adoptar las medidas específicas de información y publicidad 
que se indican en el apartado 23.a) del Cuadro Resumen.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 28.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio 
o de la dirección de correo electrónico durante el período en el 
que la subvención es susceptible de control.

k) Cualquier otra condición u obligación específica que se 
establezca en el apartado 23.b) del Cuadro Resumen.

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las personas beneficiarias, la entidad colabora-
dora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de 
la subvención o su justificación estarán obligados a prestar 
colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida 
en el ejercicio de las funciones de control que corresponden 
a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a 
los órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, 
tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin 
tendrán las facultades:

a) El libre acceso a la documentación objeto de compro-
bación, incluidos los programas y archivos en soportes infor-
máticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás esta-
blecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad sub-
vencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de 
las operaciones financiadas con cargo a la subvención.
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c) La obtención de copia o la retención de las facturas, 
documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro do-
cumento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la 
subvención.

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias 
en las entidades financieras donde se pueda haber efectuado 
el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se pue-
dan haber realizado las disposiciones de los fondos.

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se 
considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los 
efectos previstos en el artículo 28, sin perjuicio de las sancio-
nes que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 25. Forma y secuencia del pago.
1. El pago de la subvención se efectuará en la forma o 

formas y con la secuencia señalada en el apartado 24.a) del 
Cuadro Resumen.

2. Formas de pago:
a) Pago previa justificación: En el supuesto de haberse se-

ñalado esta forma de pago en el apartado 24.a).1.º del Cuadro 
Resumen, la persona o entidad beneficiaria, deberá justificar 
previamente al cobro de la subvención, la realización de la ac-
tividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento que 
motivó la concesión de la misma en los términos establecidos 
en estas bases reguladoras. En este supuesto, el pago se rea-
lizará, según la subopción señalada en el apartado 24.a).1.º 
del Cuadro Resumen, mediante pago del 100% del importe de 
la subvención y/o, cuando la naturaleza de la subvención así lo 
justifique, mediante pago fraccionado.

b) Pago anticipado: En el supuesto de haberse señalado 
esta forma de pago, en el apartado 24.a).2.º del Cuadro Resu-
men, el pago se realizará mediante uno o varios pagos antici-
pados con anterioridad a la justificación de la realización de 
la actuación o proyecto, según la secuencia del pago y el por-
centaje del importe de la subvención que se abonará en cada 
uno de ellos que se señala en el apartado 24.b) del Cuadro 
Resumen. La forma y cuantía de las garantías que, en su caso, 
habrán de aportar las personas o entidades beneficiarias será 
la señalada en el apartado 24.a).2.º del Cuadro Resumen.

En esta forma de pago, no podrá abonarse a la persona 
o entidad beneficiaria un importe superior al 75% de la sub-
vención concedida, sin que se justifiquen previamente los pa-
gos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de 
aquellas sea igual o inferior a 6.050 euros. Excepcionalmente 
podrá abonarse un importe superior al 75% y hasta el límite 
del 100% del importe de la subvención en los supuestos expre-
samente establecidos por la Ley del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma para cada ejercicio económico.

3. En caso de que el importe de la subvención se fije en 
porcentaje sobre el presupuesto total, el importe definitivo de 
la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad 
efectivamente realizada por la persona beneficiaria, conforme 
a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de fi-
nanciación establecido en la resolución de concesión, sin que 
en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autori-
zado en la citada resolución.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad per-
seguidos, si no se justificara debidamente el total de la activi-
dad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe 
de la subvención concedida aplicando el porcentaje de finan-
ciación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no 
presentados o no aceptados.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a per-
sonas o entidades beneficiarias que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad 
con cargo al mismo programa presupuestario por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

El órgano que, a tenor del artículo 115 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, sea titular de la competencia para la concesión de 

subvenciones, así como el competente para proponer el pago, 
podrán, mediante resolución motivada, exceptuar la limitación 
contenida en este apartado cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que en ningún caso pueda dele-
garse esta competencia.

5. Cuando se establezca en el apartado 24.c) del Cua-
dro Resumen, las personas o entidades beneficiarias deberán 
acreditar, antes de proponerse el pago, que se encuentran al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de 
la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho pú-
blico. Esta previsión es independiente del requisito que, en su 
caso, resulte aplicable en el momento previo a la concesión.

En el apartado 24.c) del Cuadro Resumen se establecen, 
en su caso, otros requisitos previos al pago.

6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que la persona solicitante haya indicado, previa 
acreditación de su titularidad.

7. Para las subvenciones a las que se refiere el artículo 
9.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el pago de la 
subvención estará en todo caso condicionado a que los órga-
nos competentes de la Unión Europea hayan adoptado una 
decisión de no formular objeciones a la misma o hayan decla-
rado la subvención compatible con el mercado común y en los 
términos en los que dicha declaración se realice, extremo éste 
que deberá constar en el acto administrativo de concesión.

8. En el apartado 24.d) del Cuadro Resumen se especi-
fica, cuando proceda, si se establece el compromiso de pago 
de las subvenciones en una fecha determinada.

Artículo 26. Medidas de garantía en favor de los intereses 
públicos.

Las medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos, distintas de las previstas en el artículo anterior, requeridas 
a las personas o entidades interesadas, serán las que, en su 
caso, se establezcan en el apartado 25 del Cuadro Resumen.

Artículo 27. Justificación de la subvención.
1. En el apartado 26.f) del Cuadro Resumen se concreta 

la forma de justificación por parte de la persona o entidad be-
neficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
y de la aplicación de los fondos percibidos. Por justificación se 
entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente 
de los documentos justificativos de los gastos realizados con 
cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto 
total de la actividad subvencionada aunque la cuantía de la 
subvención fuera inferior. El plazo máximo para la presenta-
ción de la justificación será el establecido en apartado 26.b) 
del Cuadro Resumen.

2. La justificación por parte de la persona o entidad be-
neficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, del cum-
plimiento de las condiciones impuestas y de la consecución 
de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de 
la subvención revestirá la forma que se señala en el apartado 
26.f) del Cuadro Resumen, conforme a alguna de las moda-
lidades de justificación de subvenciones que se describen a 
continuación:

a) Cuenta justificativa:
La rendición de la cuenta justificativa, en cualquiera de 

las modalidades que se describen a continuación, constituye 
un acto obligatorio de la persona o entidad beneficiaria o, en 
su caso, de la entidad colaboradora, en la que se deben in-
cluir, bajo responsabilidad de la persona declarante, los jus-
tificantes de gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de 
la subvención.

a).1.ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes 
de gasto.

Salvo que, cuando por razón del objeto o de la naturaleza 
de la subvención, en el apartado 26.f).1.º se establezca otro 
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contenido, la cuenta justificativa con aportación de justifican-
tes de gasto, estará integrada por:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, que contendrá:

- Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

- Las facturas o documentos de valor probatorio equiva-
lente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administra-
tiva incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa 
del pago.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los 
costes generales y/o indirectos incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el primer párrafo, excepto en aque-
llos casos en que en el apartado 26.f).1.º del Cuadro Resumen 
se prevea su compensación mediante un tanto alzado sin ne-
cesidad de justificación.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones 
que hayan financiado la actividad subvencionada con indica-
ción del importe y su procedencia.

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 
31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, deba de haber 
solicitado la persona beneficiaria.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

a).2.ª Cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor, que contendrá:

1.º Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejer-
ciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas depen-
diente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
que llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el 
alcance que se determina en el apartado 26.f).2.º del Cuadro 
Resumen, y con sujeción a las normas de actuación y supervi-
sión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas 
las competencias de control financiero de subvenciones en el 
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

2.º Memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subven-
ción, con indicación de las actividades realizadas y de los re-
sultados obtenidos.

3.º Memoria económica abreviada con el contenido que 
se indica en el apartado 26.f).2.º del Cuadro Resumen, si bien 
como mínimo contendrá un estado representativo de los gas-
tos incurridos en la realización de las actividades subvencio-
nadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades 
inicialmente presupuestadas y las desviaciones acaecidas.

En aquellos casos en que la persona beneficiaria esté 
obligada a auditar sus cuentas anuales por un auditor some-
tido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el 
mismo auditor, salvo que en el apartado 26.f).2.º del Cuadro 
Resumen, se prevea el nombramiento de otro auditor. En el 
supuesto en que la persona beneficiaria no esté obligada a 
auditar sus cuentas anuales, la designación del auditor de 
cuentas será realizada por la misma, salvo que en el apartado 
26.f).2.º del Cuadro Resumen se prevea su nombramiento por 
el órgano concedente. El gasto derivado de la revisión de la 
cuenta justificativa podrá tener la condición de gasto subven-
cionable cuando así se establezca en el apartado 26.f).2.º del 
Cuadro Resumen, y hasta el límite que en él se fije.

Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o 
proyecto a realizar en el extranjero, este régimen se enten-

derá referido a auditores ejercientes en el país donde deba 
llevarse a cabo la revisión, siempre que en dicho país exista un 
régimen de habilitación para el ejercicio de la profesión y, en 
su caso, sea preceptiva la obligación de someter a auditoría 
sus estados contables. De no existir un sistema de habilita-
ción para el ejercicio de la profesión de auditoría de cuentas 
en el citado país, la revisión prevista en este artículo podrá 
realizarse por un auditor establecido en el citado país, siempre 
que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano con-
cedente con arreglo a unos criterios técnicos que garantice la 
adecuada calidad.

La persona beneficiaria estará obligada a poner a dispo-
sición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y docu-
mentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como a conservarlos al objeto de las actuaciones de compro-
bación y control previstas en la Ley.

a).3.ª Cuenta justificativa simplificada:
Cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 

euros, podrá tener carácter de documento con validez jurídica 
para la justificación de la subvención la cuenta justificativa 
simplificada, siempre que contenga:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presu-
puesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que ha-
yan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia.

4.º En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto 
de remanentes no aplicados así como de los intereses deriva-
dos de los mismos.

El órgano concedente comprobará, a través de las técni-
cas de muestreo que se indican en el apartado 26.f).3.º del 
Cuadro Resumen, los justificantes que estime oportunos y que 
permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada apli-
cación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona 
beneficiaria la remisión de los justificantes de gasto seleccio-
nados.

b) Justificación por módulos:
En el apartado 26.f).4.º del Cuadro Resumen, se concre-

tan los módulos y, en su caso, la forma de su actualización o 
se determinará que se fijarán en la convocatoria.

En esta modalidad de justificación deberá presentarse la 
siguiente documentación:

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

2.º Una memoria económica justificativa que contendrá, 
como mínimo los siguientes extremos:

- Acreditación o, en su defecto, declaración de la persona 
beneficiaria sobre el número de unidades físicas consideradas 
como módulo.

- Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las 
actividades cuantificadas en la memoria de actuación y los 
módulos contemplados en el apartado 26.f).4.º del Cuadro Re-
sumen, o en su caso, en las convocatorias.

- Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del im-
porte y su procedencia.

Las personas beneficiarias en esta modalidad de justi-
ficación están dispensados de la obligación de presentación 
de libros, registros y documentos de trascendencia contable o 
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mercantil, salvo previsión expresa en contrario en el apartado 
26.f).4.º del Cuadro Resumen.

c) Presentación de estados contables: La presentación de 
estados contables, contendrá:

1.º Información contable de obligada preparación por la 
persona beneficiaria, debidamente auditada conforme al orde-
namiento jurídico.

2.º En caso de exigirse en el apartado 26.f).5.º del Cuadro 
Resumen, informe complementario elaborado por el auditor 
de cuentas, siguiendo lo previsto en la disposición adicional 
decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Este informe complementario será necesario cuando el al-
cance de una auditoría de cuentas no se considere suficiente, 
indicándose en el apartado 26.f).5.º del Cuadro Resumen, el 
alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor 
respecto de la información contable que sirva de base para 
determinar la cuantía de la subvención. La retribución adicio-
nal que corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener 
la condición de gasto subvencionable cuando así se indique en 
el apartado 26.f).5.º del Cuadro Resumen, hasta el límite que 
en él se fije.

d) Justificación mediante certificado de la intervención de 
la entidad local:

Las subvenciones concedidas a las corporaciones locales 
se justificarán mediante un certificado de la intervención de la 
entidad local correspondiente, acreditativo del empleo de las 
cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas.

3. Los gastos se justificarán con facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en eltráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los forma-
tos indicados en el apartado 26.c) del Cuadro Resumen.

En el caso en que los justificantes sean facturas, para 
que éstas tengan validez probatoria, deberán cumplir con los 
requisitos de las facturas y de los documentos sustitutivos es-
tablecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre y modificado 
por el Real Decreto 87/2005, o en la norma reglamentaria que 
la sustituya.

4. Cuando así se señale en el apartado 26.c) del Cuadro 
Resumen, los justificantes originales presentados se marca-
rán con una estampilla, indicando en la misma la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe 
del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso se indicará además la cuantía exacta que 
resulte afectada por la subvención.

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el 
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las activi-
dades subvencionadas.

6. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

7. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, de-
berá aportarse un certificado de tasador independiente debi-
damente acreditado e inscrito en el correspondiente registro 
oficial.

8. Podrán utilizarse medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos en los procedimientos de justificación de las sub-
venciones siempre que en el apartado 26.d) del Cuadro Re-
sumen, se haya señalado su admisibilidad. A estos efectos, 
en dicho apartado se indicarán los trámites que, en su caso, 
puedan ser cumplimentados por vía electrónica, informática o 
telemática y los medios electrónicos y sistemas de comunica-
ción utilizables que deberán ajustarse a las especificaciones 
establecidas por Orden de la Consejería competente.

Artículo 28. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la 

resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora correspondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
órgano concedente a las personas o entidades beneficiarias y 
a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se 
han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la per-
sona beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas o entidades beneficiarias, y a 
las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, 
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro con-
templadas en el apartado 27.a) del Cuadro Resumen.

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.
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3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las subvenciones serán los establecidos en el 
apartado 27.b del Cuadro Resumen

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable 
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable 
establezcan otro diferente. El destino de los reintegros de los 
fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria.

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento de reintegro corresponde a los órganos señalados en el 
apartado 27.c) del Cuadro Resumen.

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y no-
tificar la resolución será de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo.

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona 
o entidad interesada con indicación de la forma y plazo en que 
deba efectuarse.

Artículo 29. Régimen sancionador.
1. Las infracciones administrativas cometidas en relación 

con las subvenciones se sancionarán conforme a lo estable-
cido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

2. La incoación, instrucción y la resolución del procedi-
miento sancionador corresponden a los órganos señalados en 
el apartado 28 del Cuadro Resumen.

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE 
SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA

0. Identificación de la línea de subvención.
Actividades de cooperación cultural.

1. Objeto (artículo 1).
Las subvenciones a las que hace referencia la presente 

Orden tienen por objeto incentivar el desarrollo de actividades 
de cooperación cultural propias del ámbito de competencias 
de la Consejería de Cultura reguladas por el artículo 4.2 del 
Decreto 138/2010, de 13 de abril. Quedan excluida que pue-
dan concederse al amparo de otra normativa específica de la 
Consejería de Cultura o Entes Instrumentales.

2. Conceptos subvencionables (artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables.
A efectos de la presente Orden, serán conceptos subven-

cionables todos aquellos que dentro del marco de competen-
cias de la Consejería de Cultura conlleven la cooperación para 
la promoción y fomento del Patrimonio Cultural. 

Para poder acceder a las subvenciones reguladas en 
esta Orden, las actividades de cooperación cultural deberán 
iniciarse o haberse iniciado en el ejercicio en que se realice la 
correspondiente convocatoria, las actividades de cooperación 
cultural no habrán podido iniciarse con anterioridad al 1 de 
enero del año en que se realice la convocatoria.

En todo caso, en el Anexo I se concretará el calendario de 
ejecución de la actividad así como el presupuesto desglosado 
de ingresos y gastos.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
⃞ No.
⊠ Sí.
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones:
⊠ No.
⃞ Sí. Número: 
⃞ Solo se puede optar a una de ellas.
⃞ Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
⃞ La Comunidad Autónoma Andaluza.
⃞ La provincia: 
⃞ Otro ámbito territorial: 
⊠  Otro ámbito funcional: Entidades locales, entidades 

privadas.

3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2).
⊠ No se establece ningún régimen jurídico específico.
⃞  Con carácter específico, las presentes subvenciones 

se regirán por las normas que seguidamente se rela-
cionan:

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subven-
ciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento 
y excepciones (artículo 3).

4.a).1.º Podrán solicitar las subvenciones objeto de las 
presentes bases reguladoras las siguientes personas o enti-
dades:

- Las Entidades Locales Andaluzas. 
- Entidades privadas sin ánimo de lucro y fundaciones.
4.a).2.º Requisitos que deben reunir quienes soliciten la 

subvención:
1. En el caso de fundaciones, asociaciones y demás enti-

dades privadas sin ánimo de lucro, será requisito imprescindi-
ble para alcanzar la cualidad de beneficiario que tengan sede 
en Andalucía o que realicen la actividad para la que solicitan la 
subvención en Andalucía, y que estén inscritas en el Registro 
autonómico o nacional correspondiente con una antigüedad 
mínima de 2 años en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de la solicitud.

2. Las fundaciones no podrán obtener la condición de be-
neficiario de las subvenciones reguladas en esta Orden cuando 
hayan incumplido con la obligación representar las cuentas al 
Protectorado en el plazo establecido para ello, de acuerdo con 
la legislación reguladora de las fundaciones.

3. Asimismo, no podrán obtener la condición de benefi-
ciarios las fundaciones que no hubieren cumplido las corres-
pondientes obligaciones previstas en la disposición transitoria 
primera de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.b) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes hasta la finalización de la actividad.

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-
dición de persona beneficiaria:
⃞ No se establecen.
⊠  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 3.3 de las Bases Reguladoras:

Al amparo de lo establecido en el art. 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, así 
como en el art. 116.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y atendiendo 
a la naturaleza de las subvenciones reguladas en la presente Or-
den, las Entidades Locales, así como las entidades de derecho 
público dependientes de las mismas quedan exceptuadas de la 
obligación de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
de no ser deudoras en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de 
Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables 
(artículo 4).

5.a) Cuantía:
⊠  Porcentaje máximo de la subvención: 60% del presu-

puesto total de la actividad
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⊠ Cuantía máxima de la subvención: 20.000 euros
⃞ Cuantía mínima de la subvención: 
⃞ Importe cierto: 
⃞ Otra forma de concretar la cuantía: 
5.b). Posibilidad de prorrateo:
⃞ Sí.
⊠ No.
5.c)1.º Gastos subvencionables:
Tendrán la consideración de gastos subvencionables 

aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo de eje-
cución que establezca la resolución de concesión.

No tendrán la consideración de gasto subvencionable los 
siguientes:

a) Los de mantenimiento y funcionamiento ordinario del 
solicitante.

b) Los de alquiler de locales para actividades de adminis-
tración.

c) Los de licencias, asesoría legal, teléfono e internet.
d) Las gratificaciones, dietas y cualesquiera otros gastos 

del personal del solicitante y los de sus entes dependientes.
e) Ejecución de obras y suministros de bienes de equipo.
f) Cualesquiera otros de los enunciados en el artículo 31.7 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
5.c).2.º Posibilidad de compensar conceptos:
⊠ No.
⃞ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos: 

5.d) Fracción del coste total que se considera coste indi-
recto imputable a la actividad subvencionada:
⊠ No se establece.
⃞ Sí: La fracción del coste total que se considera coste 

indirecto es: 
5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los 

gastos subvencionables:
Dentro del año de la convocatoria, no pudiendo iniciarse 

con anterioridad al uno de enero
5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que 

no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:
⊠  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-

mente pagado con anterioridad a la finalización del 
período de justificación.

⃞  Se considera gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado: 

5.g) Período durante el que se debe destinar los bienes al 
fin concreto:

Durante el plazo de realización de la actividad.
5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
⊠ No.
⃞ Sí. 

6. Régimen de control (artículo 5).
⊠ Fiscalización previa.
⃞ Control financiero.

7. Financiación y régimen de compatibilidad de las sub-
venciones (artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios.
⊠ No se exige la aportación de fondos propios.
⃞  La aportación de fondos propios por la persona bene-

ficiaria para financiar la actividad subvencionada será, 
al menos, de ..................................................................

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:
⊠ Sí.
⃞ No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida 
con los rendimientos financieros que se generen por los fon-
dos librados:
⃞ Sí.
⊠ No.
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
⃞  La Unión Europea participa, a través del fondo …………, 

en la financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: ………….

⃞  La Administración General del Estado participa en la 
financiación de estas subvenciones.
Porcentaje: …………

⃞ Otra/s participación/es: ……….
Porcentaje: ………

8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7).
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s:
⊠ No.
⃞  Sí. Identificación: (salvo que se especifique en cada 

convocatoria).
8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colabo-

radora/s:

8.c) Período durante el que deben mantenerse:
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán 

mantenerse desde …… hasta ……...
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la con-

dición de entidad/es colaboradora/s:
⃞ No se establecen.
⃞  Se establecen las siguientes excepciones al artícu-

lo 7.4 de las Bases Reguladoras:

8.e) Condiciones de solvencia y eficacia:
⃞ No se establecen.
⃞ Se establecen las siguientes: 

8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se esta-
blecen para el convenio de colaboración o contrato:

8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colabo-
radora/s:

9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8).
⃞ Sí. Porcentaje máximo: 
⊠ No.

10. Solicitudes (artículos 10, 11, 13 y 17).
10.a) Obtención del formulario:
⊠  En el Portal de la Administración de la Junta de An-

dalucía.
⊠  En la siguiente dirección electrónica: www.juntadean-

dalucia.es/cultura.
⊠  En las sedes de los siguientes órganos: Viceconsejería 

y Delegaciones Provinciales.
10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes:
Viceconsejería de Cultura.
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las 

solicitudes:
⃞  Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a través de 
la siguiente dirección electrónica: 

⊠ En cualquiera de los registros siguientes:
-  En el Registro Telemático Único de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente di-
rección electrónica:
 http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/ofi-
cina_virtual.

-  En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el artícu-
lo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la 
relación de prestadores de servicios de certificación cuyos cer-
tificados electrónicos reconoce la Junta de Andalucía:

http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/oficina_virtual.
11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12).
⃞  El plazo de presentación de solicitudes se establecerá 

en la convocatoria.
⊠  El plazo de presentación de solicitudes es: 15 días há-

biles, contados a partir del siguiente de la publicación 
de la convocatoria en el BOJA.

12. Criterios de valoración (artículo 14).
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de im-

portancia, y su ponderación:
1.º Repercusión social de la actividad atendiendo a su 

ámbito territorial y a sus potenciales destinatarios, hasta 25 
puntos con arreglo a lo siguiente:

a) Actividad de ámbito provincial o supraprovincial: 15 
puntos.

b) Actividad que afecta a destinatarios de colectivos espe-
cíficos o municipios: 6 puntos

c) Actividad que afecta a destinatarios de la propia enti-
dad: 4 puntos

2.º La contribución al fomento de la creatividad cultural, 
de la protección, conservación, investigación y difusión de la 
cultura y su patrimonio histórico o al fomento de la coope-
ración o colaboración cultural entre instituciones y personas 
para el desarrollo cultural. Hasta 25 puntos. 

3.º Que la entidad solicitante disponga de otras fuentes 
de financiación del proyecto y la aportación de ingresos pro-
pios al mismo. Hasta 15 puntos.

4.º El carácter innovador de las actuaciones propuestas. 
Hasta 10 puntos.

5.º La experiencia justificada en el desarrollo de activida-
des de interés cultural. Hasta 10 puntos.

6.º La adecuación de los recursos consignados en el pre-
supuesto a los objetivos propuestos. Hasta 5 puntos.

7.º La efectiva consecución de la igualdad de género en 
Andalucía. Hasta 5 puntos.

8.º La contribución a la perspectiva de discapacidad. 
Hasta 5 puntos.

12.b) Priorización en caso de empate:
En caso de empate tendrá prioridad la solicitud que haya 

obtenido mayor puntuación en el primer criterio de valoración 
del apartado anterior. En caso de persistir el empate se acudirá 
al siguiente criterio y sucesivos hasta deshacer el empate.

13. Órganos competentes (artículo 15).
⊠  Órgano/s instructor/es: Servicio de Cooperación y Pro-

gramas Especiales de la Viceconsejería de Cultura.
Funciones:
⃞ Evaluación de las solicitudes.
⊠ Propuesta provisional de resolución.
⊠  Análisis de las alegaciones y documentación pre-

sentada.
⊠ Propuesta definitiva de resolución.
⃞ Otras funciones. 

⊠  Órgano/s competente/es para resolver: . La Vicecon-
sejería de Cultura, que actuará/n:

⃞  En uso de las competencias atribuidas por el artículo 
115 del Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la junta de Andalucía.

⊠ Por delegación de: Titular de la persona titular Conse-
jería de Cultura.
⊠ Órgano/s colegiado/s: 
⃞ No.
⊠ Sí. Denominación: Comisión de Valoración.

Funciones:
⊠ Evaluación de las solicitudes.
⃞ Propuesta provisional de resolución.
⃞  Análisis de las alegaciones y documentación pre-

sentada.
⃞ Propuesta definitiva de resolución.
Composición:
 Presidencia: la persona titular del Servicio de Coope-
ración y Programas Especiales
 Vocalías: ocho funcionarios/as de los Servicios Perifé-
ricos de la Consejería de Cultura (uno por cada Dele-
gación Provincial) con categoría de Jefe de Servicio o 
persona en quien delegue
 Secretaría: un funcionario/a del Servicio de Coopera-
ción de Programas Especiales que actuará con voz y 
sin voto.
- Otros asistentes cualificados con voz pero sin voto.

14. Dirección electrónica de acceso restringido al estado 
de tramitación del procedimiento (artículo 16).

Las personas o entidades que tengan la consideración de 
interesadas en este procedimiento de concesión de subven-
ciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a 
través la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/cultura/web/oficina_virtual.

15. Documentación acreditativa a presentar junto con el 
formulario-Anexo II (artículo 17).

a) Escritura de constitución y/o Estatutos de la entidad 
solicitante.

b) Documentación acreditativa de su inscripción en el Re-
gistro correspondiente, cuando se trate de fundaciones u otras 
entidades privadas.

c) CIF de la entidad solicitante.
d) DNI de la persona representante de la entidad solici-

tante, que firma la solicitud de subvención, en caso de no con-
sentimiento para la consulta de datos de identidad a través del 
Sistema de Verificación de datos de Identidad.

e) Certificado acreditativo de la representación que os-
tenta la persona que firma la solicitud.

f) Certificado del acuerdo del órgano competente de la 
entidad por el que se aprobó solicitar la subvención.

g) En caso de fundaciones, declaración de reunir los requi-
sitos establecidos en los números 2 y 3 del apartado 4.a).2.º 
del Cuadro Resumen.

h) Proyecto completo de la actividad, calendario y presu-
puesto desglosado de ingresos y gastos necesarios para acre-
ditar los criterios de valoración establecidos en el apartado 12 
del Cuadro Resumen.

16. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución 
del procedimiento (artículo 19).

Tres meses.

17. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de 
concesión (artículo 19).
⃞ No.
⊠ Sí.

18. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:
⊠ No.
⃞ Sí.
18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen 

para formalizar el acuerdo:

19. Página web donde se publicarán los actos administra-
tivos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución 
del procedimiento (artículos 21 y 22).

www.juntadeandalucia.es/cultura.
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20. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21).
⃞ Sí.
⊠ No.

21. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23).
21.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención que pueden dar lugar a la 
modificación de la resolución:

1. La alteración de alguno de los objetivos del Proyecto. 
2. La alteración de los recursos materiales o humanos 

mencionados en el Proyecto. 
3. La alteración del número o cualidad de los beneficia-

rios, mencionados en el Proyecto. 
4. La alteración del ámbito territorial de la actividad sub-

vencionada, salvo en el caso de las Entidades Locales. 
5. La alteración del calendario de ejecución. 
6. cuando se trate de Entidades Locales, la no participa-

ción de alguna de las Administraciones Públicas o entidades 
mencionadas en la documentación presentada.

21.b) La persona beneficiaria de la subvención puede ins-
tar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedi-
miento para modificar la resolución de concesión:
⃞ No.
⊠ Sí.

22. Exigencia de estados contables y registros específicos 
(artículo 24).
⊠ No.
⃞ Sí.

23. Medidas específicas de información y publicidad, y 
otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir 
y/o adoptar las personas o entidades beneficiarias (artículo 24).

23.a) Medidas específicas de información y publicidad 
que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:
⊠ No se establecen.
⃞ Se establecen las siguientes: 
23.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben 

cumplir o adoptar las personas o entidades beneficiarias:
⊠ No se establecen.
⃞ Se establecen las siguientes: 

24. Forma y secuencia de pago (artículo 25).
24.a) Forma de pago:
⃞ Una sola forma de pago.
⊠ 3 formas de pago:
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en 

cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma 
de pago: 

Forma de pago Supuestos objetivos
100% de la subvención Actividad realizada y previa justificación
100% de la subvención Importe inferior o igual a 6.050 euros
Dos pagos: del 75% y 25% Actividad no finalizada y > a 6.050 €

⊠ 24.a).1.º Pago previa justificación:

⊠  Pago del 100% del importe de la subvención, previa 
justificación, por la persona o entidad beneficiaria, 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento.

⃞  Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que res-
ponderá al ritmo de ejecución de las actividades sub-
vencionadas, abonándose en la parte proporcional a 
la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

⊠ 24.a).2.º Pago anticipado:
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Necesidad de contribuir al impulso de la actividad, contribu-
yendo desde el inicio a la financiación.

Garantías:
⊠ No se establecen.
⃞ Sí.

NÚM. 
PAGO

IMPORTE O 
PORCENTAJE 

DE PAGO

MOMENTO O 
FECHA DE PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN

IMPORTE O 
PORCENTAJE 
JUSTIFICADO

1.º 75% Tras aceptación
Tres meses desde 
la finalización de 

la actividad
2.º 25% Previa justificación 100%

3.º 100% Tras aceptación
Tres meses desde 
la finalización de 

la actividad

24.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la sub-
vención:
⃞ No se establecen.
⃞  Antes de proponerse el pago la persona o entidad be-

neficiara deberá acreditar que se encuentra al corriente 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, así como que no es deudora de la Junta de An-
dalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

⊠  Otros requisitos previos a la propuesta de pago: Acre-
ditación titularidad de la cuenta bancaria.

24.d) Compromiso de pago en una fecha determinada:
⊠  No se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada.
⃞  Se establece el compromiso de pago en una fecha 

determinada: 

25. Medidas de garantía en favor de los intereses públi-
cos (artículo 26).
⊠ No se establecen.
⃞ Sí.

- Forma: 
- Cuantía de las garantías: 
- Órgano en cuyo favor se constituyen: 
- Procedimiento de cancelación: 

26. Justificación de la subvención (artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano con-

cedente se realizará por parte de:
⊠ La persona o entidad beneficiaria.
⃞ La entidad colaboradora.
26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la de justifica-

ción será de 3 meses a contar desde la finalización del plazo 
para la realización de la actividad subvencionada.

26.c) Documentos justificativos del gasto:
⊠ Documentos originales.

Procede su posterior estampillado:
⊠ Sí.
⃞ No.

⃞ Copias auténticas o autenticadas.
26.d) Utilización de medios electrónicos en el procedi-

miento de justificación:
⊠ No.
⃞ Sí.

- Forma: 
- Cuantía de las garantías: 
- Órgano en cuyo favor se constituyen: 
- Procedimiento de cancelación: 

⊠  Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el 
límite del 100% del importe de la subvención:
⊠  Subvención de importe igual o inferior a 6.050 

euros.
⃞  Subvención acogida al supuesto excepcional es-

tablecido en el artículo …… de la Ley del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año …..

⊠  Con anticipo máximo del 75% del importe de la sub-
vención.

24.b) Secuencia del pago: 
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En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cum-
plimentarse con dichos medios: 

Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunica-
ción utilizables: 

26.f) Modalidad de justificación:
⃞ 26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justifi-

cantes de gasto:
Contenido de la cuenta justificativa:
⃞  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 

de justificantes de gasto será el indicado en el artícu-
lo 27.2.a).1.ª de estas Bases Reguladoras.

⃞  El contenido de la cuenta justificativa con aportación 
de justificantes de gasto será el siguiente: 

Razones motivadas para determinar este contenido de la 
cuenta justificativa: 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, 
compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación: 

⃞ No.
⃞ Sí. 

⃞ 26.f).2.º Cuenta justificativa con aportación de informe 
de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: 
Contenido de la memoria económica abreviada: 
⃞  Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas 

anuales con nombramiento de otro auditor.
⃞  Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuen-

tas anuales, con designación de auditor por el órgano 
concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa 
por el auditor es subvencionable:

⃞ No.
⃞ Sí. Hasta el límite de ……. euros.

⊠ 26.f).3.º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece: El órgano conce-

dente seleccionará los justificantes de gastos de al menos el 
10% de cada uno de los capítulos del presupuesto aceptado, y 
que como mínimo cubran el importe concedido.
⃞ 26.f).4.º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos: 
Forma de actualización, en su caso, de los módulos: 
La concreción de los módulos y de la elaboración del in-

forme técnico se establecerá de forma diferenciada para cada 
convocatoria: ⃞ Sí. ⃞ No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a 
la presentación de libros, registros y documentos de trascen-
dencia contable o mercantil:

⃞ Sí.
⃞ No.

⃞ 26.f).5.º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas: ⃞Sí.

⃞ No.
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto 

subvencionable:
⃞ No.
⃞ Sí. Hasta el límite de ……… euros.

⊠ 26.f).6.º Justificación mediante certificación de la in-
tervención de la entidad local.

27. Reintegro (artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:
27.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los in-

cumplimientos:
⊠  Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-

vistos, pero el cumplimiento se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de 
consecución y el importe de la subvención será pro-
porcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con 
respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al 
menos el siguiente porcentaje: 75%. Se considera que 
el cumplimiento se aproxima de modo significativo al 
cumplimiento total, cuando el objeto principal de la ac-
tividad se haya realizado.

⊠  Si la actividad subvencionable se compone de varias 
fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos 
vinculados a cada una de ellas, el importe de la sub-
vención será proporcional al volumen de las fases o 
actuaciones de la actividad en las que se hayan conse-
guido los objetivos previstos.

⃞ Otros criterios proporcionales de graduación: …..
27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: La Viceconsejería 

de Cultura.
- Instruir el procedimiento de reintegro: El Servicio de Co-

operación y Programas Especiales.
- Resolver el procedimiento de reintegro: La Viceconseje-

ría de Cultura.

28. Régimen sancionador (artículo 29).
Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento sancionador: La persona titular 

de la Viceconsejería de Cultura.
- Instruir el procedimiento sancionador: La persona titular 

de la Viceconsejería de Cultura.
- Resolver el procedimiento sancionador: Persona titular 

de la Consejería de Cultura. 
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2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que, en su caso, proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del  
Sistema de Notificación Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la 
aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema de 
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Apellidos y nombre: ................................................................................................................................................................... DNI: ...........................................
Correo electrónico: ........................................................................................................................................................................................................................
Nº móvil: .......................................................................................................................................................................................................................................

1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

SOLICITUD

SUBVENCIÓN/ES PARA ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN CULTURAL

CONVOCATORIA/EJERCICIO:_______________

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE CULTURA

00
19

05
D

ANVERSO (Hoja 1 de            ) ANEXO I

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN ____________________________________________________________

DATOS BANCARIOS3

Entidad:
Domicilio:

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

Localidad: Provincia: C. Postal:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 4

No he solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

He solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Cumplo los requisitos exigidos para obtener la condición de persona beneficiaria, y me comprometo a aportar, en el trámite de audiencia, la 
documentación exigida en las bases reguladoras.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que:
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REVERSO (Hoja 1 de ..........) ANEXO I 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de  Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas 
por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

En                                                     a             de           de 

Fdo.:

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

No me hallo incurso en ninguna de las prohibiciones contempladas en las bases reguladoras.

Otra/s (especificar):

Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención por un importe 
de                                                                                euros. 

Solicitadas

Concedidas

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe
€
€
€

Minimis (en su caso)
  (S/N)

€
€
€

Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)4

Minimis (en su caso)
  (S/N)

ILMO./A. SR./A. VICECONSEJERO/A DE CULTURA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Cultura, le informa que
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión, concesión y pagos otorgados por la Consejería
de Cultura.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Viceconsejeria de
Cultura, c/ Levíes 17, 41004 SEVILLA. 

PROTECCIÓN DE DATOS
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DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN5

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

05
D

  (Hoja .......... de .......... ) ANEXO I

5.1. Calendario de la actividad.-

5.2. Presupuesto desglosado de ingresos y gastos.-

5.3.- Lugar de realización de la actividad.-

5.4. Proyecto de la actividad.-
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 (Hoja .......... de ..........) ANEXO I 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

(Somera descripción del criterio)
CRITERIO ................................................................................................................................................................... :

1º.- Repercusión social de la actividad atendiendo a su ámbito territorial y a sus potenciales destinatarios.-

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):

1:..........................................................................................................................................................................................................

2:..........................................................................................................................................................................................................

3:..........................................................................................................................................................................................................

2º.- La contribución al fomento de la creatividad cultural, de la protección, conservación, investigación y difusión de la cultura y 
su patrimonio histórico o al fomento de la cooperación o colaboración cultural entre instituciones y personas para el desarrollo
cultural.-

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):

1:..........................................................................................................................................................................................................

2:..........................................................................................................................................................................................................

3:..........................................................................................................................................................................................................

3º.- Que la entidad solicitante disponga de otras fuentes de financiación del proyecto y la aportación de ingresos propios al mismo.-

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):

1:..........................................................................................................................................................................................................

2:..........................................................................................................................................................................................................

3:..........................................................................................................................................................................................................
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 (Hoja .......... de ..........) ANEXO I 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

(Somera descripción del criterio)
CRITERIO ................................................................................................................................................................... :

4º.- El carácter innovador de las actuaciones propuestas.-

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):

1:..........................................................................................................................................................................................................

2:..........................................................................................................................................................................................................

3:..........................................................................................................................................................................................................

5º.- La experiencia justificada en el desarrollo de actividades de interés cultural.-

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):

1:..........................................................................................................................................................................................................

2:..........................................................................................................................................................................................................

3:..........................................................................................................................................................................................................

6º.- La adecuación de los recursos consignados en el presupuesto a los objetivos propuestos.-

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):

1:..........................................................................................................................................................................................................

2:..........................................................................................................................................................................................................

3:..........................................................................................................................................................................................................
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 (Hoja .......... de ..........) ANEXO I 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS (Cumplimentar este 
apartado siguiendo el orden decreciente de importancia establecido en las bases reguladoras, se adjuntarán 
tantas copias de la presente hoja como sea necesario).

6

(Somera descripción del criterio)
CRITERIO ................................................................................................................................................................... :

7º.- La efectiva consecución de la igualdad de género en Andalucía.-

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):

1:..........................................................................................................................................................................................................

2:..........................................................................................................................................................................................................

3:..........................................................................................................................................................................................................

8º.- La contribución a la perspectiva de discapacidad.-

Documentación a aportar en el trámite de audiencia para acreditar este criterio (en su caso):

1:..........................................................................................................................................................................................................

2:..........................................................................................................................................................................................................

3:..........................................................................................................................................................................................................
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1
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: SEXO: DNI/NIE/NIF:

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

V M

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

DNI/NIE/NIF:APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:

MOTIVO DE LA REPRESENTACIÓN:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TIPO VÍA: NÚMERO:KM. VÍA: LETRA: ESCALERA:NOMBRE VÍA:
DOMICILIO:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:FAX:

C. POSTAL:

C. POSTAL:

CONVOCATORIA/EJERCICIO:
FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

CONSENTIMIENTO EXPRESO2

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del Certificado de Empadronamiento.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE (en su caso)

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de  Datos de Identidad.

NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO (en su caso)

PUERTA:

PUERTA:

de             de                                                   de                       (BOJA nº               de fecha                          )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE CULTURA

00
19

05
/a

02
d

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN4

CONCEDIDA por el importe pretendido.

CONCEDIDA por un importe inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones en materia de ..................................................
...................., efectuada mediante .................... de ............... de  ............................................ de ........................(BOJA número ...................... de 
.....................), mi solicitud ha sido:

ACEPTO el importe de la subvención propuesta sin modificar el presupuesto presentado.

RENUNCIO a la solicitud.

Por lo que, 
4.1 Dentro del plazo concedido en la propuesta:

ANVERSO (Hoja 1 de 2) ANEXO II

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ 
LA SUBVENCIÓN3

PISO:

PISO:

SUBVENCIÓN/ES PARA ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN CULTURAL

LÍNEA DE LA SUBVENCIÓN ____________________________________________________________
______________
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REVERSO (Hoja 1  de 2 ) ANEXO II  

4.2 Formulo las siguientes alegaciones:

4.3 (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención de la propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras 
prevean la reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo la solicitud de subvención 
en los siguientes términos:

4.4 De conformidad con lo establecido en las Bases reguladoras, y habiendo resultado persona beneficiaria provisional/suplente de dos o 
más subvenciones, OPTO por la siguiente subvención (rellenar cuando proceda):

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

4.5 En relación a la documentación cuya aportación es exigida por las bases reguladoras.
4.5.1 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los 
órganos donde se encuentren.

4.5.2 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información 
contenida en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento

1.

2.

3.

Consejería/Agencia emisora
o a la que se presentó

1.

2.

3.

Documento Administración Pública

Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se emitió o por
el que se presentó*

Fecha emisión/
presentación

Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó 

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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1.

2.

3.

Documento Breve descripción
4.5.3 Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada):

En ..................................................... a ............ de .................................................................. de ..............................

Fdo.: ........................................................................................................

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

NOTA
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la 
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona 
interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de la solicitud.
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,     

       con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir.

DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

CÓDIGO IDENTIFICATIVO

00
19

05
/A

02
D

ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN/DOCUMENTACIÓN (continuación)4

 (Hoja 2 de 2) ANEXO II

ILMO./A. SR./A. VICECONSEJERO/A DE CULTURA

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Cultura, le informa que
los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión, concesión y pagos otorgados por la Consejería
de Cultura.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a Viceconsejeria de
Cultura, c/ Levíes 17, 41004 SEVILLA. 

PROTECCIÓN DE DATOS
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2011, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don José 
María Tornero Sánchez Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad, de fecha 11 de mayo de 2011 (BOE de 1.6.2011), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre); el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a don José María Tornero Sánchez Profesor Titular de 
Universidad del Área de Conocimiento de Álgebra, adscrito al 
Departamento de Álgebra.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de julio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2011, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Manuel de 
Miguel Rodríguez Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad, de fecha 11 de mayo de 2011 (BOE de 1.6.2011), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre); el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a don Manuel de Miguel Rodríguez Profesor Titu-
lar de Universidad, del Área de Conocimiento de Histología, 
adscrito al Departamento de Citología e Histología Normal y 
Patológica. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2011, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Ángel Luis 
Lucendo Monedero Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad, de fecha 11 de mayo de 2011 (BOE de 1.6.11), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24 de diciembre); el Real Decreto 1312/2007, por el que 
se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, 
así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a dicho cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Ángel Luis Lucendo Monedero Profesor Titular 
de Universidad de esta Universidad, del Área de Conocimiento 
de Análisis Geográfico Regional, adscrita al Departamento de 
Geografía Física y Análisis Geográfico Regional. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2011, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que se nombra a doña Sara Rosalía 
Morcuende Fernández Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de fecha 7 de marzo de 2011 (BOE de 18.4.11), 
y de conformidad con lo previsto en el arto 65 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que 
se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, 
así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos.
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Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a 
la Dra. Sara Rosalía Morcuende Fernández Profesora Titular de 
Unversidad, de esta Universidad, del Área de Conocimiento de 
Fisiología, adscrita al Departamento de Fisiología y Zoología.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2011, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que se nombra a doña María José 
Escalona Cuaresma Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 

Universidad de fecha 11 de mayo de 2011 (BOE de 1.6.2011), 
y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a la Dra. María José Escalona Cuaresma Profesora 
Titular de Universidad, del Área de Conocimiento de Lenguajes 
y Sistemas Informáticos, adscrita al Departamento de Lengua-
jes y Sistemas Informáticos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modifica-
ción de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 29 de julio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2011, de la Geren-
cia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cobertu-
ra de un puesto de cargo intermedio en el Servicio An-
daluz de Salud (Coordinador Cuidados de Enfermería 
de la Unidad de Gestión Clínica de Antequera Centro).

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el 
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Geren-
cia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Coordinador de cuidados de Enfermería de la Unidad de 
Gestión Clínica de Antequera Centro en el Área de Gestión Sa-
nitaria Norte de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Antequera, 21 de junio de 2011.- El Gerente, José Pinazo 
Luque.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA ANTEQUERA CENTRO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabi-
lidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:
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2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de tra-
bajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a 
otros tratados ratificados por España, o tener reconocido 
tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería de la Unidad de Gestión Clínica de Antequera Centro. 
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Antequera 

Centro.
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Destino: ZBS Antequera. UGC Antequera Centro.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga y la 
Dirección de la unidad de gestión clínica, en el marco de las 
estrategias del Servicio Andaluz de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asisten-
ciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de 

Gestión Sanitaria Norte de Málaga según modelo que figura 
como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Málaga, sito en Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n, 29200 (Ante-
quera), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación,

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdes-
alud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga.
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5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Málaga, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes po-
drán promover recusación de los miembros de la Comisión de 
Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sa-
nitaria Norte de Málaga la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obte-
nida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Málaga dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

A N E X O  I

Don/Doña .............................................................................
con DNI núm. ...................., y domicilio en ................................,
calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
Tfnos. ......................., correo electrónico ..................................., 
en posesión del título de ..............................................................
especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de Cuidados de En-
fermería de la Unidad de Gestión Clínica de Antequera Centro 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga, convocado por 
la Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha ..........., 
BOJA núm. ......... de fecha ..................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
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diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el Área de Conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de Doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
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de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2011, de la Ge-
rencia del Área Sanitaria Norte de Málaga, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de 
un puesto de cargo intermedio en el Servicio Andaluz 
de Salud (Supervisor/a de Enfermería de la Unidad de 
Gestión Clínica de Obstetricia y Ginecología).

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el 
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Geren-
cia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Supervisor/a de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica 
de Obstetricia y Ginecología en la Gerencia del Área de Ges-
tión Sanitaria Norte de Málaga. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Antequera, 23 de junio de 2011.- El Gerente, José Pinazo 
Luque.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE 
ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, in-
vestigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fun-
gibles asignados y las propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería de la 

Unidad de Gestión Clínica de Obstetricia y Ginecología, 
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Obstetricia y 

Ginecología.
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar. 
Además de las funciones asistenciales que tenga asigna-

das, las que puedan serle encomendadas por la dirección de 
la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que mo-
tivan la convocatoria del puesto.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de 

Gestión Sanitaria Norte de Málaga según modelo que figura 
como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Norte de Má-
laga, sito en Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
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4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los in-
teresados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sa-
nitaria Norte de Málaga la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obte-
nida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Málaga dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 

podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga. 

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

D./D.ª ............................................................................................,
con DNI núm. ....................... y domicilio en .........................., 
calle/avda./pza. ........................................................................
tlfnos. ............................, correo electrónico .............................
....................., en posesión del título de .................................., 
especialidad ...................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Supervisor/a de Enfermería de 
la Unidad de Gestión Clínica de Obstetricia y Ginecología del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga , convocado por la 
Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha 
............................., BOJA núm. ........ de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de Málaga.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como 
la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un 
máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 
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7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adap-
tará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-

gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto de cargo intermedio en el Servi-
cio Andaluz de Salud (Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Cirugía General y Aparato Digestivo).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su ar-
tículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apar-
tado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los ser-
vicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y esta-
blecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los 
medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica 
a través de procedimientos en los que habrán de tener partici-
pación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de 
gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación de uni-
dades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo tam-
bién que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades 
Clínicas dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos 
se llevara a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este 
Decreto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 



Sevilla, 17 de agosto 2011 BOJA núm. 160 Página núm. 59

del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior 
aún es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en los apar-
tados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena vigen-
cia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión los 
puestos de cargos intermedios intermedios, incluyendo Direc-
tores de Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales 
requerían. Estas convocatorias han seguido el procedimiento 
establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conse-
jería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007, citada, es-
tablecía como único procedimiento operativo el concurso de 
méritos ante una Comisión de Selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos in-
termedios que afecta directamente a la organización de los
servicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esen-
cial, redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial 
sobre los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindi-
ble articular los mecanismos necesarios que permitan la pro-
visión de los cargos intermedios respetando el marco de la 
normativa reglamentaria que regula su provisión y la doctrina 
de nuestros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de 
libre designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artículo 
8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 por 
las razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal 
previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal 
estatutario de los servicios de salud que derogó expresamente 
la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y provisión de 
plazas del personal estatutario de los servicios de salud, y man-
tuvo en virtud de su disposición transitoria sexta, apartado 1.c), 
la vigencia con rango reglamentario y sin carácter básico del 
Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto se procediera en el 
ámbito de cada servicio de salud a una regulación propia. Esta 
regulación fue establecida en la Comunidad Autónoma Anda-
luza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
conovocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con al gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Cirugía General 
y Aparato Digestivo en el Hospital La Merced del Área de Ges-
tión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Osuna, 7 de julio de 2011.- La Directora Gerente, Eva M.ª 
Montblanc Díaz.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 
DE GESTIÓN CLÍNICA DE CIRUGÍA GENERAL Y APARATO 

DIGESTIVO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica a cuya 
dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, 
todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investiga-
ción e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 
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2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Di-
plomado en Enfermería y/o Licenciado en Medicina y Cirugía, 
Especialista en Cirugía General y Aparato Digestivo, o en con-
diciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de so-
licitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento 
para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión Clínica de 

Cirugía General y Aparato Digestivo del Hospital La Merced, 
aprobada mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de diciembre de 2010, 
junto al nombramiento para el desempeño profesional, en el 
mismo centro, de la jefatura de servicio o de la jefatura de 
bloque del área de referencia del conocimiento en salud (ti-
tulación universitaria de Diplomado en Enfermería y/o Licen-
ciado en Medicina y Cirugía, Especialista en Cirugía General 
y Aparato Digestivo) correspondiente a la persona candidata 
que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la nor-
mativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para jefe/a de 
servicio o jefe/a de bloque, en función de la titulación que os-
tente el/la candidato/a seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clí-

nica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 y, específi-
camente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades 
y equipos sanitarios y asistenciales a que hace referencia el 
apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, inves-
tigador, de gestión clínica, de prevención y de información y 
educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sec-
ción facultativo o jefatura de bloque/supervisión de cuidados 
según el área de referencia del conocimiento en salud de la 
persona candidata seleccionada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participa-
tiva, el conjunto de actividades y actuaciones de la Unidad de 
Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la 
misma, con el primordial objetivo de mejorar los resultados 
en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los re-
cursos y propiciar el desarrollo profesional de los integrantes 
de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de ase-
gurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión Clínica de la 
UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asis-
tencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones contempla-
das en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería 
de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua 
en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos 
por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Direc-
ción Gerencia del Centro. 

- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a 
garantizar el ejercicio de los derechos de la población en relación 
a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los 
ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o 
actualizando el mapa de las competencias profesionales de su 
UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por 
el Centro e impulsando acciones de mejora organizativa y mo-
dernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente 
o mediante delegación, a cada uno de los profesionales de la 
UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evalua-
ción de las actividades desarrolladas por las personas adscri-
tas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr 
los mejores resultados previstos en el Acuerdo de Gestión Clí-
nica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma 
objetiva y transparente, de acuerdo con lo establecido en su 
Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de consecu-
ción de los objetivos individuales y con los criterios establecidos 
por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 
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- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y pro-
gramas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de de 
consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso 
óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos, de las nuevas 
tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de man-
dos y otros sistemas de información del Centro/s así como 
contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la segu-
ridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomenda-
das de forma motivada por la Dirección del Centro o por la 
normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del 

Área de Gestión Sanitaria de Osuna, según modelo que figura 
como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital La Merced de Osuna (Sevilla), 
sito en Avda. de la Constitución, núm. 2, C.P.: 41640, Osuna 
(Sevilla), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Cirugía General y Aparato Digestivo en el Hospital La 
Merced del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 

intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
garantizando la presencia de profesionales del grupo B y del 
grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.3. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria de Osuna la propuesta de resolución pro-
visional del concurso de méritos, con indicación de la puntua-
ción obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolu-
ción podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 
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8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................,
con DNI núm. .................... y domicilio en .................................,
Calle/Avda./Pza. ........................................, tfnos. .....................,
correo electrónico ............................................, en posesión del 
título de .................................. especialidad ................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica 
de Cirugía General y Aparato Digestivo en el Hospital La 
Merced del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, convocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de 
fecha .................., BOJA núm. ............. de fecha ....................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como 
la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un 
máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 
7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adap-
tará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-

rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Ca-
lidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá 
extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe cons-
tar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: Hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal faculta-

tivo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.

• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 
y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.

• Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada 
libro o capítulo, a valoración del tribunal.

• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 
0,5 puntos.

• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 
1 punto.

• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-
nal: 2 puntos.

• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 
en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.

• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 
en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 
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 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real, 
por la que se convoca concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto de cargo intermedio en el Servi-
cio Andaluz de Salud de Supervisor/a de Enfermería de 
las Unidades de Gestión Clínica de Cirugía y Patología 
Digestiva.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el 
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de 
Supervisor/a de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica 
de Cirugía y Patología Digestiva en el Hospital Universitario de 
Puerto Real.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Puerto Real, 29 de junio de 2011. La Directora Gerente, 
M.ª Ángeles Prieto Reyes.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE 
ENFERMERÍA DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

DE CIRUGÍA Y PATOLOGÍA DIGESTIVA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: Evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un 

Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesaria-
mente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, inves-
tigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.
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2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería de las 

Unidades de Gestión Clínica de Cirugía y Patología Digestiva.
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Cirugía y Pa-

tología Digestiva. 
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asigna-

das, las que puedan serle encomendadas por la dirección de 
la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que mo-
tivan la convocatoria del puesto.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario de Puerto Real según modelo que figura 
como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Registro General del Hospital Universi-
tario de Puerto Real, sito en Carretera Nacional IV, km. 665, 
11510, de Puerto Real (Cádiz) o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 

miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
de Hospital Universitario de Puerto Real y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular 
de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto 
Real, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario de Puerto Real o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hos-
pital Universitario de Puerto Real, la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Puerto Real dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real en el plazo 



Página núm. 66 BOJA núm. 160 Sevilla, 17 de agosto 2011

máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolu-
ción podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Puerto Real.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. .................., y domicilio en ..................................,
calle/Avda./Pza. ...........................................................................
Tfnos. ............................., correo electrónico .............................,
en posesión del título de .............................................................,
especialidad ..................................................................................

Expone: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Supervisor/a de Enfermería de 
las Unidades de Gestión Clínica de Cirugía y Patología Diges-
tiva del Hospital Universitario Puerto Real, convocado por la 
Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha 
29 de junio de 2011, BOJA núm. ............. de fecha ..................

Solicita: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Puerto Real.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de Doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: Hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: Hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y esta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): Hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 

nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: Hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Director, en Centros de Investi-
gación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por 
año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: Hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2011, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece 
la acreditación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios, y el R.D. 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a Cuerpos docentes Universitarios, a tenor de lo esta-
blecido por los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados 
por Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Junta de Andalu-
cía, este Rectorado en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y artículos 53 y 105 de los 
Estatutos de la Universidad de Jaén, modificados por Decreto 
473/2004, de 27 de julio, y Reglamento de concursos de ac-
ceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de 
Jaén, aprobados por Consejo de Gobierno de la Universidad el 
18 de diciembre de 2008, convoca concurso de acceso a las 
plazas vacantes de los Cuerpos Docentes Universitarios que 
se detallan en el Anexo I de la presente Resolución, con suje-
ción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgá-

nica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el 
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se es-
tablece la acreditación nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios, y el R.D. 1313/2007, de 
5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a Cuerpos docentes Universitarios, los Estatutos de 
la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 
29 de julio, de la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 
473/2004, de 27 de julio, y en lo no previsto en estas normas 
por las disposiciones estatales que regulan el régimen general 

de ingreso en la Administración Pública, en el Reglamento de 
los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Jaén, así como la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y se tramitarán indepen-
dientemente para cada una de las plazas convocadas.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

concursantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 

Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún 
años o mayores de edad dependientes. Este último beneficio 
será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de 
otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber al-
canzado la edad de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Los solicitantes deberán reunir los requisitos específi-
cos que a continuación se señalan:

a) Haber sido acreditado/a para el cuerpo docente univer-
sitario objeto de convocatoria y que se especifica en el Anexo I, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 del Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docente 
universitarios.

Asimismo, podrán presentarse quienes resultaran ha-
bilitados/as conforme a lo establecido en el Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios y el régimen de los concurso de ac-
ceso respectivos. Se entenderá que los habilitados/as para el 
cuerpo de Catedrático/a de Escuela Universitaria lo están para 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

De acuerdo con el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán asimismo presen-
tarse a los concursos de acceso a plazas de profesor Titular 
de Universidad los funcionarios de los Cuerpos de Profesores 
Titulares de Universidad y Catedráticos de Escuela Universi-
taria con titulo de doctor y a los concursos de Catedráticos 
de Universidad los funcionarios del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad.

Tal y como regula la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación 



Sevilla, 17 de agosto 2011 BOJA núm. 160 Página núm. 69

nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
podrán presentarse los profesores de la universidades de los 
Estados miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado 
en aquellas una posición equivalente a las de catedrático o 
profesor titular de universidad, siempre que estén en posesión 
de la certificación de dicha posición realizada por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación a que hace 
referencia la mencionada disposición adicional.

b) No podrán participar en este concurso quienes osten-
ten la condición de funcionario docente en otra universidad, 
salvo que se haya producido el desempeño efectivo de la plaza 
de origen obtenida en concurso durante, al menos, dos años.

f) La concurrencia de los requisitos generales y especí-
ficos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la 
expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el 
concurso y mantenerse hasta el momento de la toma de po-
sesión.

g) Poseer la titulación exigida.

3. Solicitudes.
La solicitud para participar en los concursos de acceso se 

ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la presente 
convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la 
Universidad de Jaén, en el plazo de veinte días hábiles conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, asimismo, en el supuesto de 
que el plazo finalice en sábado, éste se prorrogará al día si-
guiente hábil, pudiendo presentarse en el Registro General de 
la Universidad de Jaén por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las 
solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Co-
rreos deberán ir en sobre abierto para que el empleado de 
Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de 
su certificación. Las solicitudes suscritas en el extranjero po-
drán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o 
consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán 
seguidamente al Registro General de la Universidad de Jaén.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Jaén 
en concepto de derechos de participación la cantidad de 30 
euros que ingresarán directamente o mediante transferencia 
en la cuenta núm. 3067.0109.33.1150653028 de la Caja Ru-
ral de Jaén, indicando en el ingreso «Cuerpos Docentes Uni-
versitarios». En ningún caso, la presentación y pago de los 
mencionados derechos supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. Procederá la 
devolución de los derechos de participación a los aspirantes 
que hayan sido definitivamente excluidos de estas pruebas. A 
tal efecto el reintegro se realizará de oficio.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte, caso de ser españoles.

Los candidatos que no posean nacionalidad española 
deberán aportar fotocopia del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el 
vinculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vinculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en la presente 
convocatoria por su condición de cónyuges deberán presentar, 
además de los documentos señalados, declaración jurada o 
promesa de no hallarse separados de derecho de su respec-
tivo cónyuge. Los documentos deberán presentarse traducidos 
al español.

b) Certificación por la que se acredite que se cumple con 
los requisitos relacionados en el punto e) del anterior apartado.

c) Justificante acreditativo del pago de los derechos de 
participación.

d) Instancia-currículum del aspirante por quintuplicado 
(Anexo II).

e) La documentación que aporten los aspirantes extranje-
ros estará traducida al español, que será la lengua oficial en 
que tendrá lugar el desarrollo del concurso.

f) Titulo académico exigido.
g) Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-

yan hecho constar en sus solicitudes, no admitiéndose ninguna 
petición de modificación salvo causa excepcional sobrevenida, 
justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

4. Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días siguientes a la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará reso-
lución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, la subsanación de 
las mismas será de 5 días hábiles a contar desde la publica-
ción en el tablón de anuncios del Registro General (Edificio B-1 
del Campus de Las Lagunillas) a la vez que se difundirá a tra-
vés de la página web de esta Universidad (www.ujaen.es/serv/
servpod/). Las listas definitivas se publicarán por igual cauce, 
resolución que pondrá fin a la vía administrativa. 

Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma 
de la solicitud, no poseer o no acreditar de forma suficiente 
la posesión de los requisitos exigidos para cada una de las 
plazas convocadas y presentar la solicitud fuera del plazo es-
tablecido.

5. Comisiones de Selección.
Las Comisiones de Selección estarán formadas por los 

miembros que se relacionan en el Anexo III.
Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de 

actuar cuando concurra en los mismos causa justificada 
de abstención prevista en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o 
recusación que pudiera haberse presentado, los miembros 
afectados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En 
el supuesto de que no fuese posible su sustitución, el Recto-
rado de la Universidad de Jaén procederá al nombramiento de 
nuevo titular y suplente conforme al procedimiento establecido 
en los Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida.

La comisión deberá constituirse en el plazo máximo de 
dos meses desde la publicación de la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, por lo que el Presidente titular, 
previa consulta a los restantes miembros de la misma, dictará 
una Resolución que deberá ser notificada, con al menos diez 
días de antelación, convocando a todos los miembros titulares 
de la Comisión y, en su caso, a los suplentes necesarios, para 
proceder al acto formal de constitución de la misma, fijando 
fecha, hora y lugar a tales efectos.

Transcurrido el plazo de constitución sin que esta hubiese 
tenido lugar, el Rector procederá de oficio a la sustitución del 
Presidente de la Comisión. El nuevo Presidente deberá convo-
car la constitución de la nueva Comisión en un plazo de treinta 
días desde la publicación de su composición.

Para que la Comisión se constituya válidamente se precisará 
la asistencia de la totalidad de sus miembros titulares. Los miem-
bros titulares que no asistiesen al acto de constitución cesarán 
y serán sustituidos por sus correspondientes suplentes, debién-
dose constituir la comisión en un plazo no superior a un mes.
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Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del 
Presidente será sustituido por el profesor de más antigüedad 
en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y, en su defecto, 
en el de Profesores Titulares de Universidad. En caso de au-
sencia del Secretario, será sustituido por el miembro de la Co-
misión de menor categoría y antigüedad.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será ne-
cesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros.

Los miembros que estuviesen ausentes en alguna de las 
pruebas cesarán en su calidad de miembros de la Comisión, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir.

Si una vez constituida la Comisión esta quedara con me-
nos de tres miembros, se procederá al nombramiento de una 
nueva Comisión, conforme a lo previsto en la presente Nor-
mativa, en la que no podrán incluirse los miembros que en la 
anterior hubiesen cesado en su condición.

Los miembros de las Comisiones de selección tendrán 
derecho al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

6. Criterios de adjudicación de la plaza.
El Presidente de la Comisión convocará a los candidatos 

al acto de presentación con al menos diez días de antelación, 
señalando al efecto fecha, hora y lugar.

La Comisión de Selección, antes de que se inicie el acto 
de presentación de candidatos, fijará y hará públicos los crite-
rios de valoración que se utilizarán para la adjudicación de las 
plazas. Dichos criterios, que deberán referirse, en todo caso, al 
historial académico, docente, investigador, de gestión y, en su 
caso, asistencial-sanitario, de los candidatos, así como al pro-
yecto docente e investigador, deberán permitir contrastar sus 
capacidades para la exposición y debate ante la Comisión en 
la correspondiente materia o especialidad en sesión pública.

En la primera sesión de comparecencia que se celebre 
ante la Comisión, que será la de presentación de los aspiran-
tes, estos entregarán la documentación acreditativa de los mé-
ritos e historial académico, docente e investigador, de gestión 
y, en su caso asistencial-sanitario, así como un ejemplar de las 
publicaciones y trabajos que se aleguen. Igualmente, se pre-
sentará en este acto el proyecto docente e investigador. Para 
las plazas de Profesor Titular de Universidad, los candidatos 
entregarán en esta sesión de comparecencia un resumen o 
guión escrito, por quintuplicado, del tema elegido de entre los 
reseñados en el proyecto docente.

La Comisión podrá acordar la citación de los candidatos 
para sucesivos actos, con el fin de que puedan realizar las prue-
bas a las que se refiere el artículo 11 del reglamento de los con-
cursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Uni-
versidad de Jaén, aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 
18.12.2008. Dicho acuerdo se notificará a los aspirantes, junto 
a otras instrucciones que puedan resultar necesarias, en la se-
sión correspondiente al acto de presentación. La Comisión, si 
fuera preciso, podrá suspender la celebración pública del acto, 
con el fin de adoptar la decisión que proceda con respecto a la 
causa de la suspensión, emplazando a los candidatos para un 
momento posterior a efectos de su notificación.

La celebración de las pruebas deberá iniciarse dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al acto de presentación, de-
terminándose por sorteo público el orden de actuación. 

Serán excluidos del concurso de acceso los aspirantes 
que no se presenten a cualquiera de los actos de compare-
cencia.

7. Pruebas.
1. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Profeso-

res Titulares de Universidad constará de: 
a) La primera prueba para Profesores Titulares de Uni-

versidad consistirá en la exposición oral, durante un tiempo 
máximo de noventa minutos, del historial académico, docente 

e investigador, de gestión y, en su caso, asistencial-sanitario, 
alegado. Dicha prueba incluirá, asimismo, la defensa del pro-
yecto docente e investigador presentado por el candidato. Se-
guidamente, la Comisión debatirá con el candidato sobre los 
anteriores extremos durante un tiempo máximo de dos horas. 
Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará 
al Presidente un informe razonado, ajustado en todo caso a 
los criterios previamente establecidos por la Comisión. A la 
vista de estos informes, la Comisión procederá a una vota-
ción, en la que no será posible la abstención, para determinar 
el paso de los candidatos a la siguiente prueba. No pasarán 
a la misma los candidatos que no obtengan, al menos, tres 
votos favorables. 

b) En el caso de que la primera prueba sea superada por 
más de un candidato, se realizará una segunda prueba que 
consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de 
sesenta minutos, de un tema elegido por el candidato de entre 
los correspondientes al proyecto docente presentado por éste. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el candidato, durante 
un tiempo máximo de dos horas, acerca de los contenidos 
expuestos, cuestiones metodológicas y cuantos aspectos es-
time relevantes en relación con el tema expuesto. Finalizada la 
prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente 
un informe razonado ajustado en todo caso a los criterios pre-
viamente establecidos por la Comisión, y en el que en todo 
caso se valorará el conocimiento del candidato del tema ex-
puesto, así como su capacidad para la exposición y el debate 
ante la Comisión demostrada durante la prueba. 

2. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Catedrá-
ticos de Universidad constará de dos pruebas: 

a) La primera prueba consistirá en la exposición oral, du-
rante un tiempo máximo de noventa minutos, del historial aca-
démico, docente e investigador, de gestión, y, en su caso asis-
tencial-sanitario, alegados. Dicha prueba incluirá, asimismo, la 
defensa del proyecto docente presentado por el candidato. Se-
guidamente, la Comisión debatirá con el candidato sobre los 
anteriores extremos durante un tiempo máximo de dos horas. 
Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará 
al Presidente un informe razonado, ajustado en todo caso a 
los criterios previamente establecidos por la Comisión. A la 
vista de estos informes, la Comisión procederá a una vota-
ción, en la que no será posible la abstención, para determinar 
el paso de los candidatos a la siguiente prueba. No pasarán 
a la misma los candidatos que no obtengan, al menos, tres 
votos favorables.

b) La segunda prueba consistirá en la exposición oral por 
el candidato, durante un tiempo máximo de noventa minutos, 
del proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión debatirá 
con el candidato todos aquellos aspectos que estime relevan-
tes en relación con el referido proyecto, durante un tiempo 
máximo de dos horas. Finalizada la prueba, cada miembro 
de la Comisión entregará al Presidente un informe razonado, 
ajustado en todo caso a los criterios previamente establecidos 
por la Comisión, y en el que se valorará el proyecto investiga-
dor presentado por el candidato, así como su capacidad para 
la exposición y el debate ante la Comisión demostrada durante 
la prueba. 

8. Propuesta de provisión de plazas.
Finalizadas las distintas pruebas del concurso, y a la vista 

de los informes, la Comisión procederá a realizar una valo-
ración mediante puntuación y/o votación, en la que no será 
posible la abstención, para determinar la relación priorizada 
de candidatos propuestos para ocupar las plazas. La Comisión 
hará público el resultado de la evaluación de cada candidato 
desglosada en los distintos aspectos evaluados. 

De conformidad con lo establecido en el art. 9.1 del R.D. 
1313/2007, de 5 de octubre, la Comisión propondrá al Rector, 
motivadamente, y con carácter vinculante, una relación de to-
dos los candidatos por orden de preferencia para su nombra-
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miento y sin que se pueda exceder en la propuesta el número 
de plazas convocadas a concurso. Junto con la propuesta, 
el Secretario de la Comisión, en los cinco días siguientes a 
la finalización de la actuación de la misma, deberá entregar 
en el Servicio de Personal de la Universidad de Jaén toda la 
documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así 
como la documentación entregada por cada candidato que, 
una vez finalizado el concurso y firme la resolución del mismo, 
les podrá ser devuelta, si así lo solicitan, en el plazo máximo 
de tres meses. 

El proceso podrá concluir con la decisión de la Comisión 
de no proveer la plaza o plazas convocadas.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar, en los veinte días siguientes al de conclu-
sión de la actuación de la Comisión, en el Registro General 
de la Universidad de Jaén o por cualesquiera de los demás 
procedimientos señalados en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC 
los documentos acreditativos de que reúnen las condiciones 
generales exigidas por la legislación vigente para el acceso a 
la Función Pública.

9. Recurso contra la propuesta de provisión.
Contra las propuestas de las comisiones de los concursos 

de acceso, los concursantes podrán presentar reclamación 
ante el Rector, en el plazo de diez días. Admitida a trámite 
la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución.

10. Comisión de reclamación.
Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión de 

Reclamaciones prevista en los artículos 109 de los Estatu-
tos de la Universidad de Jaén, y 66.2 de la LOU, mediante 
el procedimiento previsto en el artículo 10 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, y en los artículos anteriormente 
citados de los Estatutos y de la LOU, respectivamente.

11. Documentación a presentar por los candidatos pro-
puestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar en el plazo de veinte días hábiles siguientes 
al de conclusión de la actuación de la Comisión en el Registro 
General de la Universidad de Jaén, los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a 
los que alude el apartado 2.ºe), punto a), de las bases de esta 
convocatoria.

b) Copia del documento nacional de identidad o docu-
mento acreditativo de la nacionalidad certificado por la autori-
dad competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad 
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna 
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) En el caso de los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su estado el acceso a la Función Pública, 
debidamente certificado por la autoridad competente del Es-
tado de procedencia.

f) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad 
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o 
percibiendo alguna pensión.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionario 
público de carrera estarán exentos de justificar los documen-
tos y requisitos de los apartados b), c) y d), debiendo presen-
tar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan 
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su Hoja de Servicio.

12. Nombramientos.
Los nombramientos propuestos por la Comisión de Se-

lección serán efectuados por el Rector de la Universidad de 
Jaén. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
oportunamente la documentación requerida, el Rector proce-
derá al nombramiento del siguiente concursante en el orden 
de valoración formulado. Los nombramientos serán comunica-
dos al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del 
número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados al 
Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar pose-
sión de su plaza, momento en el que adquirirá la condición de 
funcionario de carrera del cuerpo docente de que se trate -si 
no se ostentase ya dicha condición- con los derechos y debe-
res que le son propios.

13. Norma final.
Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones 

de Selección resolverán las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas normas, así como la actuación que pro-
ceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su 
actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses contado desde el día siguiente al de su pu-
blicación, ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo de 
Jaén (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el Rectorado de la Universidad de Jaén, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este 
caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-adminis-
trativo antes mencionado, hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del de 
reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven 
de esta convocatoria y de la actuación de las Comisiones de 
Acceso, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
prevista en la mencionada Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 25 de julio de 2011.- El Rector, Manuel Parras Rosa.

ANEXO I

Cuerpo: Catedráticos de Universidad

Plaza número 1.
Departamento: Biología Animal, Biología Vegetal y Ecología. 
Área de Conocimiento: Ecología.
Actividades docentes a realizar: Ecología General (Grado en 
Biología).
Actividades investigadoras a realizar: Ecología, Evolución y 
Conservación de interacciones bióticas en plantas.
Número de plazas: 1.

Plaza número 2.
Departamento: Biología Experimental. 
Área de Conocimiento: Genética.
Actividades docentes a realizar: Genética (Grado en Biología).
Actividades investigadoras a realizar: Genética del olivo.
Número de plazas: 1.
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Plaza número 3.
Departamento: Biología Experimental. 
Área de Conocimiento: Genética.
Actividades docentes a realizar: Genética (Grado en Biología).
Actividades investigadoras a realizar: Citogenética y Genética 
Molecular en Arvicólidos.
Número de plazas: 1.

Plaza número 4.
Departamento: Derecho Público y Derecho Privado Especial.
Área de Conocimiento: Derecho Constitucional.
Actividades docentes a realizar: Propia del área.
Actividades investigadoras a realizar: Propia del área.
Número de plazas: 1.

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

Plaza número 1.
Departamento: Filología Inglesa. 
Área de Conocimiento: Filología Inglesa.
Actividades docentes a realizar: Historia de la Lengua Inglesa.
Actividades investigadoras a realizar: Lingüística Histórica In-
glesa.
Número de plazas: 1.

Plaza número 2.
Departamento: Física. 
Área de Conocimiento: Fisíca Aplicada.
Actividades docentes a realizar: Propia del área.
Actividades investigadoras a realizar: Teorías alternativas a la 
materia oscura.
Número de plazas: 1.

Plaza número 3.
Departamento: Geología. 
Área de Conocimiento: Geodinámica Externa.
Actividades docentes a realizar: Geología, Geomorfología, Car-
tografía Geológica y Fotogeología (Grado en Ingeniería Geomá-
tica y Topográfica).
Actividades investigadoras a realizar: Geomorfología Tectónica 
y Cartografía Geológica.
Número de plazas: 1.

Plaza número 4.
Departamento: Informática. 
Área de Conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Actividades docentes a realizar: Informática en el Grado en In-
geniería Mecánica.
Actividades investigadoras a realizar: Sistemas de recomenda-
ciones basados en el modelado lingüístico.
Número de plazas: 1.

Plaza número 5.
Departamento: Lenguas y Culturas Mediterráneas.
Área de Conocimiento: Filología Latina.
Actividades docentes a realizar: Latín I del Grado de Filología 
Hispánica.
Actividades investigadoras a realizar: Humanismo Giennense.
Número de plazas: 1.

Plaza número 6.
Departamento: Química Física y Analítica.
Área de Conocimiento: Química Física.
Actividades docentes a realizar: Docencia propia del área
Actividades investigadoras a realizar: Metodologías computa-
cionales aplicadas al diseño racional de materiales semicon-
ductores orgánicos π-conjugados.
Número de plazas: 1.

Plaza número 7.
Departamento: Química Inorgánica y Orgánica.
Área de Conocimiento: Química Orgánica.
Actividades docentes a realizar: Química Orgánica I y Labora-
torio de Química Orgánica (Grado en Química).
Actividades investigadoras a realizar: Síntesis y propiedades 
de nuevos materiales funcionales. Preparación de materiales 
híbridos de base carbonosa para aplicaciones tecnológicas.
Número de plazas: 1.

Plaza número 8.
Departamento: Organización de Empresas, Marketing y Sociología.
Área de Conocimiento: Sociología.
Actividades docentes a realizar: Sociedad, familia y escuela.
Actividades investigadoras a realizar: Sociología de la educa-
ción, clases sociales, estrategias familiares educativas y de 
reproducción social, redes familiares y cuidados.
Número de plazas: 1.

Ver Anexo II en páginas 16 a 19 del BOJA núm. 196,
de 6.10.2009

ANEXO III

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de 
los Estatutos de la Universidad de Jaén, la composición de la 
Comisión será la siguiente:

Cuerpo de Catedráticos de Universidad

Plaza número 1

Comisión Titular:
Presidente: Don Regino Jesús Zamora Rodríguez, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Granada.
Secretario: Don José Ramón Obeso Suárez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Oviedo.
Vocales: 
Don José María Rey Benayas, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Alcalá de Henares.
Don Adrián Escudero Alcántara, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad Rey Juan Carlos.
Doña Anna Traveset Vilaginés, Profesora de Investigación 

del CSIC. Departamento de Biodiversidad y Conservación. CSIC.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Francisco Pugnaire de Iraola, Profesor de 

Investigación del CSIC, Departamento de Ecología Funcional y 
Evolutiva. CSIC.

Vocal: Doña Eulalia Moreno Mañas, Profesora de Investi-
gación del CSIC. Departamento de Ecología Funcional y Evolu-
tiva. CSIC.

Plaza número 2

Comisión Titular:
Presidenta: Doña María de los Ángeles Peinado Herreros, 

Catedrática de Universidad de la Universidad de Jaén.
Secretaria: Doña Teresa Palomeque Messia, Catedrática 

de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocales: 
Don Eduardo Santero Santurino, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad Pablo de Olavide.
Don Antonio Marín Rodríguez, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Sevilla.
Don Javier Ávalos Cordero, Catedrático de Universidad de 

la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Luis María Corrochano Peláez, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Doña Josefa Cabrero Hurtado, Catedrática de Uni-

versidad de la Universidad de Granada.
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Plaza número 3

Comisión Titular:
Presidente: Don Juan Luis Santos Coloma, Catedrático de 

Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Secretaria: Doña Teresa Palomeque Messia, Catedrática 

de la Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocales: 
Doña María de los Ángeles Peinado Herreros, Catedrática 

de la Universidad de la Universidad de Jaén.
Don Juan Pedro Martínez Camacho, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Granada.
Doña Josefa Cabrero Hurtado, Catedrática de Universidad 

de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente:
Presidente: Don José L. Oliver Jiménez, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Granada.
Vocal: Doña Adoración Cabrera Caballero, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Córdoba.

Plaza número 4

Comisión Titular:
Presidente: Don Antonio Porras Nadale, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Gerardo Ruiz-Rico Ruiz, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocales: 
Doña Rosario García Mahamut. Catedrática de Universi-

dad de la Universidad de Castellón.
Don Joan Oliver Araujo, Catedrático de Universidad de la 

Universidad de las Islas Baleares.
Don Miguel Revenga Sánchez, Catedrático de Universidad 

de la Universidad de Cádiz.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Javier García Roca, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Complutense de Madrid.
Vocal: Don Manuel Medina Guerrero, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Sevilla.

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

Plaza número 1.

Comisión Titular:
Presidente: Don Juan Camilo Conde Silvestre, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Murcia.
Secretario: Don Antonio Bueno González, Profesor Titular 

de Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocales: 
Don Alfonso Jesús Rizo Rodríguez, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Jaén.
Doña Trinidad Guzmán González, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de León.
Doña María José López Couso, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Santiago de Compostela.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Santiago González y Fernández-Coru-

gedo, Catedrático de Universidad de la Universidad de Oviedo.
Vocal: Doña Belén Méndez Naya, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Plaza número 2

Comisión Titular:
Presidente: Don José Horno Montijano, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Jaén.
Secretario: Don José Juan López García, Profesor Titular 

de Universidad de la Universidad de Jaén.

Vocales: 
Don Ángel Vicente Delgado Mora, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Granada.
Don Francisco José Arroyo Roldán, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Jaén.
Don Félix Carrique Fernández, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Málaga.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Carlos González Fernández, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Cartagena.
Vocal: Don Juan de Dios García López-Durán, Profesor Ti-

tular de Universidad de la Universidad de Granada.

Plaza número 3

Comisión Titular:
Presidente: Don Pedro Alejandro Ruiz Ortiz, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Jaén.
Secretaria: Doña Rosario Jiménez Espinosa, Profesora Ti-

tular de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocales: 
Don José Delgado Marchal, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Alicante.
Don José Miguel Andréu Rodes, Profesor Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Alicante.
Don Juan Pedro Rigol Sánchez, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Jaén.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Antonio Pulido Bosch, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Almería.
Vocal: Don Pedro Alfaro García, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Alicante.

Plaza número 4

Comisión Titular:
Presidente: Don Luis Martínez López, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Jaén.
Secretaria: Doña Lina Guadalupe García Cabrera, Profe-

sora Titular de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocales: 
Don José Ángel Olivas Varela, Profesor Titular de Universi-

dad de la Universidad de Castilla La Mancha.
Don Pedro José Sánchez Sánchez, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Jaén.
Don Pedro Villar Castro, Profesor Titular de Universidad 

de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente:
Presidente: Don José Cristóbal Riquelme Santos, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal: Doña Ana M.ª Sánchez López, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Granada.

Plaza número 5

Comisión Titular:
Presidente: Don Jose María Maestre Maestre, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Cádiz.
Secretaria: Doña María Dolores Rincón González, Cate-

drática de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocales: 
Doña Aurora López López, Catedrática de Universidad de 

la Universidad de Granada.
Doña Isabel Velázquez Soriano, Catedrática de Universi-

dad de la Universidad Complutense de Madrid.
Doña Violeta Pérez Custodio, Profesora Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Cádiz.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Andrés Pociña Pérez, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Granada.
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Vocal: Don Felipe González Vega, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Plaza número 6

Comisión Titular:
Presidente: Don Manuel Fernández Gómez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Jaén.
Secretaria: Doña Amparo Navarro Rascón, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocales: 
Don Rafael Escribano Torres, Profesor Investigador CSIC.
Don Jaime Rubio Martínez, Catedrático de Universidad de 

la Universidad de Barcelona.
Doña María Paz Fernández de Liencres de la Torre, Profe-

sora Titular de Universidad de la Universidad de Jaén.

Comisión Suplente:
Presidente: Don José María Álvarez Pez, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Granada.
Vocal: Don Antonio Marcial Márquez Cruz, Profesor Titular 

de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Plaza número 7

Comisión Titular:
Presidente: Don Adolfo Sánchez Rodrigo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Jaén.
Secretario: Don Manuel Melguizo Guijarro, Profesor Titu-

lar de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocales: 
Doña María Domingo García, Catedrática de Universidad 

de la Universidad de Granada.
Doña María Luisa Quijano López, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Jaén.
Don Antonio Vargas Berenguel, Profesor Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Almería.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Francisco Javier López Garzón, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Granada.
Vocal: Doña Amelia Martínez Alonso, Profesora Investiga-

dora, CSIC.

Plaza número 8

Comisión Titular:
Presidente: Don Julio Carabaña Morales, Catedrático de 

Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Secretario: Don Enrique Martín Criado, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad Pablo de Olavide.
Vocales: 
Doña Carmen Gómez Bueno, Profesora Titular de Univer-

sidad de la Universidad de Granada.
Doña Esperanza Roquero García, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Don Juan Sebastián Fernández Prados, Profesor Titular 

de Universidad de la Universidad de Almería.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Mariano Fernández Enguita, Catedrático 

de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal: Doña Consuelo del Val Cid, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2011, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca concurso de 
acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgá-

nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece 
la acreditación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcio-
narios Docentes Universitarios, y el R.D. 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, a tenor de lo esta-
blecido por los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados 
por Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Junta de Andalu-
cía, este Rectorado en ejercicio de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y artículos 53 y 105 de los 
Estatutos de la Universidad de Jaén, modificados por Decre-
to 473/2004, de 27 de julio, y Reglamento de concursos de 
acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, de la Universidad 
de Jaén, aprobados por Consejo de Gobierno de la Universi-
dad el 18 de diciembre de 2008, convoca concurso de acceso 
a las plazas vacantes de los Cuerpos Docentes Universitarios 
que se detallan en el Anexo I de la presente Resolución, con 
sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgá-

nica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el 
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se es-
tablece la acreditación nacional para el acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios y el R.D. 1313/2007, de 
5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a Cuerpos docentes Universitarios, los Estatutos de 
la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 
29 de julio, de la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 
473/2004, de 27 de julio, y en lo no previsto en estas normas 
por las disposiciones estatales que regulan el régimen general 
de ingreso en la Administración Pública, en el Reglamento de 
los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Jaén, así como la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y se tramitarán indepen-
dientemente para cada una de las plazas convocadas.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los 

concursantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 

Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea, siempre que no estén separados de derecho, así como 
sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún 
años o mayores de edad dependientes. Este último beneficio 
será igualmente de aplicación a familiares de nacionales de 
otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber al-
canzado la edad de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. 

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
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luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Los solicitantes deberán reunir los requisitos específi-
cos que a continuación se señalan:

a) Haber sido acreditado/a para el Cuerpo Docente Uni-
versitario objeto de convocatoria y que se especifica en el 
Anexo I, de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 
13 del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que 
se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuer-
pos docente universitarios.

Asimismo, podrán presentarse quienes resultaran ha-
bilitados/as conforme a lo establecido en el Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios y el régimen de los concurso de ac-
ceso respectivos. Se entenderá que los habilitados/as para 
el Cuerpo de Catedrático/a de Escuela Universitaria lo están 
para el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

De acuerdo con el artículo 62.2 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán asimismo presen-
tarse a los concursos de acceso a plazas de profesor Titular 
de Universidad los funcionarios de los Cuerpos de Profesores 
Titulares de Universidad y Catedráticos de Escuela Universi-
taria con título de doctor y a los concursos de Catedráticos 
de Universidad los funcionarios del Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad.

Tal y como regula la disposición adicional cuarta del Real 
Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación 
nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
podrán presentarse los profesores de la universidades de los 
Estados miembros de la Unión Europea que hayan alcanzado 
en aquellas una posición equivalente a las de catedrático o 
profesor titular de universidad, siempre que estén en posesión 
de la certificación de dicha posición realizada por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación a que hace 
referencia la mencionada disposición adicional.

b) No podrán participar en este concurso quienes osten-
ten la condición de funcionario docente en otra universidad, 
salvo que se haya producido el desempeño efectivo de la plaza 
de origen obtenida en concurso durante, al menos, dos años.

f) La concurrencia de los requisitos generales y especí-
ficos deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la 
expiración del plazo fijado para solicitar la participación en el 
concurso y mantenerse hasta el momento de la toma de po-
sesión.

g) Poseer la titulación exigida.

3. Solicitudes.
La solicitud para participar en los concursos de acceso se 

ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II a la presente 
convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la 
Universidad de Jaén, en el plazo de veinte días hábiles conta-
dos a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, asimismo, en el supuesto de 
que el plazo finalice en sábado, éste se prorrogará al día si-
guiente hábil, pudiendo presentarse en el Registro General de 
la Universidad de Jaén por cualquiera de los procedimientos 
establecidos en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las 

solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Co-
rreos deberán ir en sobre abierto para que el empleado de 
Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de 
su certificación. Las solicitudes suscritas en el extranjero po-
drán cursarse a través de las representaciones diplomáticas o 
consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán 
seguidamente al Registro General de la Universidad de Jaén.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Jaén 
en concepto de derechos de participación la cantidad de 30 
euros que ingresarán directamente o mediante transferencia 
en la cuenta núm. 3067.0109.33.1150653028 de la Caja Ru-
ral de Jaén, indicando en el ingreso «Cuerpos Docentes Uni-
versitarios». En ningún caso, la presentación y pago de los 
mencionados derechos supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. Procederá la 
devolución de los derechos de participación a los aspirantes 
que hayan sido definitivamente excluidos de estas pruebas. A 
tal efecto el reintegro se realizará de oficio.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pa-
saporte, caso de ser españoles.

Los candidatos que no posean nacionalidad española 
deberán aportar fotocopia del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el 
vinculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado con el que tengan dicho 
vinculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el 
supuesto de aquellos aspirantes que participen en la presente 
convocatoria por su condición de cónyuges deberán presentar, 
además de los documentos señalados, declaración jurada o 
promesa de no hallarse separados de derecho de su respec-
tivo cónyuge. Los documentos deberán presentarse traducidos 
al español.

b) Certificación por la que se acredite que se cumple con 
los requisitos relacionados en el punto e) del anterior apartado.

c) Justificante acreditativo del pago de los derechos de 
participación.

d) Instancia-Currículum del aspirante por quintuplicado 
(Anexo II).

e) La documentación que aporten los aspirantes extranje-
ros estará traducida al español, que será la lengua oficial en 
que tendrá lugar el desarrollo del concurso.

f) Título académico exigido.
g) Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-

yan hecho constar en sus solicitudes, no admitiéndose ninguna 
petición de modificación salvo causa excepcional sobrevenida, 
justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

4. Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días siguientes a la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará reso-
lución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, la subsanación de 
las mismas será de cinco días hábiles a contar desde la pu-
blicación en el tablón de anuncios del Registro General (Edi-
ficio B-1 del Campus de las Lagunillas) a la vez que se difundirá 
a través de la página web de esta Universidad (www.ujaen.es/
serv/servpod/). Las listas definitivas se publicarán por igual 
cauce, resolución que pondrá fin a la vía administrativa. 

Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma 
de la solicitud, no poseer o no acreditar de forma suficiente 
la posesión de los requisitos exigidos para cada una de las 
plazas convocadas y presentar la solicitud fuera del plazo es-
tablecido.

5. Comisiones de Selección.
Las Comisiones de Selección estarán formadas por los 

miembros que se relacionan en el Anexo III.
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Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de 
actuar cuando concurra en los mismos causa justificada de 
abstención prevista en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 
29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o 
recusación que pudiera haberse presentado, los miembros 
afectados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En 
el supuesto de que no fuese posible su sustitución, el Recto-
rado de la Universidad de Jaén procederá al nombramiento de 
nuevo titular y suplente conforme al procedimiento establecido 
en los Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida.

La comisión deberá constituirse en el plazo máximo de 
dos meses desde la publicación de la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, por lo que el Presidente titular, 
previa consulta a los restantes miembros de la misma, dictará 
una Resolución que deberá ser notificada, con al menos diez 
días de antelación, convocando a todos los miembros titulares 
de la Comisión y, en su caso, a los suplentes necesarios, para 
proceder al acto formal de constitución de la misma, fijando 
fecha, hora y lugar a tales efectos.

Transcurrido el plazo de constitución sin que esta hubiese 
tenido lugar, el Rector procederá de oficio a la sustitución del 
Presidente de la Comisión. El nuevo Presidente deberá convo-
car la constitución de la nueva Comisión en un plazo de treinta 
días desde la publicación de su composición.

Para que la Comisión se constituya válidamente se pre-
cisará la asistencia de la totalidad de sus miembros titulares. 
Los miembros titulares que no asistiesen al acto de consti-
tución cesarán y serán sustituidos por sus correspondientes 
suplentes, debiéndose constituir la comisión en un plazo no 
superior a un mes.

Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del 
Presidente será sustituido por el profesor de más antigüedad 
en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y, en su defecto, 
en el de Profesores Titulares de Universidad. En caso de au-
sencia del Secretario, será sustituido por el miembro de la Co-
misión de menor categoría y antigüedad.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será ne-
cesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros.

Los miembros que estuviesen ausentes en alguna de las 
pruebas cesarán en su calidad de miembros de la Comisión, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir.

Si una vez constituida la Comisión esta quedara con me-
nos de tres miembros, se procederá al nombramiento de una 
nueva Comisión, conforme a lo previsto en la presente Nor-
mativa, en la que no podrán incluirse los miembros que en la 
anterior hubiesen cesado en su condición.

Los miembros de las Comisiones de selección tendrán 
derecho al percibo de asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio.

6. Criterios de adjudicación de la plaza.
El Presidente de la Comisión convocará a los candidatos 

al acto de presentación con al menos diez días de antelación, 
señalando al efecto fecha, hora y lugar.

La Comisión de Selección, antes de que se inicie el acto 
de presentación de candidatos, fijará y hará públicos los crite-
rios de valoración que se utilizarán para la adjudicación de las 
plazas. Dichos criterios, que deberán referirse, en todo caso, al 
historial académico, docente, investigador, de gestión y, en su 
caso, asistencial-sanitario, de los candidatos, así como al pro-
yecto docente e investigador, deberán permitir contrastar sus 

capacidades para la exposición y debate ante la Comisión en 
la correspondiente materia o especialidad en sesión pública.

En la primera sesión de comparecencia que se celebre 
ante la Comisión, que será la de presentación de los aspiran-
tes, estos entregarán la documentación acreditativa de los mé-
ritos e historial académico, docente e investigador, de gestión 
y, en su caso asistencial-sanitario, así como un ejemplar de las 
publicaciones y trabajos que se aleguen. Igualmente, se pre-
sentará en este acto el proyecto docente e investigador. Para 
las plazas de Profesor Titular de Universidad, los candidatos 
entregarán en esta sesión de comparecencia un resumen o 
guión escrito, por quintuplicado, del tema elegido de entre los 
reseñados en el proyecto docente.

La Comisión podrá acordar la citación de los candidatos 
para sucesivos actos, con el fin de que puedan realizar las prue-
bas a las que se refiere el artículo 11 del reglamento de los con-
cursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Uni-
versidad de Jaén, aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 
18.12.2008. Dicho acuerdo se notificará a los aspirantes, junto 
a otras instrucciones que puedan resultar necesarias, en la se-
sión correspondiente al acto de presentación. La Comisión, si 
fuera preciso, podrá suspender la celebración pública del acto, 
con el fin de adoptar la decisión que proceda con respecto a la 
causa de la suspensión, emplazando a los candidatos para un 
momento posterior a efectos de su notificación.

La celebración de las pruebas deberá iniciarse dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al acto de presentación, de-
terminándose por sorteo público el orden de actuación. 

Serán excluidos del concurso de acceso los aspirantes que 
no se presenten a cualquiera de los actos de comparecencia.

7. Pruebas.
1. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Profeso-

res Titulares de Universidad constará de: 
a) La primera prueba para Profesores Titulares de Uni-

versidad consistirá en la exposición oral, durante un tiempo 
máximo de noventa minutos, del historial académico, docente 
e investigador, de gestión y, en su caso, asistencial-sanitario, 
alegado. Dicha prueba incluirá, asimismo, la defensa del pro-
yecto docente e investigador presentado por el candidato. Se-
guidamente, la Comisión debatirá con el candidato sobre los 
anteriores extremos durante un tiempo máximo de dos horas. 
Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará 
al Presidente un informe razonado, ajustado en todo caso a 
los criterios previamente establecidos por la Comisión. A la 
vista de estos informes, la Comisión procederá a una vota-
ción, en la que no será posible la abstención, para determinar 
el paso de los candidatos a la siguiente prueba. No pasarán 
a la misma los candidatos que no obtengan, al menos, tres 
votos favorables. 

b) En el caso de que la primera prueba sea superada por 
más de un candidato, se realizará una segunda prueba que 
consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de 
sesenta minutos, de un tema elegido por el candidato de entre 
los correspondientes al proyecto docente presentado por éste. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el candidato, durante 
un tiempo máximo de dos horas, acerca de los contenidos 
expuestos, cuestiones metodológicas y cuantos aspectos es-
time relevantes en relación con el tema expuesto. Finalizada la 
prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente 
un informe razonado ajustado en todo caso a los criterios pre-
viamente establecidos por la Comisión, y en el que en todo 
caso se valorará el conocimiento del candidato del tema ex-
puesto, así como su capacidad para la exposición y el debate 
ante la Comisión demostrada durante la prueba.

2. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Catedrá-
ticos de Universidad constará de dos pruebas: 

a) La primera prueba consistirá en la exposición oral, du-
rante un tiempo máximo de noventa minutos, del historial aca-
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démico, docente e investigador, de gestión, y, en su caso asis-
tencial-sanitario, alegados. Dicha prueba incluirá, asimismo, la 
defensa del proyecto docente presentado por el candidato. Se-
guidamente, la Comisión debatirá con el candidato sobre los 
anteriores extremos durante un tiempo máximo de dos horas. 
Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará 
al Presidente un informe razonado, ajustado en todo caso a 
los criterios previamente establecidos por la Comisión. A la 
vista de estos informes, la Comisión procederá a una vota-
ción, en la que no será posible la abstención, para determinar 
el paso de los candidatos a la siguiente prueba. No pasarán 
a la misma los candidatos que no obtengan, al menos, tres 
votos favorables.

b) La segunda prueba consistirá en la exposición oral por 
el candidato, durante un tiempo máximo de noventa minutos, 
del proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión debatirá 
con el candidato todos aquellos aspectos que estime relevan-
tes en relación con el referido proyecto, durante un tiempo 
máximo de dos horas. Finalizada la prueba, cada miembro 
de la Comisión entregará al Presidente un informe razonado, 
ajustado en todo caso a los criterios previamente establecidos 
por la Comisión, y en el que se valorará el proyecto investiga-
dor presentado por el candidato, así como su capacidad para 
la exposición y el debate ante la Comisión demostrada durante 
la prueba. 

8. Propuesta de provisión de plazas.
Finalizadas las distintas pruebas del concurso, y a la vista 

de los informes, la Comisión procederá a realizar una valo-
ración mediante puntuación y/o votación, en la que no será 
posible la abstención, para determinar la relación priorizada 
de candidatos propuestos para ocupar las plazas. La Comisión 
hará público el resultado de la evaluación de cada candidato 
desglosada en los distintos aspectos evaluados. 

De conformidad con lo establecido en el art. 9.1 del 
R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, la Comisión propondrá al 
Rector, motivadamente, y con carácter vinculante, una rela-
ción de todos los candidatos por orden de preferencia para su 
nombramiento y sin que se pueda exceder en la propuesta el 
número de plazas convocadas a concurso. Junto con la pro-
puesta, el Secretario de la Comisión, en los cinco días siguien-
tes a la finalización de la actuación de la misma, deberá entre-
gar en el Servicio de Personal de la Universidad de Jaén toda 
la documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, 
así como la documentación entregada por cada candidato 
que, una vez finalizado el concurso y firme la resolución del 
mismo, les podrá ser devuelta, si así lo solicitan, en el plazo 
máximo de tres meses.

El proceso podrá concluir con la decisión de la Comisión 
de no proveer la plaza o plazas convocadas.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar, en los veinte días siguientes al de conclu-
sión de la actuación de la Comisión, en el Registro General 
de la Universidad de Jaén o por cualesquiera de los demás 
procedimientos señalados en el artículo 38.4 de la LRJ-PAC 
los documentos acreditativos de que reúnen las condiciones 
generales exigidas por la legislación vigente para el acceso a 
la Función Pública.

9. Recurso contra la propuesta de provisión.
Contra las propuestas de las comisiones de los concursos 

de acceso, los concursantes podrán presentar reclamación 
ante el Rector, en el plazo de diez días. Admitida a trámite 
la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución.

10. Comisión de reclamación.
Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión de 

Reclamaciones prevista en los artículos 109 de los Estatutos 
de la Universidad de Jaén y 66.2 de la LOU, mediante el proce-

dimiento previsto en el artículo 10 del Real Decreto 1313/2007, 
de 5 de octubre y en los artículos anteriormente citados de los 
Estatutos y de la LOU, respectivamente.

11. Documentación a presentar por los candidatos pro-
puestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 
deberán presentar en el plazo de veinte días hábiles siguientes 
al de conclusión de la actuación de la Comisión en el Registro 
General de la Universidad de Jaén, los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a 
los que alude el apartado 2.e) punto a) de las bases de esta 
convocatoria.

b) Copia del documento nacional de identidad o docu-
mento acreditativo de la nacionalidad certificado por la autori-
dad competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad 
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario del Servicio de ninguna 
Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) En el caso de los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán presentar declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su estado el acceso a la Función Pública, 
debidamente certificado por la autoridad competente del Es-
tado de procedencia.

f) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad 
en el caso de venir desempeñando alguna actividad pública o 
percibiendo alguna pensión.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionario 
público de carrera estarán exentos de justificar los documen-
tos y requisitos de los apartados b), c) y d), debiendo presen-
tar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan 
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su Hoja de Servicio.

12. Nombramientos.
Los nombramientos propuestos por la Comisión de Se-

lección serán efectuados por el Rector de la Universidad de 
Jaén. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
oportunamente la documentación requerida, el Rector proce-
derá al nombramiento del siguiente concursante en el orden 
de valoración formulado. Los nombramientos serán comunica-
dos al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del 
número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados al 
Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar po-
sesión de su plaza, momento en el que adquirirá la condición 
de funcionario de carrera del cuerpo docente de que se trate 
—si no se ostentase ya dicha condición—, con los derechos y 
deberes que le son propios.

13. Norma final.
Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones 

de Selección resolverán las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas normas, así como la actuación que pro-
ceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su 
actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su pu-
blicación, ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo de 
Jaén (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el Rectorado de la Universidad de Jaén, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este 
caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administra-
tivo antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven 
de esta convocatoria y de la actuación de las Comisiones de 
Acceso, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
prevista en la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Jaén, 29 de julio de 2011.- El Rector, Manuel Parras Rosa.

ANEXO I

Cuerpo Profesores Titulares de Universidad

Plaza número 1.
Departamento: Ciencias de la Salud.
Área de Conocimiento: Microbiología.
Actividades docentes a realizar: Microbiología Avanzada (Grado 
en Biología).
Actividades investigadoras a realizar: Microbiología en alimen-
tos vegetales fermentados.
Número de plazas: 1.

Ver Anexo II en páginas 16 a 19 del BOJA núm. 196,
de 6.10.2009

ANEXO III

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de los 
Estatutos de la Universidad de Jaén, la composición de la Co-
misión será la siguiente:

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

Plaza número 1

Comisión Titular:
Presidente: Don José M.ª Arias Peñalver, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Granada.
Secretaria: Doña Elena Ortega Morente, Profesora Titular 

de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocales:
Doña Antonia Fernández Vivas, Profesora Titular de Uni-

versidad de la Universidad de Granada.
Doña Carmen Millán Pérez, Catedrática de Universidad 

de la Universidad de Córdoba.
Don Antonio de Vicente Moreno, Catedrático de Universi-

dad de la Universidad de Málaga.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Juan Evaristo Suárez Fernández, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Oviedo.
Vocal: Don Lucas del Castillo Agudo, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Valencia. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 13 de enero de 2011, por la que se au-
toriza la nueva denominación específica de los centros 
docentes privados de educación infantil y de educación 
primaria «El Valdés» de El Valdés, Moclinejo (Málaga), 
pasando a denominarse «Nuestra Señora de Lourdes». 
(PP. 863/2011).

Visto el expediente promovido a instancia de don Fran-
cisco José González Díaz, como representante de «Fundación 
Diocesana de Enseñanza Santa María de la Victoria», entidad 
titular de los centros docentes privados de educación infantil 
y de educación primaria «El Valdés», código 29007081, con 
domicilio en El Valdés, de El Valdés, Moclinejo (Málaga), so-
licitando nueva denominación específica, según lo dispuesto 
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir 
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que los mencionados centros, con código 
29007081 tienen autorización administrativa para 3 unidades 
de educación infantil de segundo ciclo con 75 puestos escola-
res y para 6 unidades de educación primaria con 150 puestos 
escolares, por Orden de 30 de agosto de 2010 (BOJA de 23 
de septiembre).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia;

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar el cambio de denominación específica 
de los centros docentes privados de educación infantil y de 
educación primaria «El Valdés» de El Valdés, Moclinejo (Má-
laga), que pasan a denominarse «Nuestra Señora de Lourdes», 
con código 29007081, y domicilio en El Valdés, quedando con 
la configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que 
se ha hecho referencia en el «resultando» anterior.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Centros 
Docentes, regulado por el Decreto 151/1997,de 27 de mayo.

Tercero. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10.4 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 16 de junio de 2011, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento al centro de educación infantil «Los Patitos 
de Guadacorte» de Guadacorte, Los Barrios (Cádiz). 
(PP. 2136/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Mónica Galobart Rivero, representante de «Junquera Galobart 
Los Patitos de Guadacorte, S.L.», entidad titular del centro de 
educación infantil «Los Patitos de Guadacorte», en solicitud de 
autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mismo con 2 unidades del primer ciclo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Cádiz y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 
de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de di-
ciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,
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D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Los Pa-
titos de Guadacorte», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Los Patitos de Guadacorte.
Código de centro: 11012425.
Domicilio: C/ Los Ruiseñores, s/n.
Localidad: Guadacorte.
Municipio: Los Barrios.
Provincia: Cádiz.
Titular: Junquera Galobart Los Patitos de Guadacorte, S.L.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo para 35 
puestos escolares. 

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 16 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 24 de junio de 2011, por la que se con-
cede una modificación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro docente privado de educa-
ción infantil «Piolín II» de Málaga, así como la nueva de-
nominación específica de «Pipiolines II» para el mismo.  
(PP. 2326/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Sil-
via López Aznar, representante de «Pipiolines, S.L.», entidad 
titular del centro docente privado de educación infantil «Piolín 
II», con código 29012465, ubicado en C/ Alfarnate, 20, de 
Málaga, en solicitud de modificación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento por traslado de domicilio a unas 
nuevas instalaciones en la C/ Alfarnate, 2-4, de la misma lo-
calidad y por trasformación de 1 unidad de segundo ciclo de 
educación infantil en 1 unidad de primer ciclo y ampliación 
de 5 unidades más de primer ciclo en dichas instalaciones y 
nueva denominación específica del mismo que pasa a denomi-
narse «Pipiolines II».

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
29012465, tiene autorización administrativa para 2 unidades 

de primer ciclo de educación infantil con 35 puestos escolares 
y para 1 unidad de segundo ciclo con 9 puestos escolares, por 
Orden de la Consejería de Educación de 2 de octubre de 2007 
(BOJA de 12 de noviembre).

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educa-
ción primaria y la educación secundaria (BOE de 12 de marzo); 
el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan 
los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil 
(BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, so-
bre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir 
Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); el De-
creto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 
de mayo); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento al centro docente privado de 
educación infantil «Piolín II», y nueva denominación específica 
para el mismo, quedando con la configuración definitiva que 
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Pipiolines II.
Código de centro: 29012465.
Domicilio: C/ Alfarnate, núm. 2, 4.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Titular: «Pipiolines, S.L.»
Composición resultante: 8 unidades del primer ciclo para 115 
puestos escolares. 

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo estable-
cido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 24 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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 ORDEN de 1 de febrero de 2011, por la que se 
autoriza la nueva denominación específica de los cen-
tros docentes privados de educación infantil y de edu-
cación primaria «Los Ranchos» de Gibralgalia, Cártama 
(Málaga), pasando a denominarse «Padre Arnáiz». (PP. 
861/2011).

Visto el expediente promovido a instancia de D. Francisco 
José González Díaz, como representante de «Fundación Dio-
cesana de Enseñanza Santa María de la Victoria», entidad ti-
tular de los centros docentes privados de educación infantil y 
de educación primaria «Los Ranchos», código 29007470, con 
domicilio en Los Ranchos, de Gibralgalia, Cártama (Málaga), 
solicitando nueva denominación específica, según lo dispuesto 
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir 
Enseñanzas de Régimen General. 

Resultando que los mencionados centros, con código 
29007470, tienen autorización administrativa para 1 unidad 
de educación infantil de segundo ciclo con 25 puestos escola-
res y para 3 unidades de educación primaria con 75 puestos 
escolares, respectivamente. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar el cambio de denominación específica 
de los centros docentes privados de educación infantil y de 
educación primaria «Los Ranchos» de Gibralgalia, Cártama 
(Málaga), que pasan a denominarse «Padre Arnáiz», con có-
digo 29007470 y domicilio en Los Ranchos, quedando con la 
configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se 
ha hecho referencia en el «resultando» anterior.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Tercero. Dichos centros quedan obligados al cumpli-
miento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revi-
sión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 

de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de febrero de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 1 de agosto de 2011, por la que se crea 
el fichero con datos de carácter personal denominado 
Gestión de Eventos en el ámbito de la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y el 
artículo 52.1 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, establecen que 
la creación, modificación o supresión de los ficheros de las 
Administraciones Públicas solo podrá hacerse por medio de 
disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado o 
diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la cita Ley dispone que 
serán objeto de inscripción en el Registro General de Protec-
ción de Datos los ficheros de que sean titulares las Administra-
ciones Públicas. 

Asimismo, el artículo 52.2 del citado Reglamento de desa-
rrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, establece que, en todo 
caso, la disposición o acuerdo deberán dictarse y publicarse 
con carácter previo a la creación, modificación o supresión del 
fichero.

Desde la Secretaría General de Salud Pública y Participa-
ción se organizan cursos, talleres, jornadas, foros, etc., para 
el desarrollo y realización de proyectos y programas de par-
ticipación y promoción de la salud, para la gestión de estas 
actividades se elaboran ficheros con datos personales en pa-
pel, mixto, automatizados y en algunas ocasiones se utilizan 
imágenes para su posterior difusión en reuniones, encuentros 
y talleres de trabajo.

Dado que en los ficheros aparecen datos personales e 
imágenes es necesario su inscripción en el Registro General 
de Protección de Datos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y al ob-
jeto de dar cumplimiento a lo establecido en el citado artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y a 
los artículos 52 y 53 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la citada Ley,

D I S P O N G O

Primero. Creación.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, de desarrollo de la misma, se crea el fichero 
denominado Gestión de Eventos, gestionado por la Secretaría 
General de Salud Pública y Participación, cuya estructura y 
contenido figura en el Anexo de esta Orden.
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Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
La persona titular del órgano responsable del fichero adop-

tará las medidas necesarias para asegurar la confidencialidad, 
seguridad e integridad de los datos, así como las conducentes 
a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones y derechos 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos contenidos en el fichero referido en el Anexo 

de esta disposición se podrán ceder en los términos previstos 
en los artículos 11 y 21 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, y en artículo 10 del Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento 
de desarrollo.

2. Igualmente la Consejería podrá ceder al Instituto de Es-
tadística de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con 
la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, cuando este lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
a) La Consejería de Salud podrá celebrar contratos de 

colaboración para el tratamiento de datos con estricto cum-
plimiento de lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de di-
ciembre, respecto a las garantías y protección de los titulares 
de los datos.

b) Quienes, por cuenta de la Consejería de Salud, presten 
servicios de tratamiento de datos de carácter personal realizarán 
las funciones encomendadas conforme a las instrucciones del 
responsable del tratamiento y así se hará constar en el contrato 
que a tal fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con 
fin distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a 
otras personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en 
los artículos 20 a 22 de su Reglamento de desarrollo.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición.

Las personas interesadas cuyos datos de carácter perso-
nal estén incluidos en el fichero regulado en esta Orden, po-
drán ejercitar su derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición, cuando proceda, ante el órgano que se determina 
en el Anexo de la misma, teniendo en cuenta lo previsto en 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el Real 
Decreto 1727/2007, de 21 de diciembre. 

Sexto. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

Los ficheros creados en esta Orden serán notificados por 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud a la 
Agencia Española de Protección de Datos para su inscripción 
en el Registro General de Protección de Datos, en el plazo de 
treinta días desde la publicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de agosto de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

A N E X O

Denominación del fichero: Gestión de Eventos.
a) Órgano responsable: Secretaría General de Salud Pú-

blica y Participación.
b) Finalidad y usos previstos: El fichero tiene una doble 

finalidad, por un lado se utilizará para la gestión de jornadas, 

talleres, foros y encuentros, y por otro la utilización posterior 
de los datos obtenidos a través de las citadas actividades, en-
tre los que hay que tener en cuenta la voz y las imágenes cap-
tadas para su posterior difusión en cursos, encuentros, etc. 

c) Personas o colectivos afectados: Ciudadanos, profesio-
nales y representantes legales de las entidades públicas y pri-
vadas que soliciten participar en las actividades organizadas 
por la Secretaría General de Salud Pública y Participación.

d) Procedimiento de recogidas de datos y procedencia: 
Solicitudes y formularios de los propios interesados o sus re-
presentantes legales y la captación de imágenes y voz.

e) Estructura básica del fichero y sistema de tratamiento 
utilizado en su organización: Datos identificativos: nombre, ape-
llidos, DNI/NIF, dirección postal, correo electrónico, teléfono.

Sistema parcialmente automatizado.
f) Cesiones de datos de carácter personal: No.
g) Transferencias internacionales previstas a terceros paí-

ses: No.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 
Secretaría General de Salud Pública y Participación, Avda. de 
la Innovación, s/n, Edif. Arenas 1, 41020, Sevilla.

i) Nivel exigible a las medidas de seguridad: Bajo. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 19 de julio de 2011, por la que se fi-
jan precios públicos de publicaciones editadas por esta 
Consejería a través del Instituto Andaluz del Deporte.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, con objeto 
de contribuir a la investigación, documentación y difusión de 
las ciencias de la Cultura Física y el Deporte, viene realizando 
a través del Instituto Andaluz del Deporte una labor de edición 
de publicaciones destinadas a completar su oferta editorial.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de 10 de enero 
de 1989, determinó los bienes, servicios y actividades suscep-
tibles de ser retribuidos mediante precios públicos de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 145.1 de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, autorizando a todas las Consejerías y 
Organismos Autónomos a la percepción de precios públicos 
por la venta de ediciones que se publiquen.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la 
normativa mencionada, y previo informe favorable de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública,

D I S P O N G O

Artículo único. El precio que ha de regir para las publicacio-
nes editadas por el Instituto Andaluz del Deporte de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, que se relacionan a conti-
nuación, queda fijado en la cuantía que, asimismo, se indica:

Publicación: «Tareas de Actividad Física para adultos y 
mayores». Precio/Ejem. en archivo-e (con IVA): 3 euros.

Publicación: «Empleo y formación en los campos de golf 
de Andalucía». Precio/Ejem. en archivo-e (con IVA): 3 euros.

Publicación: «Conocer la discapacidad. El primer paso para 
alcanzar la integración». Precio/Ejem. en archivo-e (con IVA): 
3 euros.

Sevilla, 19 de julio de 2011

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 
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 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Planificación y Promoción del Deporte, 
por la que se dispone la publicación de la modificación 
de los Estatutos de la Real Federación Andaluza de Golf.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas An-
daluzas, por Resolución de esta Dirección General de Planifi-
cación y Promoción del Deporte, de 14 de febrero de 2011, se 
aprobó la modificación de los Estatutos de la Real Federación 
Andaluza de Golf y se acordó su inscripción en el Registro An-
daluz de Entidades Deportivas, así como su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de la 
modificación de los mencionados Estatutos de la Real Federa-
ción Andaluza de Golf, que figuran como Anexo a la presente 
Resolución.

Sevilla, 14 de julio de 2011.- El Director General, Rafael 
Granados Ruiz.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I. RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 1.º La Real Federación Andaluza de Golf (RFGA) 
es una Entidad Asociativa privada sin ánimo de lucro, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propio e independiente del de 
sus asociados.

Goza de plena capacidad de obrar para el cumplimiento 
de sus fines y está integrada por clubes, secciones deportivas, 
deportistas, técnicos-entrenadores o técnicas-entrenadoras, 
jueces-árbitros o juezas-árbitros y otros colectivos interesados 
que promueven, practican o contribuyen al desarrollo del de-
porte del Golf dentro del territorio andaluz.

A la Real Federación Andaluza de Golf le compete el de-
sarrollo de la modalidad de Golf y de la especialidad de Pitch 
& Putt.

Además de sus propias atribuciones, ejerce por delega-
ción funciones públicas de carácter administrativo, actuando 
en este caso, como agente colaborador de la Administración 
Pública. Ostenta carácter de utilidad pública en Andalucía.

La Real Federación Andaluza de Golf se integrará en la 
Real Federación Española de Golf, gozando así del carácter de 
utilidad publica, de acuerdo con la Ley del Deporte Estatal y 
Autonómico.

Artículo 2.º La Real Federación Andaluza de Golf se rige 
por la Ley del Deporte de Andalucía, y disposiciones que la 
desarrollen, en especial sobre el Régimen Sancionador y Dis-
ciplina Deportiva y demás normativa autonómica de aplicación, 
así como por los presentes Estatutos y los reglamentos internos. 

Artículo 3.º El domicilio de la Real Federación Andaluza de 
Golf se encuentra en Málaga, en la calle Sierra de Grazalema 
33,5,1.º, el cual podrá ser modificado por acuerdo de la Asam-
blea General, a propuesta de la Junta Directiva.

CAPÍTULO II. FUNCIONES

Artículo 4.º 1. La Real Federación Andaluza de Golf, ade-
más de sus actividades propias de gobierno, administración, 
gestión, organización y reglamentación del deporte del Golf.

A. Ejerce bajo la coordinación y tutela de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, las siguientes funciones públi-
cas de carácter administrativo.

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Ejercer la potestad disciplinaria deportiva, en los térmi-
nos establecidos en la Ley y sus específicas disposiciones de 
desarrollo, los presentes Estatutos y sus reglamentos internos.

c) Ejercer el control de las subvenciones que asignen a 
las Asociaciones y Entidades deportivas en las condiciones 
que fije la Dirección General de Planificación y Promoción del 
Deporte.

d) Ejecutar, en su caso, las resoluciones de los Comités 
de Disciplina Deportiva y del Comité Andaluz de Disciplina De-
portiva.

e) Expedir licencias deportivas para participar en compe-
ticiones oficiales.

f) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación de 
las subvenciones concedidas a sus asociados.

g) Cualquier otra prevista reglamentariamente.

B. Así mismo, puede ejercer estas otras funciones:
a) Actuar en coordinación con las Delegaciones de ámbito 

territorial para la promoción general del deporte del Golf en 
todo el territorio regional y colaborar con la Real Federación 
Española Golf.

b) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración, en su 
caso, con las delegaciones de ámbito territorial, los planes de 
preparación de los deportistas de alto nivel, así como partici-
par en la elaboración de las listas anuales de los mismos, de 
acuerdo con los criterios fijados por la Real Federación Espa-
ñola de Golf.

c) Colaborar con la Administración Autónoma en la for-
mación de técnicos deportivos y en la prevención, control y 
represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos pro-
hibidos, y métodos no reglamentarios en el deporte.

d) Organizar o tutelar las competiciones oficiales y acti-
vidades deportivas de carácter regional que se celebren en 
territorio de Andalucía.

e) Establecer y expedir una licencia deportiva valida para 
la práctica del deporte del golf en instalaciones y campos fe-
derados.

f) Elaborar sus Estatutos y Reglamentos, así como dispo-
ner cuanto convenga para la promoción y mejora de la prác-
tica del Golf.

g) Cualquier otra prevista reglamentariamente.
2. La Real Federación Andaluza de Golf desempeña res-

pecto de sus asociados, las funciones de tutela, control y su-
pervisión que le reconoce el ordenamiento jurídico deportivo.

3. Los actos que dicte la Real Federación Andaluza de 
Golf en el ejercicio de las funciones públicas se ajustaran a los 
principios inspiradores de las normas reguladoras del proce-
dimiento administrativo común. A falta de regulación expresa 
se fija un trámite de audiencia a los interesados durante un 
periodo mínimo de cinco días hábiles y un plazo de resolución, 
para los iniciados mediante solicitud de los interesados, que 
no podrá ser superior a un mes.

4. La Real Federación Andaluza de Golf podrá suscribir 
convenios con entidades públicas o privadas para la realiza-
ción de sus actividades. Dichos convenios habrán de ser remi-
tidos a la Dirección General de Planificación y Promoción del 
Deporte, a efectos informativos.

5. Los actos dictados por la Real Federación Andaluza de 
Golf en el ejercicio de las funciones públicas de carácter admi-
nistrativo son susceptibles de recurso ante el Secretario Gene-
ral para el Deporte que tendrá el régimen establecido para el 
recurso de alzada del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, a 
excepción de los que dicte en el ejercicio de la potestad dis-
ciplinaria, cuyo conocimiento corresponde al Comité Andaluz 
de Disciplina Deportiva. En ambos casos dichas resoluciones 
ponen fin a la vía administrativa.

6. Los Reglamentos de la Real Federación Andaluza de 
Golf deberán contener como mínimo:

a) Régimen de funcionamiento interno de los órganos de 
Gobierno y de Administración.
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b) Régimen Electoral.
c) Las normas que regulen la organización y desarrollo de 

las competiciones y torneos.
d) El régimen disciplinario.
Los Reglamentos serán presentados para su ratificación 

en el Registro de Andaluz de Entidades Deportivas, en el plazo 
máximo de un mes desde su aprobación.

7. La Real Federación Andaluza de Golf no podrá delegar 
sin autorización del Secretario General para el Deporte, el ejer-
cicio de las funciones publicas delegadas.

8. La Real Federación Andaluza de Golf se somete a las 
siguientes funciones de tutela de la Secretaria General para el 
Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se in-
cumplan las previsiones contenidas en los presentes estatutos.

b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la 
incoación del procedimiento disciplinario al Presidente o Presi-
denta y demás miembros directivos de la Federación y, en su 
caso, la suspensión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los órganos de gobierno y re-
presentación de la Federación, así como el nombramiento de 
la Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación mani-
fiesta de las atribuciones de los órganos federativos compe-
tentes en el desarrollo de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la ade-
cuación a la legalidad vigente de los reglamentos deportivos 
de la Federación, así como sus modificaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Fede-
ración haya dictado en el ejercicio de funciones publicas de 
carácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y regla-
mentarios.

g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones publicas 
que la Federación tenga atribuidas. 

Artículo 5.º Las competiciones oficiales se integrarán en 
la Guía de Campos de Golf de Andalucía y Calendario Oficial 
de Competiciones que cada año publica la Real Federación 
Andaluza de Golf, así mismo todas aquellas que afecten a la 
ficha de actividad del jugador o jugadora, modificando o no su 
handicap. Las competiciones oficiales no contemplaran discri-
minaciones de ningún tipo a excepción de las derivadas de las 
condiciones técnicas de naturaleza deportiva.

Los deportistas jugadores aficionados participantes debe-
rán estar en posesión de la correspondiente licencia en vigor 
y con handicap que habilite para tal participación. Los depor-
tistas profesionales también deberán estar en posesión de la 
correspondiente licencia en vigor. 

CAPÍTULO III. REPRESENTATIVIDAD

Artículo 6.º La Real Federación Andaluza de Golf es la 
única entidad competente dentro de toda la Comunidad Au-
tónoma Andaluza para la organización y control de las com-
peticiones oficiales de carácter autonómico que se celebren 
en Andalucía. Ostenta la representación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en las actividades y competiciones 
oficiales de carácter estatal e internacional dentro y fuera del 
territorio español.

CAPÍTULO IV. INTEGRACIÓN Y REPRESENTATIVIDAD DE LAS 
DELEGACIONES TERRITORIALES

Artículo 7.º 1. La Real Federación Andaluza de Golf se 
estructurará orgánica y territorialmente en Delegaciones Terri-
toriales, que deberá ajustarse a la propia de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, salvo en los casos excepcionales, 
previa y debidamente autorizados por la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte. Las cuales estarán subordinadas 
jerárquicamente a los órganos de gobierno y representación 
de la Federación.

2. Al frente de cada Delegación existirá un Delegado o 
Delegada Territorial, que deberá tener su residencia habitual 
en el ámbito provincial de que se trate. Las Delegaciones Terri-
toriales se regirán por las normas y reglamentos emanados de 
la Real Federación Andaluza de Golf.

Artículo 8.º 1. Los Delegados Territoriales serán designa-
dos por el Presidente o Presidenta de la Real Federación Anda-
luza de Golf y deberán de ostentar la condición de miembros 
de la Asamblea General, salvo en el supuesto que tengan la 
condición de miembros de la Junta Directiva. 

2. Las Delegaciones Territoriales, integradas en la Real 
Federación Andaluza de Golf, ostentarán la representación de 
ésta en las respectivas provincias.

3. Las Delegaciones Territoriales de Golf no tendrán per-
sonalidad jurídica propia.

4. En caso de cese, vacante, ausencia o enfermedad, el 
Presidente o Presidenta de la Real Federación Andaluza de 
Golf designará el sustituto.

5. El Delegado cesara por:
a) Transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Cese del Presidente o Presidenta.
c) Destitución por el Presidente o Presidenta.
d) Dimisión.
e) Fallecimiento.
f) Por cualquier causa física o jurídica que le imposibilite 

para el ejercicio de sus funciones.
6. Las funciones de los Delegados Territoriales, serán las 

siguientes:
a) Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y de la 

Asamblea General.
b) Rendir cuentas y ser responsable ante la Real Federa-

ción Andaluza de Golf, de su gestión económica y deportiva al 
frente de la Delegación Territorial.

c) Acudir a las reuniones y convocatorias de los órganos 
de que forme parte.

d) Organizar las competiciones autonómicas que le sean 
asignadas por la Real Federación Andaluza de Golf, así como 
las propias de la Delegación Territorial.

e) Aprobar y ejecutar el Calendario de actividades que de-
berá de proponer para su inclusión en el de la Real Federación 
Andaluza de Golf.

f) Tramitar ante la Real Federación Andaluza las licencias 
que le sean solicitadas en forma.

g) Representar a la Real Federación Andaluza de Golf en 
cuantas negociaciones sean necesarias. Sin embargo, para 
suscribir cualquier tipo de acuerdo definitivo o que implique 
la responsabilidad patrimonial de la Federación, se requerirá 
apoderamiento expreso y en forma por el Presidente de la 
misma.

h) Proponer antes del fin de cada ejercicio económico, 
los presupuestos del ejercicio siguiente correspondiente a la 
Delegación Territorial para su integración en los Presupuestos 
y Programas de la Real Federación Andaluza de Golf.

i) Presentar, dentro del primer mes del ejercicio, los ba-
lances y contabilidad del ejercicio anterior, para su integración 
en el Balance de la Real Federación Andaluza de Golf.

CAPÍTULO V. LICENCIAS

Artículo 9.º Los Clubes, las Secciones Deportivas, los 
deportistas o las deportistas, técnicos-entrenadores o técni-
cas-entrenadoras y jueces-árbitros o juezas-árbitros y otros 
colectivos interesados se integrarán a petición propia en la 
Real Federación Andaluza de Golf a través de las Delegaciones 
Territoriales que les corresponda por la situación geográfica 
y su domicilio legal, ajustándose a la legislación vigente y se 
comprometerán a cumplir los Estatutos y Reglamentos de la 
Real Federación Andaluza de Golf y de la Real Federación Es-
pañola de Golf, y a someterse a la autoridad de los órganos 
federativos respectivos, en las materias de la competencia de 
cada uno.
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Artículo 10.º 1. La integración en Real Federación Anda-
luza de Golf se producirá mediante la concesión por parte de 
ésta de la correspondiente licencia, que tendrá validez para 
todo el territorio autonómico andaluz y para el resto de estado 
español, cuando concurran las condiciones establecidas en el 
artículo 15 de los presentes Estatutos. 

2. El otorgamiento de licencias temporales a deportistas ex-
tranjeros corresponde a la Real Federación Española de Golf.

3. La pérdida de la Licencia, por cualquiera de las causas 
previstas, lleva aparejada la de la condición de miembro de la 
Real Federación Andaluza de Golf.

4. La expedición y renovación de las licencias se efec-
tuara en el plazo de un mes desde su solicitud, siempre que 
se cumplan los requisitos que fijan los presentes estatutos y 
los reglamentos federativos. 

5. Se entenderá por estimada una solicitud si transcurrido 
el plazo mencionado en el punto 4 de este artículo no hubiese 
sido resuelta y notificándose expresamente los motivos, pu-
diéndose en tal caso interponer recurso de alzada ante el ór-
gano competente de la Administración Deportiva.

6. La pérdida de la licencia puede venir motivada por las 
siguientes causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas. 

Artículo 11.º 1. Para que la Real Federación Andaluza de 
Golf conceda la licencia a los Clubes y otros colectivos intere-
sados, éstos deberán comprometerse a exigir la licencia en 
vigor, de conformidad con el cumplimiento de lo establecido 
en la normativa vigente, a toda persona, cualquiera que sea su 
nacionalidad, que quiera utilizar las instalaciones dependien-
tes de aquellos para la práctica deportiva.

Igualmente, deberán comprometerse a exigir la titulación 
correspondiente, así como la licencia federativa en vigor, a 
quienes impartan la docencia en sus instalaciones.

2. Los Clubes, las Secciones Deportivas y otros titulares 
de instalaciones deportivas que organicen pruebas oficia-
les, cualquiera que sea su ámbito territorial, con inscripción 
abierta a sus socios, abonados o cualquier otro tipo de partici-
pantes, tanto nacionales como extranjeros, tendrán que contar 
con instalaciones en juego que posean nueve o más hoyos y 
estén homologadas por la Real Federación Española de Golf ó 
la Real Federación Andaluza de Golf. 

Artículo 12.º 1. El especial carácter del deporte del golf 
exige a todo jugador o jugadora que quiera competir, la conva-
lidación del handicap personal inscrito en su correspondiente 
ficha de actividad.

2. El servicio de control y administración del handicap 
para deportistas españoles estará a cargo de la Real Federa-
ción Española de Golf quien podrá hacer públicos los handicap 
exactos de juego en cada momento, también bajo su control y 
administración, los resultados y clasificaciones de las pruebas 
deportivas y la ficha de actividad de juego de los federados, a 
los efectos de garantizar la pureza de las competiciones.

Artículo 13. Los técnicos-entrenadores o técnicas-entre-
nadoras y jueces-árbitros o juezas-árbitros de ámbito regional 
que quieran desarrollar sus funciones en las instalaciones de-
portivas dependientes de Clubes y otros colectivos interesados 
afiliados a la Real Federación Andaluza de Golf deberán estar 
integrados en esta última.

Artículo 14. La Real Federación Andaluza de Golf expedirá 
las licencias solicitadas en el plazo de un mes desde que la so-
licitud tenga entrada en el Registro General, una vez verificado 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta sección 
para su expedición y previo pago de la cuota anual correspon-
diente al año de expedición de la licencia. 

Artículo 15.º 1. La Real Federación Andaluza de Golf al 
estar integrada en la Real Federación Española de Golf po-
drá emitir Licencias, siempre que se respeten las condiciones 
mínimas de carácter económico y formal previstas en estos 
Estatutos y en los de la Real Federación Española de Golf.

2. Las licencias expedidas por la Real Federación Anda-
luza de Golf que, conforme a lo previsto en los párrafos an-
teriores, habiliten para la participación en actividades o com-
peticiones deportivas oficiales de ámbito estatal, consignarán 
los datos correspondientes, al menos, en la lengua española 
oficial del Estado.

Dichas licencias reflejarán tres conceptos económicos:
a) Seguro obligatorio a que se refiere el artículo 37.1 de 

la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte o normativa 
aplicable con arreglo a la legislación vigente.

b) Cuota correspondiente a la Real Federación Española 
de Golf. Las cuotas para la Real Federación Española de Golf 
serán fijadas por la Asamblea de la Real Federación Española 
de Golf.

c) Cuota correspondiente a la Real Federación Andaluza 
de Golf. 

TÍTULO II. ÓRGANOS DE GOBIERNO, REPRESENTACIÓN 
ADMINISTRACIÓN Y CONTROL

CAPÍTULO I. ESTRUCTURA ORGÁNICA GENERAL

Artículo 16.º 1. Son órganos de gobierno y representación 
de la Real Federación Andaluza de Golf, la Asamblea General, 
el Presidente o Presidenta y la Junta Directiva.

2. Son órganos complementarios de los de gobierno y re-
presentación, el Interventor o Interventora, el Secretario o Se-
cretaria General y el Director o Directora Gerente, así mismos 
lo son los Delegados Territoriales y los Comités.

3. El Presidente o Presidenta, la Asamblea General y de-
más órganos así establecidos por los estatutos, son órganos 
electivos. La Junta Directiva, el Secretario o Secretaria Gene-
ral de la Federación así como los Delegados Territoriales, los 
Comités correspondientes y el Director o Directora Gerente 
serán designados y revocados libremente por el Presidente o 
Presidenta.

4. El Interventor o Interventora es elegido y cesado por la 
Asamblea General a propuesta del Presidente o Presidenta de 
la Real Federación Andaluza de Golf.

Artículo 17.º 1. Tendrán la consideración de electores y 
elegibles para los órganos de gobierno y representación de la 
Real Federación Andaluza de Golf.

a) Los deportistas mayores de edad para ser elegibles y 
no menores de dieciséis años para ser electores, que tengan 
licencia en vigor, con o sin handicap, homologado por la Real 
Federación Andaluza de Golf en el momento de la convoca-
toria de las elecciones, y la hayan tenido durante todo el año 
anterior.

b) Los Clubes deportivos y las secciones deportivas inscri-
tas en la Real Federación Andaluza de Golf y que, en la fecha de 
la convocatoria y al menos desde la temporada anterior, figuren 
inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

c) Los técnicos-entrenadores o técnicas-entrenadoras ma-
yores de edad que tengan licencia de Maestro o Maestra o 
Asistente de Maestro o Maestra en vigor en el momento de 
convocarse las elecciones y la hayan tenido durante el año 
anterior.

d) Los jueces-árbitros o juezas-árbitros mayores de edad 
que tengan licencia en vigor y el título de árbitro provincial, 
regional, nacional o internacional, la hayan tenido al menos du-
rante el año anterior durante el que habrán debido participar 
en alguna competición de carácter oficial y ámbito provincial, 
regional o estatal.
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Para ser elector o elegible, por cualquiera de los estamen-
tos federativos es, además, necesario haber participado, al 
menos desde la anterior temporada oficial, en competiciones 
o actividades oficiales de la respectiva modalidad deportiva, 
de conformidad con lo establecido en la normativa autonó-
mica vigente.

2. La circunscripción electoral para Clubes, las Secciones 
Deportivas y deportistas será la provincial. Para técnicos-en-
trenadores o técnicas-entrenadoras y jueces-árbitros o juezas-
árbitros la circunscripción será la autonómica, previa autoriza-
ción de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

El desarrollo de los procesos electorales se regulará regla-
mentariamente, y se ajustará en todo caso a lo dispuesto por 
las Ordenes de la Junta de Andalucía en las que se establecen 
los criterios para la realización de los procesos electorales de 
los órganos de Gobierno y representación en las Federaciones 
Andaluzas de Deportes.

3. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-
bros y sus suplentes, elegidos por la Asamblea General, con 
carácter permanente y con sede en el propio domicilio de la 
Real Federación Andaluza de Golf en sesión anterior a la con-
vocatoria del proceso electoral, siendo preferentemente uno 
de sus miembros y su suplente licenciado en Derecho, sin que 
se requiera su pertenecía al ámbito federativo. Su presidente y 
secretario serán designados entre los elegidos en la Asamblea 
General.

La condición de miembro de la Comisión Electoral será 
incompatible con haber desempeñado cargos federativos en el 
ámbito federativo durante los tres últimos años, excepto en los 
órganos disciplinarios o en las anteriores Comisiones Electora-
les. Tampoco podrá ser designado para cargo directivo alguno 
durante el mandato del presidente electo. Finalizando su man-
dato con la elección de la nueva Comisión Electoral.

La Comisión Electoral es el órgano encargado de contro-
lar que los procesos electorales de la Real Federación Anda-
luza de Golf se ajusten a la legalidad, le va a corresponder las 
siguientes funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los interventores o interventoras.
d) Proclamación de los candidatos o candidatas electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que 

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de 
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente o 
Presidenta o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

Contra los acuerdos de la Comisión Electora federativa 
resolviendo las impugnaciones contra los distintos actos del 
proceso electoral, podrá interponerse recurso ante el Comité 
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábi-
les desde el siguiente al de su notificación.

CAPÍTULO II. LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 18.º 1. La Asamblea General es el órgano Supe-
rior de la Real Federación Andaluza de Golf en el que estarán 
representados los Clubes, secciones deportivas, los deportis-
tas o las deportistas, los técnicos-entrenadores o técnicas-
entrenadoras y los jueces-árbitros o juezas-árbitros, y sean 
susceptibles legalmente, de contar con representación en la 
Asamblea General.

2. La Asamblea General estará formada por un número 
de miembros que no podrá exceder los límites que marque 
la legislación vigente en cada momento y que determinara el 
Reglamento Electoral de la Real Federación Andaluza de Golf. 
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos cada 
cuatro años, coincidiendo con los años de juegos olímpicos 
de verano, por sufragio libre y secreto, igual y directo entre y 
por los componentes de cada estamento de los que integran la 

Real Federación Andaluza de Golf en la proporción que en cada 
momento establezcan las disposiciones legales y que serán re-
flejadas en los Reglamentos Electorales correspondientes.

Artículo 19.º Corresponde a la Asamblea General, en 
reunión plenaria:

a) La aprobación del presupuesto anual y su liquidación.
b) La aprobación de sus reglamentos deportivos, electora-

les, funcionamiento interno y disciplinario. 
c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección y cese, por moción de censura, del Presi-

dente o Presidenta.
e) La disolución de la Real Federación Andaluza de Golf, 

tanto voluntaria, como no voluntaria, y articular el procedi-
miento de liquidación.

f) La autorización de gastos plurianuales.
g) El nombramiento de los miembros titulares y suplentes 

del Comité de Disciplina Deportiva.
h) La aprobación de integración de una nueva disciplina 

deportiva.
i) La aprobación y modificación de las cuotas de las 

licencias.
j) Otorgar la calificación oficial de actividades y competi-

ciones deportivas y aprobar el calendario deportivo, así como 
su memoria anual.

k) Aprobar las normas de expedición y revocación de las 
licencias federativas, así como sus cuotas.

l) Crear Comisiones Delegadas, con la composición, fun-
ciones y sistema de renovación de acuerdo con un reglamento 
y cuyos componentes serán elegidos por la Asamblea General 
entre sus miembros.

m) El nombramiento de la Comisión Electoral Federativa, 
así como a sus suplentes.

n) El nombramiento del Interventor o Interventora.
o) La designación de los miembros del Comité de Conci-

liación.
p) La resolución de la cuestión de confianza del Presi-

dente o Presidenta.
q) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido so-

metidas a su consideración en la convocatoria y se hallen en 
el Orden del Día.

r) Cualquier otra que se atribuya en los presentes estatu-
tos o se le otorgue reglamentariamente.

Artículo 20.º 1. La Asamblea General se reunirá, en sesión 
plenaria, con carácter ordinario, como mínimo, una vez dentro 
de los tres primeros meses de cada año natural, para la apro-
bación de los balances económicos y deportivos del año ante-
rior, así como del calendario, programas y presupuestos al año 
en curso. La Asamblea General podrá aprobar el calendario, 
programas y presupuestos antes de iniciarse el año natural.

2. Todas las demás reuniones que celebre la Asamblea 
General en sesión plenaria, tendrán carácter extraordinario y 
serán convocadas por el Presidente o Presidenta, a iniciativa 
propia o a petición de un número de miembros de la Asam-
blea que representen como mínimo el 20% del total de los 
miembros de la Asamblea General.

Artículo 21.º Las reuniones de la Asamblea General tanto 
de carácter ordinario como extraordinario, serán convocadas 
con una antelación mínima de 15 días a la fecha de su cele-
bración mediante comunicación que será cursada por carta 
con acuse de recibo, fax o telegrama a todos sus miembros y 
en la que se expresará con toda claridad el orden del Día, así 
como lugar, fecha y hora de celebración tanto de la primera 
como de la segunda convocatoria entre las que deberá me-
diar al menos una hora. Salvo casos de urgencia debidamente 
justificado.
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Artículo 22.º Para que las reuniones de la Asamblea Ge-
neral queden válidamente constituidas será necesario que 
concurran en primera convocatoria, la mayoría de sus miem-
bros. En segunda convocatoria la sesión quedará válidamente 
constituida siempre que el número de miembros que estén 
presentes represente al menos el 33% de los miembros de la 
Asamblea.

Artículo 23.º Los acuerdos se adoptarán por mayoría de 
los miembros presentes en cada reunión. Salvo que se exijan 
en estos estatutos otra mayoría distinta. Al efecto se levan-
tara acta de cada reunión, donde se especificara los nombres 
de los asistentes, las personas que intervengan y el contenido 
fundamental de la deliberaciones, así como el texto de los 
acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y, 
en su caso, los votos particulares contrarios a los acuerdos 
adoptados.

El acta de cada sesión podrá ser aprobada al finalizar la 
misma, sin perjuicio de su posterior remisión a los miembros 
del mismo. En caso de no ser sometida a aprobación al ter-
mino de la reunión, será remitida a todos los miembros de 
la Asamblea en el plazo máximo de treinta días para su apro-
bación en la próxima Asamblea General que se celebre, sin 
perjuicio de la inmediata ejecutividad de los acuerdos adop-
tados, que solo podrá suspenderse por acuerdo del órgano 
competente.

Artículo 24.º Las vacantes que se produzcan en la Asam-
blea General podrán ser cubiertas de conformidad con la 
normativa vigente y en la forma que reglamentariamente se 
determine.

Artículo 25.º Podrán ser amortizadas dichas vacantes por 
inexistencias de sustitutos siguiendo el procedimiento que se 
establezca, de conformidad con la normativa vigente y en Re-
glamento Electoral de la Real Federación Andaluza de Golf.

CAPÍTULO III. EL PRESIDENTE O LA PRESIDENTA

Artículo 26.º El Presidente o Presidenta de la Real Fede-
ración Andaluza de Golf es el órgano ejecutivo de la misma. 
Ostenta su representación legal, convoca y preside los órga-
nos de gobierno y representación, y ejecuta los acuerdos de 
los mismos. Puede nombrar y destituir a los miembros de la 
Junta Directiva así como contratar y despedir a las personas 
que presten servicios en la Real Federación Andaluza de Golf.

Podrá ser candidato a Presidente o Presidenta, cualquier 
persona española y mayor de edad, que no incurra en causa 
de incapacidad o inelegibilidad.

Artículo 27.º El Presidente o Presidenta de la Real Federa-
ción Andaluza de Golf lo será también de la Asamblea Gene-
ral, con voto de calidad en caso de empate en la adopción de 
los acuerdos de la Asamblea General plenaria.

Artículo 28.º 1. El Presidente o Presidenta será elegido 
cada cuatro años, coincidiendo con los años de juegos olímpi-
cos de verano, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto, 
por los miembros de la Asamblea General. Los candidatos o 
candidatas, deberán ser presentados, como mínimo, por el 
15% de los miembros de la Asamblea y su elección se produ-
cirá por un sistema de doble vuelta, en el caso de que en una 
primera vuelta ningún candidato alcance la mayoría absoluta 
de los votos emitidos. En segunda votación lo será por mayo-
ría simple.

2. En el caso de que quede vacante la Presidencia an-
tes de que transcurra el plazo de cuatro años mencionado, la 
Asamblea General procederá a una nueva elección para cubrir 
dicha vacante por el tiempo que falte hasta la terminación del 
plazo correspondiente al mandato ordinario.

Artículo 29.º El desempeño del cargo de Presidente de la 
Real Federación Andaluza de Golf, será causa de incompatibi-
lidad para ocupar cargos directivos en otra Federación Depor-
tiva Andaluza y en la propia Federación Andaluza de Golf.

Artículo 30.º También será incompatible con el ejercicio 
de cargos directivos de cualquier Club o Asociación Deportiva 
relacionada con el deporte del Golf.

Artículo 31.º El Presidente o Presidenta cesará por:
1. Transcurso del plazo para el que fue elegido o elegida.
2. Fallecimiento.
3. Dimisión.
4. Aprobación de una moción de censura por la Asamblea 

General o no ser aprobada una cuestión de confianza en los 
términos que se regulan en los presentes estatutos. 

5. Incurrir en las causas de incompatibilidad o inelegi-
bilidad establecidas en los presentes estatutos o legislación 
vigente.

6. Por incapacidad legal sobrevenida.
7. Por inhabilitación o destitución de cargo acordada en 

sanción disciplinaria firme en vía administrativa.

El Presidente o Presidenta, en el caso del apartado 1 de 
este artículo, permanecerá en funciones a fin de no paralizar 
el normal funcionamiento de la Federación, cometido que fina-
lizara con el nombramiento de nuevo presidente electo.

Artículo 32.º Vacante la Presidencia por alguna de las 
causas previstas en el artículo anterior (salvo las previstas en 
los números 1 y 4) se convocará, en los diez días siguientes al 
cese, una Asamblea General extraordinaria que se celebrará 
en el plazo de un mes y en la cual se elegirá nuevo titular de 
la presidencia, conforme a lo previsto en el apartado 2 del 
artículo 28 y por el periodo que falta hasta las elecciones ge-
nerales siguientes.

Artículo 33.º 1. La moción de censura contra el titular de 
la presidencia de la Real Federación Andaluza de Golf deberá 
ser firmada por un 25% de los miembros de la Asamblea Ge-
neral con los datos para identificar los promotores de la mo-
ción, con expresión escrita de las razones que la motivan y el 
candidato alternativo.

2. La moción de Censura se presentará al Secretario o 
Secretaria General de Federación Andaluza de Golf, quien dará 
conocimiento inmediato al Presidente o Presidenta de la Comi-
sión Electoral y Presidente de la Real Federación Andaluza de 
Golf. El Presidente o Presidenta de la Comisión Electoral, en el 
plazo de diez días, deberá de constituir una mesa, integrada 
por:

a) Dos miembros de la Junta Directiva, designado por esta.
b) Los dos primeros firmantes de la moción de censura.
c) Un quinto miembro, elegido por la Comisión Gestora 

entre federados de reconocida independencia e imparcialidad, 
que actuara como Presidente, siendo Secretario el más joven 
de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción de 
censura, solicitara al órgano correspondiente de la Real Fe-
deración Andaluza de Golf, que convoque Asamblea General 
Extraordinaria, lo que hará en cinco días, para su celebración 
en un plazo no superior a un mes desde la constitución de la 
Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos 
por la Mesa, que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes y 
reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa 
realizará el escrutinio. Para ser aprobada la moción de cen-
sura requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la 
Asamblea General. Si así ocurre, el candidato propuesto será 
elegido Presidente o Presidenta de la Real Federación Anda-
luza de Golf.
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5. Solo cabrán impugnaciones, cualesquiera que fuese su 
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada 
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones de-
berán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión 
Electoral, que resolverá en tres días y, en su caso, proclamara 
definitivamente Presidente al candidato electo, sin perjuicio de 
los recursos administrativos y jurisdiccionales que procedan.

6. Las mismas impugnaciones y recursos procederán con-
tra la decisión de la Mesa de no tramitar la moción de censura.

7. Únicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá 
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 34.º 1. El Presidente o Presidenta podrá plantear 
a la Asamblea General la cuestión de confianza sobre un pro-
grama o una declaración de política general de la Real Federa-
ción Andaluza de Golf.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acompa-
ñara escrito justificativo de los motivos que fundamenten la 
petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciara con la 
presentación por el Presidente o Presidenta de la Real Fede-
ración Andaluza de Golf de los términos de la confianza solici-
tada. Tras su exposición, podrán intervenir los miembros de la 
Asamblea que lo soliciten y, en turno de contestación, indivi-
dual o colectiva, el propio Presidente o Presidenta.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la interven-
ción del Presidente o Presidenta, tendrá lugar la votación. La 
confianza se entenderá otorgada por el voto favorable de la 
mayoría de asistentes a la Asamblea. La denegación de la con-
fianza supone el cese inmediato del Presidente o Presidenta.

5. Solo cabrán impugnaciones, cualesquiera que fuese su 
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada 
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán formu-
larse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral, 
que resolverá en tres días.

Artículo 35.º En caso de ausencia, enfermedad o vacante, 
el Presidente o Presidenta será sustituido por un vicepresi-
dente, sin perjuicio de las delegaciones que considere opor-
tuno realizar. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, 
en caso de que el vicepresidente o vicepresidenta no sea 
miembro de la misma, recaerá en el miembro que sea desig-
nado por la Asamblea entre los asistentes.

Artículo 36.º 1. El cargo de Presidente o Presidenta de la 
Real Federación Andaluza de Golf podrá ser remunerado siem-
pre que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración 
sea aprobada por la mitad más uno de los miembros presen-
tes en la reunión de la Asamblea General en que se adopte el 
acuerdo. La remuneración bruta, incluidos los gastos sociales 
legalmente establecidos, no podrá ser satisfecha con cargo a 
las subvenciones públicas que reciba la Federación.

2. La remuneración del Presidente o Presidenta concluirá 
con el fin de su mandato no pudiendo extenderse tal remune-
ración más allá de la duración del mismo.

Artículo 37.º Para el debido ejercicio de sus funciones el 
titular de la presidencia de la Real Federación Andaluza de 
Golf está investido de las más amplias facultades de repre-
sentación, administración y gestión, correspondiéndole todas 
aquellas, que no estén expresamente reservadas en la Ley o 
en estos Estatutos a la Asamblea General. En particular el Pre-
sidente o Presidenta de la Real Federación Andaluza de Golf 
ostentará las facultades que, con carácter enunciativo aunque 
no limitativo, se indican a continuación, siempre respetando 
lo establecido en los presentes estatutos sobre competencias 
de otros órganos, para ser ejercitadas con carácter solidario 

en nombre y representación de la Real Federación Andaluza 
de Golf.

1. Representar en general a la Real Federación Andaluza 
de Golf, en juicio y fuera de él, ante toda clase de personas y 
entidades admitidas en derecho.

2. Negociar, concertar y solemnizar toda clase de opera-
ciones y contratos y, en particular, comprar, vender, permutar, 
y, en general, adquirir, por cualquier título y enajenar y gra-
var, por título oneroso, toda clase de acciones, participacio-
nes, bienes muebles e inmuebles, así como prestar y aceptar 
garantías personales y reales de todas clases y modificar y 
cancelar las mismas.

3. Contratar y despedir todo tipo de empleados, fijando 
sus condiciones, y representar en la forma más amplia posi-
ble a la Federación Andaluza de Golf, en juicio y fuera de él, 
ante toda clase de Tribunales, Organismos, Entidades y Auto-
ridades, de cualquier ámbito geográfico, con competencia en 
cuestiones laborales o de Seguridad Social, ejercitando las ac-
ciones y derechos pertinentes en defensa de los intereses de 
Real Federación Andaluza de Golf.

4. Representar en la forma más amplia posible a la Real 
Federación Andaluza de Golf ante toda clase de organismos y 
autoridades públicas, ya sean de ámbito estatal, autónomo, 
provincial, municipal o de cualquier otro tipo, así como ante 
toda clase de organismos para estatales tanto al objeto de 
celebrar toda clase de actos, y contratos que guarden rela-
ción directa o indirecta con las actividades propias de la Real 
Federación Andaluza de Golf como al objeto de promover o 
interesarse en expedientes administrativos de todas clases y 
seguirlos en todos sus trámites e instancias, y, en particular 
y de forma meramente enunciativa, tomar parte en subastas, 
concursos y demás expedientes encaminados a la contrata-
ción de obras o servicios y realizar los actos precisos para la 
adjudicación y firma del correspondiente contrato, pudiendo 
expresamente a tal efecto constituir, modificar y cancelar fian-
zas y depósitos de todo tipo y hacer pagos y cobros ante cual-
quier organismo, autoridad o servicio administrativo y aceptar 
o impugnar adjudicaciones provisionales y definitivas.

5. Concertar con cualquier entidad financiera o de cré-
dito incluido el Banco de España toda clase de operaciones 
bancarias activas y pasivas así como la contratación de ser-
vicios bancarios, incluyendo en forma meramente enunciativa 
los contratos de cuenta corriente, de cuenta de ahorro, de 
depósito, de apertura de crédito documentario o no, de prés-
tamo, de crédito tanto simple como en cuenta corriente, de 
descuento, y cualesquiera otros contratos de financiación, así 
como contratos de fianza y todos los actos y negocios acceso-
rios o, complementarios para la plena eficacia de los anterio-
res contratos, así como movilizar por medio admitido en dere-
cho los saldos de las cuentas bancarias abiertas a nombre de 
la Real Federación Andaluza de Golf, e ingresar en las mismas 
los fondos o valores de la Real Federación Andaluza de Golf.

6. Realizar declaraciones cambiarías de todo tipo en le-
tras de cambio, cheques, pagarés y cualesquiera otros títulos 
valores, interviniendo en los mismos como librador, aceptante, 
interviniente, endosante o avalista, así como, en general, nego-
ciar, descontar, pagar, cobrar y protestar tales títulos.

7. Reclamar y cobrar cualesquiera cantidades que se 
adeuden a la Real Federación Andaluza de Golf, sean cuales 
fueren los títulos o concepto jurídico de la deuda y la persona, 
natural o jurídica, obligada al pago o a la devolución incluida la 
Administración Pública, firmar facturas, dar y exigir recibos y 
cartas de pago; efectuar pagos; rendir y exigir la rendición de 
cuentas y constituir y cancelar depósitos de toda clase, incluso 
en la Caja General de Depósitos y sus sucursales.

8. Ostentar y otorgar poderes con facultades tan amplias 
como fuere preciso para representar a la Real Federación 
Andaluza de Golf ante todo tipo de Tribunales y Juzgados, 
incluidos el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional y 
comparecer y querellarse ante los mismos en toda clase de 
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procedimientos, juicios, causas, negocios y expedientes de 
cualquier índole, civiles, penales, administrativos, contencioso-
administrativos, económico-administrativos o laborales, como 
demandante o demandada o cualquier otro concepto, utili-
zando los procedimientos ordinarios y especiales disponibles y 
realizando dentro de los mismos todo tipo de actuaciones que 
convengan a la Real Federación Andaluza de Golf, tal como 
asistiendo a actos de conciliación con avenencia o sin ella, en-
tablando cuestiones de competencia, pidiendo la suspensión 
de los juicios, desistiendo de la demandada y allanándose a 
las pretensiones deducidas por terceros, instando ventas ju-
diciales y embargos o su alzamiento y cancelación, tachando 
y recusando testigos o funcionarios, solicitando la práctica de 
cuantas diligencias exija el respectivo procedimiento, absol-
viendo posiciones en juicios civiles y prestando declaraciones 
en juicios penales, impugnando y aprobando créditos, suscri-
biendo o impugnando convenios judiciales o extrajudiciales, 
aceptando la adjudicación de bienes y derechos de cualquier 
clase, muebles e inmuebles, interponiendo y siguiendo los 
recursos de apelación, casación, nulidad, queja, responsabi-
lidad, revisión, injusticia notoria, alzada, reposición y demás 
ordinarios y extraordinarios y desistiendo de ellos y de los pro-
cedimientos cuando lo estime oportuno, constituyendo fianzas 
y depósitos y retirándolos a su tiempo, incluso transigiendo los 
juicios o procedimientos entablados; comprometer a la Real 
Federación Andaluza de Golf en todo tipo de arbitraje, osten-
tando la representación de la Real Federación Andaluza de 
Golf para intervenir en la forma más amplia posible en todas 
las actuaciones arbitrases; transigir fuera de juicio y otorgar 
poderes generales o especiales para pleitos a abogados y pro-
curadores, con facultades de sustitución.

9. Retirar de toda clase de oficinas del Estado, de las Co-
munidades Autónomas, de la Provincia, del Municipio, de las 
Entidades y Organismos Autónomos y de sus dependencias o 
servicios todas las cartas, certificados, comunicaciones, des-
pachos, liquidaciones, paquetes, giros postales o telegráficos, 
pliegos y valores declarados o cualesquiera otro similar.

10. Retirar de todas las Aduanas del Territorio Nacional o 
no, cualquier clase de mercancías consignadas con destino a 
la Real Federación Andaluza de Golf, solicitar su pronto des-
pacho, presentar documentos y justificantes, incluso declara-
ciones de valor, ejercitar los actos y practicar las gestiones 
necesarias hasta conseguir la entrega de las referidas mercan-
cías y, para todo ello, suscribir y firmar escritos, resguardos, 
recibos y, en general, cuantos documentos se les exijan y sean 
precisos, útiles o convenientes para la Real Federación Anda-
luza de Golf.

11. Retirar de las compañías de ferrocarriles, navieras y 
de transporte en general, los géneros o efectos remitidos a 
la Real Federación Andaluza de Golf y formular al efecto pro-
testas y reclamaciones, hacer dejes de cuenta y abandono de 
mercancías, así como levantar las actas correspondientes.

12. Firmar cuantos documentos públicos o privados fuere 
menester para el ejercicio de las facultades precedentes.

13. Obtener toda clase de concesiones, patentes, privi-
legios, marcas, signos distintivos y derechos de propiedad in-
dustrial e intelectual.

14. Contratar y suscribir seguros contra incendios, acci-
dentes laborales y seguros sociales, así como seguros, que 
cubran cualesquiera otros riesgos.

15. Otorgar todas o parte de las facultades y funciones 
mencionadas precedentemente a otras personas con carácter 
solidario o mancomunado y revocar en su caso tales apodera-
mientos.

CAPÍTULO IV. LA JUNTA DIRECTIVA Y EL INTERVENTOR 
O INTERVENTORA

Artículo 38.º La Junta Directiva es el órgano colegiado de 
gestión de la Real Federación Andaluza de Golf, sus miembros 

son designados y revocados libremente por el Presidente o 
Presidenta de la Federación, que la presidirá. De tal decisión 
se dará cuenta a la Asamblea General.

Artículo 39.º 1. La Junta Directiva de la Real Federación 
Andaluza de Golf estará compuesta por un máximo de veinte 
miembros, entre los cuales figurarán: el Presidente o Presi-
denta, tres Vicepresidentes o Vicepresidentas, un Tesorero o 
Tesorera y los vocales que en número no superior a quince, 
sean designados.

2. Los miembros de la Junta Directiva que no lo sean 
de la Asamblea General tendrán acceso a las sesiones de la 
Asamblea General con derecho a voz pero sin voto.

3. El Vicepresidente primero o Vicepresidenta primera 
deberá ser miembro de la Asamblea General y sustituirá al 
Presidente o Presidenta en caso de ausencia.

Artículo 40.º Todos los cargos de la Junta Directiva son 
honoríficos y quienes los ocupen no percibirán remuneración 
alguna, a excepción del Presidente o Presidenta.

Artículo 41.º 1. La Junta Directiva se reunirá como mí-
nimo tres veces al año, procurándose que no transcurran más 
de ciento cincuenta días entre dos reuniones consecutivas.

2. El Secretario o Secretaria General cursará por orden 
del titular de la presidencia la convocatoria que incluirá el or-
den del día y la documentación necesaria para conocimiento 
de sus miembros. La convocatoria deberá de ser cursada, al 
menos, con siete días de antelación, salvo los casos urgentes, 
en los que bastara una antelación de cuarenta y ocho horas.

Artículo 42.º Las reuniones de la Junta Directiva, que-
darán válidamente constituidas cuando concurran a ellas, en 
primera convocatoria, la mayoría de sus miembros, y en se-
gunda, un tercio de los mismos.

Artículo 43.º 1. No podrán ser designados miembros de 
la Junta Directiva quienes se encuentren, además de los refe-
ridos en estos estatutos sobre incompatibilidad de cargos, en 
alguno de los supuestos siguientes:

a) Haber sido condenado mediante sentencia penal firme 
que lleve aneja la pena principal o accesoria de inhabilitación 
absoluta o especial para cargo público.

b) No poseer la nacionalidad de algún país miembro de la 
Unión Europea.

c) Haber sido declarado incapaz por decisión judicial 
firme.

2. No podrán desempeñar el cargo de miembro de la 
Junta Directiva de la Real Federación Andaluza de Golf quie-
nes ocupen cargos directivos en otra Federación Deportiva.

Artículo 44.º Es competencia de la Junta Directiva:
1. Preparar las ponencias y documentos que sirvan de 

base a la Asamblea General para que la misma ejerza las fun-
ciones que le corresponden.

2. Fijar la fecha y el Orden del Día de la Asamblea General.
3. Convocar elecciones generales a la Asamblea General 

y a la Presidencia de la Real Federación Andaluza de Golf.
4. Proponer a la Asamblea General el cambio de domicilio 

de la Real Federación Andaluza de Golf en los términos previs-
tos por el artículo 3 de estos Estatutos.

5. Colaborar con el Presidente o Presidenta en la direc-
ción económica, administrativa y deportiva de la Real Federa-
ción Andaluza de Golf y en la ejecución de los acuerdos de los 
demás órganos colegiados superiores de gobierno y represen-
tación y control de la misma.

6. Recibir y recabar informes de los Presidentes de los 
Comités Técnicos regulados en el Título IV de estos Estatutos.
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7. Coordinar, en su caso, las actividades de las distintas 
Delegaciones Territoriales, sin perjuicio de las atribuciones que 
al respecto correspondan al Presidente.

8. Elaborar la memoria anual de las actividades de la Fe-
deración.

9. Confección del proyecto de presupuestos y de las cuen-
tas anuales de la Federación.

10. Designación de los técnicos de las selecciones de la 
Real Federación Andaluza de Golf.

11. La adopción de disposiciones interpretativas de los 
estatutos y reglamentos federativos.

12. Cualesquiera otra que le sea atribuida estatutaria-
mente o delegada por el Presidente o Presidenta.

Artículo 45.º Todos los miembros de la Junta Directiva 
desempeñarán su cargo con la máxima diligencia y responde-
rán mancomunadamente frente a la Real Federación Andaluza 
de Golf, frente a las Delegaciones Territoriales con o sin perso-
nalidad jurídica y frente a los acreedores de la Real Federación 
Andaluza de Golf por el daño patrimonial o económico que 
las actuaciones de la Junta Directiva hayan causado por mali-
cia, abuso de facultades o negligencia grave de cualquiera de 
ellos. En cualquier caso estarán exentos de responsabilidad 
los miembros de la Junta Directiva que hayan salvado su voto 
en los acuerdos causantes del daño.

Artículo 46.º 1. Los Vicepresidentes o Vicepresidentas, 
por su orden, sustituirán al titular de la presidencia en caso de 
ausencia, vacancia, enfermedad o cualquier otra imposibilidad 
física o legal y colaborarán con él siempre que para ello sean 
requeridos y, de un modo especial, en todo lo que se refiere 
a la relación de la Federación con Organismos nacionales, ex-
tranjeros o supranacionales.

2. Todos los miembros de la Junta Directiva, aparte de 
desarrollar las funciones específicas de cada cargo, coope-
rarán por igual en la gestión de gobierno que compete a la 
misma y desempeñarán las misiones que especialmente les 
encomiende el titular de la presidencia o la propia Junta.

Artículo 47.º Para el ejercicio de las funciones de control 
y fiscalización interna de la gestión económica-financiera, 
patrimonial y presupuestaria, así como de la contabilidad y 
tesorería, la Asamblea designara y cesara un Interventor o 
interventora, a propuesta del Presidente o Presidenta de la 
Federación, el cual puede asistir a las reuniones de la Junta 
Directiva, y además son competencias específicas: 

a) Formular los Balances que periódicamente han de pre-
sentarse a la Junta Directiva y que anualmente deberán pre-
sentarse a la Asamblea General.

b) Autenticar con su firma los Presupuestos, Balances y 
Cuentas Anuales.

Artículo 48.º 1. Los miembros de la Junta Directiva, Co-
mité de Asesores y Comité de Disciplina Deportiva de la Real 
Federación Andaluza de Golf serán considerados en toda clase 
de actos, instalaciones y espectáculos deportivos relacionados 
con el deporte del Golf, como invitados de honor, y como tales 
tendrán derecho a presidir los actos a los que asistan, en lugar 
destacado.

2. Los miembros de la Junta Directiva de la Real Fede-
ración Andaluza de Golf tendrán libre acceso a los campos e 
instalaciones de todos los Clubes y demás Asociaciones De-
portivas afiliados directa o indirectamente a la Real Federación 
Andaluza de Golf, pudiendo practicar el Golf en su condición 
de invitados o invitadas de honor.

3. Todos los ex-presidentes de la Real Federación Anda-
luza de Golf tendrán derecho a utilizar la uniformidad de Di-
rectivo o Directiva de la Real Federación Andaluza de Golf y 
podrán representar al Presidente o Presidenta, si éste o ésta 
otorga tal representación, en cuantos actos sea preciso.

CAPÍTULO V. SECRETARIO O SECRETARIA GENERAL

Artículo 49.º El titular de la presidencia de la Real Fede-
ración Andaluza de Golf podrá designar un Secretario o Secre-
taria General previo conocimiento de su Junta Directiva. Este 
cargo podrá ser remunerado, si quien lo ostenta no es miem-
bro de la Junta Directiva.

Artículo 50.º El Secretario o Secretaria General ejercerá 
las funciones de fedatario y asesor y más específicamente:

a) Asiste y asesora a todos los órganos de gobierno, control 
y representación de la Real Federación Andaluza de Golf en los 
aspectos jurídicos de asuntos de su respectiva competencia.

b) Ejerce la función de Secretario en las reuniones de los 
órganos a que asista, levanta acta de sus sesiones y expide 
certificaciones de los acuerdos adoptados. Una vez aprobadas 
las actas, las firmará con el visto bueno del Presidente o Presi-
denta, y custodiará los correspondientes libros de actas.

c) Organiza, mantiene y custodia el archivo de la Real Fe-
deración Andaluza de Golf.

CAPÍTULO VI. DIRECTOR O DIRECTORA GERENTE

Artículo 51.º 1. El Director o Directora Gerente garantiza, 
bajo la superior autoridad del Presidente, la buena marcha 
económica y administrativa de la Real Federación Andaluza de 
Golf, lleva la contabilidad, asiste e informa permanentemente 
a todos los órganos de gobierno, control y representación de la 
Real Federación Andaluza de Golf, cuya inspección económica 
le compete, en todos los asuntos de su competencia, prepara 
la documentación y estudios en los temas de competencia de 
aquellos y asegura el cumplimiento de las decisiones y acuer-
dos adoptados por los mismos.

2. En particular, son competencias del Director o Direc-
tora Gerente.

a) Ostenta, por delegación del titular de la presidencia, la 
jefatura de personal de la Real Federación Andaluza de Golf.

b) Coordina la actuación de los diversos órganos de la 
Real Federación Andaluza de Golf.

c) Prepara la resolución y despacho de todos los asuntos.
d) Vela, con el oportuno asesoramiento del Secretario o 

Secretaria General, por el cumplimiento de todas las normas 
jurídico-deportivas, teniendo debidamente informado sobre el 
contenido de las mismas a los órganos de la Real Federación 
Andaluza de Golf.

e) Prepara las reuniones de los órganos de gobierno y de 
los órganos técnicos, actuando en ellos con voz, pero sin voto.

f) Recibe y expide la correspondencia oficial de la Real 
Federación Andaluza de Golf, y lleva un registro de entrada y 
salida de la misma.

g) Aporta documentación e informa a los órganos de go-
bierno y a los órganos técnicos de la Real Federación Andaluza 
de Golf.

h) Redacta la Memoria Anual de actividades deportivas.
i) Prepara la Memoria Anual de la Real Federación Anda-

luza de Golf para su presentación a la Asamblea General.
j) Controla la ejecución de los acuerdos económicos y de 

manera especial vigila con escrupulosidad el adecuado cum-
plimiento de los destinos asignados a las subvenciones oficia-
les. Tiene asimismo a su cargo la vigilancia del patrimonio de 
la Real Federación Andaluza de Golf.

k) Promueve bajo la superior autoridad del Presidente o 
Presidenta, acciones encaminadas a la mayor divulgación y 
práctica del Golf en Andalucía.

l) Entabla acciones y prepara acuerdos con empresas y 
particulares para la obtención de ayudas, promociones y sub-
venciones privadas en beneficio del Golf Andaluz.

m) Representa a la Real Federación Andaluza de Golf ante 
Autoridades, Organismos, Tribunales, y particulares, en los 
términos y con las limitaciones que determinen los poderes 
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otorgados por su Presidente o Presidenta y demás órganos 
superiores.

n) Asiste a Asociaciones deportivas, profesionales del 
deporte del Golf en Andalucía y deportistas en los términos, 
previstos para cada circunstancia.

Artículo 52.º El cargo de Director o Directora Gerente po-
drá ser remunerado, si quien lo ostenta no es miembro de la 
Junta Directiva, y tendrá a todos los efectos legales la conside-
ración propia del personal de Alta dirección. Este cargo podrá 
ser acumulado al de Secretario o Secretaria General.

TÍTULO III. DERECHOS Y DEBERES BÁSICOS DE LOS 
MIEMBROS DE LA REAL FEDERACIÓN ANDALUZA DE GOLF

Artículo 53.º 1. Todos los miembros de la Real Federa-
ción Andaluza de Golf tienen el derecho a recibir la tutela de 
la misma con respecto a sus intereses deportivos legítimos, 
así como el de participar en sus actividades y en el funcio-
namiento de sus órganos, de acuerdo con los presentes Esta-
tutos y Reglamentos internos de aquélla.

2. Los miembros de la Real Federación Andaluza de Golf 
tienen, a su vez, él deber de acatar los acuerdos de sus órga-
nos, sin perjuicio de recurrir, ante las instancias federativas 
competentes y, en su caso, ante la jurisdicción competente, 
aquellos que consideren contrarios a derecho.

Artículo 54.º La Real Federación Andaluza de Golf no per-
mitirá ningún tipo de discriminación entre sus miembros por 
razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra con-
dición o circunstancia personal o social.

TÍTULO IV. DE LOS OTROS ÓRGANOS COMPLEMENTARIOS

Artículo 55.º Los Comités son Órganos Complementarios 
de la Real Federación Andaluza de Golf, que se dividen en:

1. Comités Técnicos:
a) El Comité Técnico de Jueces-Árbitros y Reglas.
b) El Comité Técnico de Campos y Handicaps.
c) El Comité Técnico de Aficionados, que a su vez se 

subdivide en:
1. Infantil y Juvenil.
2. Junior.
3. Masculino.
4. Femenino.
5. Sénior.

d) Profesionales y Técnicos-Entrenadores.
e) El Comité Técnico de Pitch & Putt.
2. El Comité de Promoción.
3. El Comité de Asesores.
4. El Comité de Disciplina Deportiva.
5. El Comité Comercial de Campos de Golf.
6. El Comité de Golf Adaptado.
7. Todos aquellos cuya creación el Presidente, oída la 

Junta Directiva, estime conveniente.

Las competencias específicas de cada Comité se refleja-
rán en las normas reglamentarias. Así mismo, el Presidente o 
Presidenta podrá establecer Delegaciones Técnicas, como ór-
gano previo a la creación de un Comité Técnico, el cual tendrá 
carácter unipersonal.

CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES A LOS COMITÉS 
TÉCNICOS

Artículo 56.º 1. Las normas comunes a los Comités Téc-
nicos contenidas en el presente Capítulo se aplicarán a todos 
los enumerados en el artículo.

Artículo 57.º Los Comités Técnicos se compondrán de un 
Presidente o una Presidenta, y como mínimo de dos vocales. 
El número máximo de vocales será fijado en cada caso por 
el titular de la presidencia de la Real Federación Andaluza de 
Golf, a propuesta del Presidente o Presidenta del Comité.

Artículo 58.º 1. Los Presidentes o Presidentas de los Co-
mités Técnicos serán elegidos por el Presidente o Presidenta 
de la Real Federación Andaluza de Golf entre los miembros de 
su Junta Directiva.

2. Los restantes miembros de los Comités Técnicos serán 
designados por el Presidente o Presidenta de la Real Federa-
ción Andaluza de Golf, oída la Junta Directiva.

Artículo 59.º Los Comités Técnicos someterán a la apro-
bación de la Junta Directiva que, en su caso elevará al Órgano 
que proceda, un programa anual de actividades junto con el 
presupuesto de gastos correspondiente.

Artículo 60.º Los Comités Técnicos se reunirán con carác-
ter ordinario como mínimo cuatro veces al año.

Artículo 61.º Los Comités Técnicos se reunirán con carác-
ter extraordinario, siempre que sean convocados por su Presi-
dente o Presidenta bien por propia iniciativa o por solicitud de 
la mitad más uno de sus Vocales.

Artículo 62.º La convocatoria de los Comités Técnicos 
tanto ordinaria como extraordinaria deberá realizarse con una 
antelación mínima de 20 días naturales a la celebración de 
la reunión. En caso de urgencia podrá convocarse telegráfica-
mente con 48 horas.

Artículo 63.º Los Comités Técnicos se consideran válida-
mente constituidos si asisten a sus reuniones, la mitad más 
uno de sus componentes, como mínimo.

CAPÍTULO II. DE LAS COMPETENCIAS DE LOS COMITÉS 
TÉCNICOS

Artículo 64.º Corresponde al Comité Técnico de Jueces 
Árbitros y Reglas:

a) Velar para que en todas las pruebas se observen, escru-
pulosamente, las reglas del juego en vigor, así como elaborar y 
proponer las Reglas Locales y Condiciones de la Competición 
a aplicar con carácter permanente en Competiciones auspicia-
das por la Real Federación Andaluza de Golf y sus modificacio-
nes e interpretarlas.

b) Establecer los niveles de formación arbitral a nivel terri-
torial o autonómico.

c) Clasificar técnicamente a los Jueces o Árbitros, propo-
niendo la adscripción a las categorías correspondientes.

d) Proponer a la Real Federación Española de Golf candi-
datos a Juez Arbitro Internacional.

e) Aprobar las normas administrativas regulando el arbi-
traje en Andalucía. 

f) Coordinar con la Real Federación Española de Golf los 
niveles de formación.

g) Designar a los colegiados en las competiciones de ám-
bito territorial andaluz.

Artículo 65.º Al Comité Técnico de Campos y Handicaps 
le corresponde:

a) Inspeccionar, medir y homologar los campos y las va-
riaciones que puedan producirse en los mismos, declarándo-
los aptos para la celebración de pruebas deportivas.

b) Dictar y velar por el cumplimiento de las normas que 
rijan el Sistema de Handicap de la Real Federación Española 
de Golf, así como administrar el handicap de todos los depor-
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tistas federados y afiliados a la misma a través de las distintas 
Federaciones Autonómicas.

Artículo 66.º 1. A los Comités Técnicos de Aficionados les 
corresponden organizar y coordinar la práctica y el fomento 
del deporte del Golf, desarrollado por jugadores aficionados de 
cualquier sexo o edad.

2. Constituye su peculiar cometido preparar, elaborar y 
someter a los Órganos que correspondan:

a) El Estatuto del Aficionado y cualquier reforma del 
mismo en colaboración con el resto de Comités.

b) La reglamentación de todas las pruebas de aficionados.
c) Las normas de selección de los distintos equipos regio-

nales que de él dependan, y la designación de los Delegados 
Federativos para cada prueba.

d) Las selecciones regionales que de él dependan así 
como sus Capitanes respectivos.

e) El calendario de pruebas de carácter regional, a cele-
brar en todo el territorio andaluz, confeccionado en colabora-
ción con el resto de los Comités interesados.

Artículo 67.º 1. Al Comité Técnico de Profesionales le co-
rresponde proponer la reglamentación para la práctica y el 
fomento del deporte del Golf ejecutado por jugadores profe-
sionales, así como proponer la reglamentación de la actividad 
de cuantas personas ejerzan funciones remuneradas, directa-
mente relacionadas con la enseñanza y la práctica del Golf.

2. Las funciones que constituyen su peculiar cometido 
son las enumeradas en el artículo 66 en relación con los juga-
dores profesionales.

Artículo 68.º 1. Al Comité Técnico de Pitch & Putt le co-
rresponde organizar y coordinar la práctica y el fomento del 
deporte del Golf en su Especialidad de Pitch & Putt.

2. Constituye su peculiar cometido preparar, elaborar y 
someter a los Órganos que correspondan:

a) La reglamentación de todas las pruebas de Pitch & 
Putt.

b) Las normas de selección de los distintos equipos auto-
nómicos que de él dependan y la designación de los Delega-
dos Federativos para cada prueba.

c) La selección autonómica que de él dependan así como 
su Capitán.

d) El calendario de pruebas de carácter autonómico, 
a celebrar en todo el territorio de la Comunidad Andaluza, 
confeccionado en colaboración con el resto de los Comités 
interesados.

CAPÍTULO III. EL COMITÉ DE PROMOCIÓN

Artículo 69.º Es misión del Comité de Promoción ejercer 
cuantas funciones sean necesarias para el desarrollo del De-
porte del Golf en Andalucía y en particular la búsqueda y con-
secución de medios que faciliten dicho desarrollo.

CAPÍTULO IV. EL COMITÉ DE ASESORES

Artículo 70.º 1. El Comité de Asesores, con carácter con-
sultivo informará y asesorará al titular de la presidencia y a la 
Junta Directiva cuando para ello sea requerido.

2. Serán miembros de este Comité, además de los ex-
Presidentes de la Real Federación Andaluza de Golf, todas 
aquellas personas que hayan dedicado gran parte de su vida 
activa al deporte del Golf, como directivos o ejecutivos, nom-
brados, con carácter permanente por la Asamblea General a 
propuesta del Presidente o Presidenta de la Real Federación 
Andaluza de Golf oída la Junta Directiva.

3. De entre sus miembros, el titular de la presidencia de 
la Real Federación Andaluza de Golf nombrará un Presidente o 
Presidenta que ejercerá tal cargo durante un período de man-
dato igual al de la Junta Directiva. 

CAPÍTULO V. DEL COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA

Artículo 71.º 1. El Comité de Disciplina Deportiva de la 
Real Federación Andaluza de Golf actúa con independencia de 
los demás órganos de la misma, en el ámbito del territorio re-
gional y en las cuestiones disciplinarias deportivas conforme a 
las competencias que le atribuyen los presentes Estatutos.

Artículo 72.º 1. El Comité de Disciplina Deportiva de la 
Real Federación Andaluza de Golf estará integrado por un nú-
mero de miembros que no será inferior a tres ni superior a 
seis, de entre los que se designará un Presidente o Presidenta 
y un Vicepresidente o Vicepresidenta que le sustituirá en caso 
de ausencia del Presidente o Presidenta.

2. Cada uno de los miembros tendrá un voto siendo el 
voto del Presidente o Presidenta de carácter dirimente en el 
supuesto de empate.

3. Los miembros del Comité de Disciplina Deportiva se-
rán designados por la Asamblea General a propuesta del titu-
lar de la presidencia de la Real Federación Andaluza de Golf, 
sin perjuicio de las competencias de la Asamblea General en 
esta materia.

4. No será preciso ser miembro de la Asamblea General 
para ser elegido vocal del Comité de Disciplina Deportiva.

5. La duración del mandato de los miembros del Comité 
de Disciplina Deportiva será de cuatro años renovándose en la 
primera Asamblea que se elija en cada período olímpico fijado.

CAPÍTULO VI. COMITÉ COMERCIAL DE CAMPOS DE GOLF

Artículo 73.º El Comité Comercial de Campos de Golf 
ejercer cuantas funciones sean necesarias para el desarrollo 
y promoción del Deporte y Turismo de Golf en Andalucía y en 
particular la búsqueda y consecución de medios que faciliten 
dicho desarrollo.

CAPÍTULO VII. COMITÉ DE GOLF ADAPTADO

Artículo 74.º El Comité de Golf Adaptado colaborará con 
las diversas federaciones andaluzas de deporte adaptado en la 
organización de la práctica y el fomento del deporte del Golf 
adaptado para golfistas con discapacidad.

TÍTULO V. DE LOS COMITÉS DE COMPETICIÓN

Artículo 75.º 1. En todos los Clubes, las Secciones Depor-
tivas y otros colectivos interesados afiliados a la Real Federa-
ción Andaluza de Golf, actuará un Comité de Competición, que 
estará formado por un mínimo de cuatro miembros, uno de 
los cuales ostentará la Presidencia. Para ejercer la presidencia 
será necesario poseer la nacionalidad de algún país miembro 
de las Unión Europea.

2. En su seno deberán funcionar al menos las Delegacio-
nes de Señoras, Caballeros, Séniors, Profesionales, Infantiles 
y Handicaps, pudiendo ocupar la misma persona hasta dos 
delegaciones.

3. Los Comités de Competición serán propuestos a la 
Real Federación Andaluza de Golf, por las Juntas Directivas 
de los Clubes o en su caso, por los representantes de otros 
colectivos interesados, quienes igualmente podrán proponer a 
aquéllas su sustitución por otros que juzguen más idóneos. La 
Real Federación Andaluza de Golf aceptará o no, las propues-
tas recibidas, e informará razonadamente de su decisión a la 
Real Federación Española de Golf.

Artículo 76.º Son funciones de los Comités de Competición:
a) Organizar todas las pruebas oficiales a celebrar en las 

instalaciones de sus respectivos Clubes.
b) Decidir sobre cualquier incidencia ocurrida durante la 

celebración de una prueba oficial en aplicación de las reglas 
de Golf.

c) Elevar informe de las actuaciones de deportistas que 
pudieran ser constitutivos de infracción al órgano con compe-
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tencia disciplinaria en cada caso y prestar todo el apoyo reque-
rido al mismo de oficio o a su instancia.

TÍTULO VI. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 77.º La Real Federación Andaluza de Golf, que 
cuenta con propio patrimonio y presupuesto, ajustará su 
contabilidad a las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las Federaciones Deportivas que desarrolle el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas del Ministerio 
de Economía y Hacienda.

Artículo 78.º La Junta Directiva preparará el proyecto 
de presupuesto de cada ejercicio, que, previo acuerdo de la 
Asamblea General.

Artículo 79.º En el primer trimestre de cada año la Junta 
Directiva confeccionará los estados financieros previstos en 
las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad 
para Federaciones, así como la liquidación del presupuesto, 
junto con la correspondiente memoria explicativa. Dichos es-
tados financieros serán auditados y el informe que se emita 
por los Auditores se pondrá en conocimiento de la Asamblea 
General.

Artículo 80.º Constituyen los ingresos de la Real Federa-
ción Andaluza de Golf:

1. Las subvenciones de la Dirección General de Planifica-
ción y Promoción del Deporte, del Consejo Superior de Depor-
tes y de otros órganos de las Administraciones Públicas.

2. Los bienes o derechos que reciba por herencia, legado 
o donación.

3. Las cuotas de sus afiliados.
4. Las sanciones pecuniarias que se impongan a sus afi-

liados, de conformidad con la legislación vigente.
5. Los frutos, rentas e intereses de sus bienes patrimoniales.
6. Los préstamos o créditos que se le concedan.
7. Los ingresos que obtenga en relación con la organiza-

ción de pruebas deportivas.
8. Las ayudas recibidas de empresas y particulares para 

la promoción y el desarrollo del Golf en España.
9. Las contraprestaciones recibidas por la prestación de 

servicios de organización, imagen, asesoramiento y promoción 
varia.

Artículo 81.º La Real Federación Andaluza de Golf desti-
nará la totalidad de sus ingresos y de su patrimonio a la con-
secución de los fines propios de su objeto, no podrán aprobar 
presupuestos deficitarios. Excepcionalmente la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte podrá autorizar motivadamente, 
autorizar el carácter deficitario de los citados presupuestos.

Artículo 82.º El gravamen o enajenación de los bienes in-
muebles de la Real Federación Andaluza de Golf, salvo los que 
le sean cedidos por la Administración Publica, requerirá auto-
rización de la Asamblea General, siempre que con ello no se 
comprometa de modo irreversible el patrimonio federativo.

Cuando el importe de la operación sea igual o superior al 
10% del Presupuesto o a 300.0000 €, requerirá aprobación 
de la Asamblea General Plenaria. Cuando se trate de bienes 
inmuebles que hayan sido financiados, en todo o en parte, con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma, será preceptiva 
la autorización previa de la Dirección General de Planificación 
y Promoción del Deporte para su gravamen o enajenación.

La administración del presupuesto responderá al princi-
pio de caja única, debiendo dedicar sus ingresos propios, de 
forma prioritaria a sus gastos de estructura.

TÍTULO VII. DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 83.º La Real Federación Andaluza de Golf ejerce 
la potestad disciplinaria deportiva sobres las personas y enti-

dades integradas en la misma: clubes, secciones deportivas, 
deportistas, técnicos-entrenadores o técnicas-entrenadoras, 
jueces-árbitros o juezas-árbitros y otros colectivos interesados.

Artículo 84.º La potestad disciplinaria se ejercerá por la 
Real Federación Andaluza de Golf a través de los órganos dis-
ciplinarios establecidos en estos estatutos.

Artículo 85.º El régimen disciplinario será regulado regla-
mentariamente, de conformidad con la normativa autonómica, 
debiendo de contener como mínimo los siguientes extremos:

a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas se-
gún su gravedad.

b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una 
de las infracciones, así como las causas o circunstancias que 
la eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y los re-
quisitos de su extinción.

c) Los principios o criterios aplicables para la graduación 
de las sanciones.

d) La determinación del procedimiento aplicable
e) El recurso disciplinario aplicable y el recurso admisible.
f) La potestad disciplinaria se ejercerá por el Comité de 

Disciplina Deportiva de la Real Federación Andaluza de Golf 
y por los Comités de Competición de los Clubes, secciones 
deportivas y demás asociaciones y entidades adscritas a esta 
Real Federación. Las resoluciones disciplinarias adoptadas por 
el Comité de Disciplina Deportiva de la Real Federación An-
daluza de Golf serán recurribles ante el Comité Andaluza de 
Disciplina Deportiva, cuya resolución agotará la vía administra-
tiva, pudiendo ser recurrida ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

TÍTULO VIII. DEL RÉGIMEN DOCUMENTAL

Artículo 86.º El régimen documental de la Real Federa-
ción Andaluza de Golf comprenderá los siguientes Libros:

1. Libro Registro de Delegaciones, que deberá reflejar las 
denominaciones de las mismas, su domicilio social, ámbito de 
competencias, organización, nombre y apellidos del Presidente 
y de los órganos colegiados de gobierno y representación, fe-
chas de toma de posesión y cese de los mismos.

2. Libro Registro de Clubes y secciones deportivas en el 
que constarán las denominaciones de éstos y domicilio social, 
nombre y apellidos de los Presidentes y demás miembros de 
la Junta Directiva, fecha de toma de posesión y cese de los 
citados cargos.

3. El Libro Registro de Instalaciones Deportivas, propie-
dad o en uso de personas jurídicas, no conceptuadas como 
Clubes, en el que deberá constar el domicilio social de las mis-
mas y los nombres de sus Presidentes o Presidentas si los 
hubiere.

4. Libros de Actas, que consignarán los acuerdos adopta-
dos en las reuniones que celebren todos los órganos colegia-
dos de la Real Federación Andaluza de Golf, tanto de gobierno 
y de representación como técnico.

5. Libros de Contabilidad, en los que figurarán tanto el pa-
trimonio como los derechos y obligaciones e ingresos y gastos 
de la Real Federación Andaluza de Golf, debiendo precisarse la 
procedencia de aquellos y la inversión de éstos.

6. Libro Registro de sanciones impuestas por los distintos 
órganos disciplinarios de la Real Federación Andaluza de Golf 
en los que se hará constar la infracción que dio lugar a la san-
ción, cuál fue esta y el órgano que la impuso.

7. Cualesquiera otros que procedan legalmente.

TÍTULO IX. DE LA DISOLUCIÓN

Artículo 87.º La Real Federación Andaluza de Golf se ex-
tinguirá por las siguientes causas:

a) Acuerdo de Asamblea General, convocada en sesión 
extraordinaria y con ese único punto del orden del Día. Dicho 
acuerdo, que será adoptado necesariamente por mayoría cualifi-
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cada de dos tercios de los miembros de la Asamblea, así como 
la certificación acreditativa del estado de la tesorería, se comuni-
cara al órgano administrativo deportivo competente de la Junta 
de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) Revocación administrativa de su reconocimiento.
d) Resolución judicial.
e) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 88.º En el acuerdo de disolución, la Asamblea Ge-
neral designará una Comisión liquidadora del patrimonio de la 
Real Federación Andaluza de Golf, con capacidad para admi-
nistrar, conservar y recuperar los bienes y derechos de la en-
tidad, efectuar pagos y, en general, ejercer aquellas acciones 
imprescindibles para practicar la liquidación final.

En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hubiera, 
se destinarla fomento y practica de actividades deportivas, 
salvo que por resolución judicial se determine otro destino.

TÍTULO X. DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 89.º Los Estatutos de la Real Federación Anda-
luza de Golf únicamente podrán ser modificados por acuerdo 
de la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Gene-
ral en sesión plenaria, previa inclusión expresa en el orden del 
Día de la modificación que se pretende.

Artículo 90.º La propuesta de modificación de los Estatu-
tos a la Asamblea General podrá ser realizada:

1. Por el Presidente o Presidenta.
2. Por la Junta Directiva.
3. Por el 33% de los miembros de la Asamblea General.

Artículo 91.º 1. Aprobada la modificación de los Estatutos 
serán ratificadas por el Dirección General de Planificación y 
Promoción del Deporte, y publicados en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, surtiendo efectos frente a terceros a partir 
de la fecha de inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas.

2. A tal efecto, transcurrido el plazo de seis meses desde 
que la Real Federación Andaluza de Golf, una vez aprobados 
provisionalmente por sus órganos de gobierno, presentasen 
las disposiciones estatutarias y reglamentarias a la aprobación 
del órgano autonómico sin que se hubiera notificado la ratifica-
ción o se hubieran realizado las correspondientes advertencias 
sobre las deficiencias rectificables, se entenderán ratificadas.

TÍTULO XI. DE LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL

Artículo 92.º 1. Cualesquier cuestión litigiosa de natura-
leza jurídico-deportiva, que no afecten al régimen sancionador 
del deporte, que se suscite entre deportistas, técnicos-entre-
nadores o técnicos-entrenadoras, jueces-árbitros o juezas-árbi-
tros, clubes, secciones deportivas y demás partes interesadas, 
como integrantes de la Real Federación Andaluza de Golf, po-
drá ser objeto de conciliación extrajudicial y voluntariamente 
sometida al Comité de Conciliación.

2. El Comité de Conciliación lo integraran un Presidente o 
Presidenta y dos vocales, con la formación adecuada y específica 
en la materia, que serán nombrados, con igual número de su-
plentes, por la Asamblea General por un período de cuatro años.

3. Las funciones del Comité de Conciliación son las de 
promover la solución de los conflictos en materia deportiva a 
través de la conciliación entre las partes, adoptando aquellas 
medidas que garanticen los principios de contradicción, igual-
dad y audiencia del procedimiento de conciliación y la ejecu-
ción voluntaria de sus resoluciones.

4. Toda persona física o jurídica que manifieste su volun-
tad de someter a conciliación una cuestión litigiosa en materia 
deportiva ante el Comité de Conciliación, deberá así solicitarlo 
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo 
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de dere-

cho que pueden ser invocados, así como las pruebas que se 
propongan y las pretensiones de la demanda. 

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure su 
inequívoca voluntad de someterse a la conciliación extrajudicial.

5. El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud, 
dará traslado de la misma a las partes implicadas para que, 
en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella se 
contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación con 
la expresa mención de someterse a la resolución que pudiera 
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas 
pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o, por 
el contrario, de la oposición a la conciliación. En este último 
supuesto se darán por concluidas las actuaciones.

6. Los miembros del Comité de conciliación podrán ser 
recusados por alguna de las causas previstas en el ordena-
miento jurídico administrativo. Si la reacusación que será re-
suelta por el propio Comité, fuera aceptada, los recusados 
serán sustituidos por sus suplentes. De los nuevos nombra-
mientos se dará traslado a todos los interesados en el procedi-
miento de conciliación.

7. De aceptarse por todas las partes el acto de concilia-
ción, se procederá a continuación a valorar los escritos de 
demanda y oposición, practicar las pruebas que estime per-
tinentes y convocará a todas las partes en un mismo acto, 
para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones 
y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

8. Los debates deberán de ser moderados por el Presi-
dente o Presidenta del Comité de Conciliación, se hará en-
trega a las partes de copia del expediente tramitado hasta ese 
momento.

9. En el plazo de veinte días desde la celebración de la 
anterior convocatoria, el Comité de Conciliación dictará resolu-
ción del expediente de conciliación, que será notificada y sus-
crita por las partes intervinientes. La resolución conciliadora 
será ejecutiva y cumplida en el plazo de diez días desde que 
fue notificada.

10. El procedimiento de conciliación tendrá una duración 
máxima de dos meses, sin perjuicio de ser prorrogado por ex-
preso acuerdo de las partes.

TÍTULO XII. DE LA INCOMPATIBILIDAD DE LOS CARGOS

Articulo 93.º El ejercicio de Presidente o Presidenta, De-
legado o Delegada Territorial, miembro de la Junta Directiva, 
Secretario o Secretaria y cualquier otro que establezcan los 
presentes estatutos, serán incompatibles con:

a) El ejercicio de otros cargos directivos en otra federación 
andaluza o española distinta a la que se desempeña el cargo.

b) El desempeño de cargos o empleos públicos directa-
mente relacionados con el ámbito deportivo.

c) La realización de actividades comerciales directamente 
relacionadas con la Federación.

d) Cualquier otro cargo o actividad que establezcan los 
presentes estatutos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Desde el momento de la publicación de los presentes Es-
tatutos en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, quedan 
derogados en su integridad los Estatutos anteriores de la Real 
Federación Andaluza de Golf.

DISPOSICIÓN FINAL

La validez y eficacia de los presentes Estatutos y de cuales-
quiera modificaciones de los mismos, estará condicionada a la 
ratificación por el Director General de Planificación y Promoción 
del Deporte y publicada en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. Surtirá efectos frente a terceros a partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia el 
procedimiento abierto para la licitación del servicio que 
se cita. (PD. 2904/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de 

Educación de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Gestión Económica.
c) Número del expediente: SVP/2011/2012.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguri-

dad de la Residencia Escolar Jesús Maestro y de las zonas 
comunes del complejo educativo El Picacho, de Sanlúcar de
Barrameda.

a) División por lotes: No.
b) Plazo de ejecución: Del 1.10.2011 al 31.7.2011.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 75.948,68 euros.
IVA (18%): 13.670,77.
Importe total: 89.619,45.
Garantía provisional: No.
Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación.
5. Obtención de documentación e información.
a) Información: Delegación Provincial de la Consejería de 

Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz. Servicio de Ad-
ministración General y Gestión Económica.

b) Obtención de la documentación: Plataforma de Con-
tratación de la Junta de Andalucía: www.juntadeandalucia.
es/contratación.

c) Perfil del contratante: Delegación Provincial de Educa-
ción de Cádiz.

d) Tramitación del expediente: Servicio de Administración 
General y Gestión Económica.

e) Domicilio: Plaza Mina, núms. 8 y 9.
f) Localidad: Cádiz.
g) Teléfonos: 956 006 814.
h) Fax: 956 006 834.
6. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Ocho días contados a 

partir del día siguiente a la publicación del anuncio de licita-
ción en el BOJA.

b) documentación a presentar: La indicada en la Cláusula 
9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Educación en Plaza de Mina, 8, de Cá-
diz, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y sin perjuicio a su vez de lo señalado 
en la cláusula II «Adjudicación del Contrato» en el apartado 9 
«presentación de las proposiciones», del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador esta obligado a mante-
ner su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: Sin variantes

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No será exigible, sin perjuicio de lo estable-

cido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Apertura de sobres:
a) Entidad: Mesa de Contratación.
b) Lugar: Delegación Provincial de la Consejería de Edu-

cación de la Junta de Andalucía en Cádiz.
c) Domicilio: Plaza de Mina, núms. 8 y 9, de Cádiz. Servi-

cio de Administración y Gestión Económica, primer piso.
d) Fecha apertura sobre número 2: El 7 de septiembre 

de 2011.
e) Fecha apertura sobre número 3: El 12 de septiembre 

de 2011.
9. Subsanación de errores: Tras la apertura del sobre nú-

mero 1 se notificarán a los licitadores aquellos defectos u omi-
siones subsanables y se publicarán en el perfil del Contratante 
de la Delegación Provincial de Educación, dándoles un plazo 
no superior a tres días hábiles para su subsanación.

10. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudi-
catario.

11. Otras informaciones: Página web de la Plataforma de 
Contratación de la Junta de Andalucía: www.juntadeandalucia.
es/contratacion.

Cádiz, 27 de julio de 2011.- La Delegada, Blanca
Alcántara Reviso. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2011, de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por la que 
se anuncia la contratación de servicios por el procedi-
miento abierto con varios criterios de adjudicación que 
se cita. (PD. 2908/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Virgen de Aguas Santas, 2. C.P.: 41011, Sevilla.
Tlfno: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.

es/contratacion y www.puertosdeandalucia.es.
b) Clave del expediente: (HUP10001).
2. Objeto del contrato.
a) Título: Mantenimiento señales marítimas adscritas a la 

Agencia Pública de Puertos de Andalucía en Isla Cristina y Aya-
monte (Huelva).

b) Lugar de ejecución: Varios Puertos.
c) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto: 90.000,00, IVA (18%): 16.200,00, Total: 

106.200,00 euros.
Valor estimado contrato (IVA excluido): 189.675,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Departamento de Contratación de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.
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b) En el Perfil del Contratante indicado en el punto 1.
c) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de ofertas.
d) Podrá ser objeto de objeto de publicación en el perfil 

del contratante información adicional, resoluciones de consul-
tas o aclaraciones que resulten de interés para los licitadores.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia: Véase 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del 13 de septiembre de 2011.
b) Lugar de presentación: En el Registro de la Agencia 

Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos y 
anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a 

la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en nin-
gún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro: 955 007 201.
c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde la apertura del sobre núm. 3.
d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de sobres núm. 2: A las 13,00 horas del 28 

de septiembre de 2011, en la sede legal de la Agencia Pública 
de Puertos de Andalucía.

10. Apertura de sobres núm. 3: A las 12,00 horas del 13 
de octubre de 2011, en la sede legal de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de 
anuncios corren por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 9 de agosto de 2011.- El Director de Contratación, 
Ignacio Ortiz Poole. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública 
la concesión de subvenciones de carácter excepcional 
en el ejercicio 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, se procede a dar publicidad 
a la concesión, con carácter excepcional, de subvenciones en 
el ejercicio 2011:

Beneficiaria: Confederación Sindical Comisiones Obreras de 
Andalucía.
Fecha Orden concesión: 28 de junio de 2011.
Finalidad: Proyecto denominado: «Armonización normativa en 
el sector y el IV Plan integral del Comercio Interior en Andalu-
cía: perspectivas de futuro».
Importe de la inversión: 28.734,97 €.
Importe de la subvención: 28.734,97 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.17.00.01.00.485.03.76A.1.

Beneficiaria: Unión General de Trabajadores de Andalucía.
Fecha Orden concesión: 28 de junio de 2011.
Finalidad: Actuaciones enmarcadas en el Programa Sindical 
de Comercio 2011.
Importe de la Inversión: 28.734,00 €.
Importe de la subvención: 28.734,00 €.
Aplicación presupuestaria: 0.1.17.00.01.00.485.03.76A.1.

Sevilla, 18 de julio de 2011.- La Directora General, María 
Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 27 de julio de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución definitiva 
de acogimiento familiar preadoptivo, adoptada en el ex-
pediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar 
y Adopción, y habida cuenta que no ha sido posible la noti-
ficación a la madre de la menor L.C., doña Verónica Ionela 
Curpan, al desconocerse su paradero se publica este anun-
cio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, de fecha 27 de julio de 2011, 
recaída en el expediente de acogimiento familiar preadoptivo 
núm. (DPHU)373-2011-00000301-3, de L.C., por el que se 
acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha 26 de 
septiembre de 2007, con respecto a la declaración de la situa-
ción de desamparo y tutela asumida sobre la menor L.C.

2. El acogimiento familiar provisional que se eleva a de-
finitivo, modalidad preadoptivo de la menor con las personas 
seleccionadas.

3. Aprobar el régimen de relaciones personales de la me-
nor con la familia seleccionada.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámi-
tes establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modifi-
cada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Notifíquese esta Resolución a los acogedores, y una vez 
estos hayan manifestado su consentimiento, a los padres o tu-
tores, al objeto de que presten su conformidad en el plazo de 
quince días hábiles; notifíquese igualmente al Ministerio Fiscal.

Huelva, 27 de julio de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 27 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución adoptada en 
el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, 
Tutela y Guarda Administrativa, y del Decreto 282/2002, de 
12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y ha-
bida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al des-
conocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se 
notifica la Resolución de la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección de fecha 27.7.2011, adoptada en el expediente de 
protección de menores núm. 352-2000-21000017, a los pa-
dres doña Margarita Custodio Domínguez y don José Manuel 
Salguero Custodio, por el que se acuerda:

1. Formular Propuesta al Juzgado para la constitución 
del Acogimiento Familiar, modalidad Permanente, de la menor 
C.S.C., por las personas seleccionadas, ante la falta de con-
sentimiento de los padres de la menor a dicho acogimiento 
familiar.

2. Constituir hasta tanto se produzca resolución judicial, 
un acogimiento provisional de acuerdo con el Acta de Condi-
ciones del Acogimiento.

3. Cesar el Acogimiento Residencial de la menor en el 
Centro «Juan Ramón Jiménez», de Huelva.

Huelva, 27 de julio de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 29 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución adoptada en 
el expediente de desamparo de menores que se citan.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 44
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de acogimiento fa-
miliar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de fecha 27.7.2011, adoptada 
en el expediente de desamparo de menores núm. 352-2008-
00003332-1, relativo al menor F.L.C., al padre del mismo, don 
Rafael Luján Camacho, por el que se acuerda:

Formular propuesta al Juzgado para la constitucion del 
acogimiento familiar permanente del menor, F.L.C., por las 
personas seleccionadas, cuyos datos de identificación se ex-
ponen en documento anexo, ante la falta de consentimiento 
de los padres del menor a dicho acogimiento.

Constituir hasta tanto se produzca resolución judicial, un 
acogimiento provisional de acuerdo al acta de condiciones.

Cesar el acogimiento familiar temporal del menor con sus tíos 
paternos, don Francisco Luján Camacho y doña Ana Martín Reyes.

Huelva, 29 de julio de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 ANUNCIO de 2 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edic-
tos del acto que se cita.

Con fecha 21 de julio de 2011, la Comisión Provincial de Me-
didas de Protección ha resuelto constituir, con carácter definitivo, 
el acogimiento familiar preadoptivo de la menor A.V.U.  (expe-
diente 352-2010-00003926-1 EQM3) nacida el día 25 de junio de 
2010, con los acogedores seleccionados por la entidad pública.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Ana Belén Vargas Utrilla, al haber intentado la 
notificación sin que se hubiese podido practicar, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para la formalización del acogimiento es imprescindible 
comunicarle la medida al efecto de conocer si quiere prestar 
su aceptación, de conformidad con el artículo 44 del Decreto 
282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y 
Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de noviembre), para lo que 
dispone un plazo de quince días hábiles.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los dere-
chos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo de diez 
días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad 
de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo conocimiento.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 2 de agosto de 2011.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se somete a informa-
ción pública para la obtención de Autorización Ambiental 
Unificada para el proyecto que se cita. (PP. 2772/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio de 2009, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábi-
les, a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la 
solicitud de Autorización Ambiental Unificada del proyecto pro-
movido por Süd-Chemie España, S.L., denominado «Concesión 
de Explotación Virgen del Mar, núm. 39.025», en el término 
municipal de Níjar (Almería), expediente AAU/AL/043/10. Di-
cho período de información pública será común para todas 
aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales com-
petencia de esta Delegación Provincial y que resulten nece-
sarias con carácter previo para la implantación y puesta en 
marcha de la actuación. Durante este plazo los interesados 
podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto 
Ambiental del citado proyecto estarán a disposición de los in-
teresados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, en calle Reyes Cató-
licos, núm. 43, 5.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 25 de julio de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ACUERDO de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se somete a trámite de 
información pública la documentación correspondiente 
al proyecto de aprovechamiento correspondiente a la so-
licitud de concesión de explotación derivada del permiso 
de investigación «Chimeneas II». (PP. 2547/2011).

Expte. AAU/GR/136/N/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambien-
tal, y el artículo 6.1 del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
sobre gestión de los residuos de las industrias extractivas y de 
protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades 
mineras, se abre trámite de información pública en el expediente 
de Autorización Ambiental Unificada incoado en esta Delegación 
Provincial, en los términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la Autorización 
Ambiental Unificada y autorización del plan de restauración.

- Características: Solicitud de concesión de explotación 
derivada del permiso de investigación «Chimeneas II», número 
30.723, de Granada, de la Sección D.

- Promotor: Técnicas y Aplicaciones Geotérmicas, S.L.
Lo que se hace público a efectos de la referida Autorización 

Ambiental Unificada, la correspondiente evaluación de impacto 
ambiental de las actuaciones, así como las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Au-
torización Ambiental Unificada, para que pueda ser examinado 
el expediente, el estudio de impacto ambiental y el resto de la 
documentación en la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1) durante treinta 
días, contados a partir de la publicación de este anuncio, plazo 
durante el cual se podrán formular las alegaciones que se esti-
men convenientes en el Registro de esta Delegación Provincial.

Granada, 12 de julio de 2011.- El Delegado, Francisco Javier
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2360/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
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siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 5844/05.
Fecha de Resolución: 4.2.2011.
Titular: SAT núm. 9418 Rincón de Dona.
T.m. (provincia): 18120, Alhama de Granada (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la Resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2282/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 5857/05.
Fecha de Resolución: 3.12.2010.
Titular: Cotrina Promotora Comercial Oleícola, S.L.
T.m. (provincia): 18270, Montefrío (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 5 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidraúlico, de información pública de expediente de 
tramitación de concesión de aguas para su inscripción 
en el Registro de Aguas Públicas. (PP. 2721/2011).

Término municipal de Cañete la Real, provincia de Málaga.

Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Expediente: MA-33649.
Asunto: Concesiones de aguas subterráneas.
Peticionario: Comunidad de Usuarios Higueras de Arriba.
Destino del aprovechamiento: Riego (olivar).
Superficie: 8,5000 ha.
Caudal de aguas: 0,4 l/s.
Cauce: No tiene cauce.
Termino municipal: Cañete la Real (Málaga).
Lugar: Higueras de Arriba, Llano Ramalon.

Esta Consejería señala un plazo de un mes para que pue-
dan formularse alegaciones por quienes se consideren afec-
tados, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOJA, para lo que podrán examinar el 
expediente y documentos durante el mencionado plazo, en las 
oficinas de esta Consejería.

Málaga, 5 de julio de 2011.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica a los inte-
resados actos relativos a determinados procedimientos 
administrativos.

Notificación de providencias recaídas en expedientes 
sancionadores que se siguen en esta Delegación Provincial 

de Medio Ambiente por presuntas infracciones a la norma-
tiva vigente atribuidas a la competencia de este organismo. 
A los efectos de notificación previstos en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta que no ha sido posible la notificación 
en el último domicilio de los interesados, ignorándose su ac-
tual paradero, la Delegación de Medio Ambiente ha resuelto la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
las providencias que se indican a continuación. Significándole 
que tales providencias quedarán de manifiesto para los intere-
sados en la Sección de Informes Legales y Sanciones, Plaza 
Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, Cádiz, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto del acto notificado, se indican a continuación.

- Acuerdo de Incoación: 15 días hábiles, alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor del Expte.

- Propuesta de Resolución: 15 días hábiles, alegaciones 
ante el Sr. Instructor.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Medio Ambiente

1. Expte. CA/2010/813, Miguel Ángel Ruiz Cala, La Algaba 
(Sevilla), Propuesta de Resolución, por estacionar el vehícu-
lo entre el ocaso y la salida del sol, en el interior del Parque 
Natural del Estrecho, encontrándose pernoctando en el inte-
rior del mismo, en el paraje conocido como Alpariate, en las 
proximidades de la aldea de Bolonia, en el Parque Natural del 
Estrecho, término municipal de Tarifa (Cádiz), art. 26.l.1 de la 
Ley 2/89, de 18 de julio. Multa 60,1 euros. Leve.

2. Expte. CA/2011/304, Antonio Luis Rodríguez Vázquez, 
Dos Hermanas (Sevilla), Acuerdo de Iniciación de procedi-
miento sancionador y formulación de cargos, por acceder al 
sendero de uso público Llanos del Rabel, en el Área de Re-
serva, del Parque Natural Sierra de Grazalema, careciendo de 
autorización, término municipal de Grazalema. Art. 26.1.c) de 
la Ley 2/89, de 18 de julio. Multa 100 euros. Leve

3. Expte. CA/2011/311, José Antonio Marrufo Ortega, Le-
brija (Sevilla), Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancio-
nador y formulación de cargos, por eliminación incontrolada 
de residuos mediante su quema, de unos 50 kg de plásticos, 
en el paraje conocido como Ramancera, Finca Las Cuevas, 
sito en el término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz). 
Multa 610 euros. Grave. Art. 147.1.d) de la Ley de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental.

4. Expte. CA/2011/144, Alfonso Jesús Aranda Álvarez, 
San Juan de Aznalfarache (Sevilla), Acuerdo de Iniciación de 
procedimiento sancionador, por acceder al sendero de uso pu-
blico denominado Sendero del Pinsapar, en el Parque Natural 
Sierra de Grazalema, careciendo de autorización, término mu-
nicipal de Grazalema (Cádiz), art. 26.1.c) de la Ley 2/89, de 
18 de julio. Multa 60,1 euros.

5. Expte. CA/2010/507, Pedro Daniel Rodríguez Cuevas, 
Mairena del Aljarafe (Sevilla), Resolución definitiva del procedi-
miento sancionador, por estacionar el vehículo entre el ocaso y 
la salida del sol, en el interior del Parque Natural del Estrecho, 
encontrándose pernoctando en el interior del mismo, en las 
proximidades de la Aldea de Bolonia, en Sierra Plata. Término 
municipal de Tarifa. Multa 60,1 euros. Leve, art. 26.l.i).

6. Expte. CA/2010/408, Siquem Martín Sanabria, Alcalá 
de Guadaíra (Sevilla), Acuerdo de Inicio de procedimiento san-
cionador y formulación de cargos, por estacionar el vehículo 
entre el ocaso y la salida del sol en el interior del Parque Na-
tural del Estrecho, en el paraje conocido como Tapia, en la Al-
dea de Bolonia, término municipal de Tarifa (Cádiz). Art. 26.l.i). 
Leve. Multa 60,1 euros.
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7. Expte. CA/2011/11, Daniel Montilla Pérez, Arahal (Se-
villa), Resolución definitiva del procedimiento sancionador, por 
acceder al sendero de uso público Garganta Verde, situado en 
el interior del área de reserva del Parque Natural Sierra de 
Grazalema, careciendo de autorización, la zona de las Cam-
broneras, en el término municipal de Zahara de la Sierra. Art. 
26.1.c) de la Ley 2/89, multa 60,1 euros. Leve.

8. Expte. CA/2008/451, José Manuel Álvarez del Pozo, 
Sevilla, Requerimiento previo a la ejecución forzosa, por resti-
tución del terreno a su ser y estado anterior, con demolición de 
lo ilícitamente construido, todo ello, por construcción de cas-
tillete de obra 4 x 4, cubierto de tejas en segunda planta, en 
C/ Alcatraz, s/n, sito en el paraje de las Tres Piedras, en zona 
de servidumbre de protección del DPMT, sin autorización, 
frente al hito M. 41 del deslinde DL 56-ca (Deslinde Monas-
terio de Regla Tres Piedras), sito en el término municipal de 
Chipiona, art. 107 de la Ley de Costas, Ley 22/88, de 28 de 
julio. En el plazo de un mes debe proceder a la restitución del 
terreno a su ser, y estado anterior, con demolición y/o retirada 
de lo ilícitamente construido.

9. Expte. CA/2011/360, Eduardo Antonio Rodríguez Arias, 
Sevilla (Sevilla), Acuerdo de Iniciación de procedimiento san-
cionador y formulación de cargos, por estacionar un vehícu-
lo entre el ocaso y la salida del sol, en el interior del Parque 
Natural del Estrecho, encontrándose pernoctándose en el inte-
rior del mismo, esta misma persona ha sido denunciada con 
anterioridad, en el Paraje de los Troncos, término municipal de 
Tarifa (Cádiz). Art. 26.1.i) de la Ley 2/89, de 18 de julio. Multa 
60,1 euros. Leve.

10. Expte. CA/2010/1239, Marlene Busch Zoilo, Sevilla 
(Sevilla), Resolución definitiva del procedimiento sancionador, 
por encontrarse pernoctando junto a otra persona, en la zona 
conocida como la Pinaleta del Faro de Trafalgar, perteneciente 
al Parque Natural Breña y Marismas del Barbate, permane-
ciendo en el sitio después de la denuncia, desobedeciendo las 
ordenes de desalojo del Agente denunciante. Art. 26.1.i) de la 
Ley 2/89, de 18 de julio. Multa 60,01 euros. Leve.

11. Expte. CA/2011/91, Antonio Escalante Uribe, Sevilla 
(Sevilla), Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador 
y formulación de cargos, por pernoctar en lugar no habilitado, 
en el Parque Natural de la Breña, en lugar no habilitado para 
ello, en el paraje conocido como Pinaleta del Faro de Trafalgar, 
en el término municipal de Barbate (Cádiz). Art. 27.1 de la Ley 
2/89, de 18 de julio. Multa 60,01 euros. Leve.

12. Expte. CA/2011/33, Antonio Sole Díaz, Sevilla (Se-
villa), Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador y 
formulación de cargos, por pernoctar en lugar no habilitado 
en el Parque Natural de la Breña, en lugar no habilitado para 
ello, en el paraje conocido como Pinaleta del Faro de Trafalgar, 
en el término municipal de Barbate (Cádiz). Art. 27.1 de la Ley 
2/89, de 18 de julio. Multa 60,01 euros. Leve. 

13. Expte. CA/2010/943, Isidoro Jesús Pallares Fernán-
dez, Huelva (Huelva), Acuerdo de Iniciación de procedimiento 
sancionador y formulación de cargos, por circular con el vehícu-
lo por el interior del Parque Natural del Estrecho, fuera de los 
carriles habilitados para ello, y careciendo de autorización, en 
el paraje conocido como Camino del Faro Camarinall, en Espa-
cio Protegido, sito en el término municipal de Tarifa (Cádiz). Art. 
26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de julio. Multa 60,1 euros. Leve.

14. Expte. CA/2011/266, Khalid Ainak, Fuengirola (Má-
laga), Acuerdo de Inicio de iniciación de procedimiento san-
cionador, estacionar vehículo entre el ocaso y la salida del sol, 
en el interior del Parque Natural del Estrecho, encontrándose 
pernoctando en el interior, en arroyo Alpariate, en el termino 

municipal de Tarifa (Cádiz). Art. 26.l.i) de la Ley 2/89, de 18 
de julio. Multa 60,1 euros. Leve.

15. Expte. CA/2011/353, José Antonio Cárdenas Roja, 
Fuengirola (Málaga), Acuerdo de Iniciación de procedimiento 
sancionador y formulación de cargos, por pescar en zona de 
reserva en el Parque Natural del Estrecho, en el paraje cono-
cido como Isla de las Palomas, en el término municipal de 
Tarifa (Cádiz). Art. 27.1 de la Ley 2/89, de 18 de julio. Multa 
100 euros. Leve.

16. Expte. USO 62/10, Resolución de solicitud de autoriza-
ción de uso en la zona de servidumbre de protección del domi-
nio publico marítimo terrestre, asociado a proyecto de reforma 
de Quiosco Bar, en parcela Golf Escuela de Costa Ballena, tér-
mino municipal Rota (Cádiz). Solicitante Dejapana, S.L.

17. Expte. CA/2010/475, Francisco Javier Molero Tejero, 
Míjas (Málaga), Resolución definitiva del procedimiento sancio-
nador, por estacionar el vehículo entre el ocaso y la salida del 
sol en el interior del Parque Natural del Estrecho, encontrán-
dose pernoctado en el interior del mismo, en las proximidades 
de la aldea de Bolonia, término municipal de Tarifa, Parque 
Natural del Estrecho. Art. 26.l.i) de la Ley 2/89, de 18 de julio. 
Multa 60,01. Leve.

18. Expte. CA/2010/736, El Tolmo, S.A., Marbella (Má-
laga), Propuesta de Resolución, por no haber realizado el pre-
ceptivo plan de restauración de incendios forestales, tras el 
incendio ocasionado. Finca Tolmo y Botijas, término munici-
pal de Algeciras (Cádiz). Art. 64.10 de la Ley de Prevención 
y Lucha contra incendios Forestales, el incumplimiento de la 
obligación de restauración prevista en el art. 51 de la presente 
Ley, siendo calificable como leve. Multa 600 euros.

19. Expte. CA/2004/1660, Francisco Javier González 
Lobo, El Puerto de Santa María (Cádiz), Liquidación provisio-
nal del presupuesto de demolición subsidiaria por parte de la 
administración, sito en el Pago de Los Barrancos, dentro de 
la zona de protección de la Laguna Juncosa, que forma parte 
de la Reserva Natural del Complejo Endorreico de El Puerto 
de Santa María. Que resulta un presupuesto de ejecución ma-
terial, por una cuantía de 3.790,23 euros, dicha cifra incre-
mentada un 4% en concepto de costes indirectos, más el 18 
en concepto de IVA sobre el total, da un presupuesto final de 
4.651,37 euros, cuantía que le sera exigible al obligado antes 
de realizarse la ejecución.

20. Expte. CA/2011/374, Jean Michel Carreras, Cártama 
(Málaga), Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador 
y formulación de cargos, por pernoctar en el vehículo, en el 
interior del Parque Natural Sierra de Grazalema, en lugar no 
señalado para ello, y sin autorización, en el paraje conocido 
como Sierra Albarracín, en el camino de acceso a la zona de 
lanzamiento de Ala Delta, término municipal de El Bosque (Cá-
diz). Art. 27.1 de la Ley 2/89. Multa 60,1 euro. Leve.

Cádiz, 20 de julio de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 25 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica a los inte-
resados actos relativos a determinados procedimientos 
administrativos.

Notificación de providencias recaídas en expedientes 
sancionadores que se siguen en esta Delegación Provincial 
de Medio Ambiente por presuntas infracciones a la norma-
tiva vigente atribuidas a la competencia de este organismo. 
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A los efectos de notificación previstos en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que no ha sido posible la notificación 
en el último domicilio de los interesados, ignorándose su ac-
tual paradero, la Delegación de Medio Ambiente ha resuelto la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 
las providencias que se indican a continuación, significándoles 
que tales providencias quedarán de manifiesto para los intere-
sados en la Sección de Informes Legales y Sanciones, Plaza 
Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, Cádiz, 
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto del acto notificado, se indican a continuación.

- Acuerdo de Incoación: Quince días hábiles, alegaciones 
y pruebas ante el Sr. Instructor del Expte.

- Propuesta de Resolución: Quince días hábiles, alegacio-
nes ante el Sr. Instructor.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Medio Ambiente.

1. Expte. A87/00, Aglomerados El Estrecho, Sociedad 
Cooperativa Andaluza, Algeciras (Cádiz), Requerimiento previo 
a ejecución forzosa, por instalación de planta de asfalto con 
informe ambiental desfavorable en el sitio finca la Doctora, tér-
mino municipal de San Roque (Cádiz).

2. Expte. CA 2011/73, Chacinas Olmedo, S.L., El Bosque 
(Cádiz), Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador 
y formulación de cargos, por no figurar inscrito en el registro 
de pequeños productores de residuos peligrosos. Tener dis-
puestos a la intemperie residuos peligrosos (cuatro bidones), 
en el término municipal de El Bosque (Cádiz), en el Polígono 
Ind. Huerto Blanquillo. Arts. 148.1.a) y 147.1.b) de la Ley de 
Gestión Integral de la Calidad Ambiental. Grave. Multa 1.000 
euros.

3. Expte. CA/2010/437/, Ignacio Javier Santos Febrero, 
La Línea de la Concepción (Huelva), Resolución definitiva del 
procedimiento sancionador, por estacionar el vehículo entre 
el ocaso y la salida del sol, en el interior del Parque Natural 
del Estrecho, encontrándose pernoctando en el interior del 
mismo, en el paraje conocido como Los Carriles, en el término 
municipal de Tarifa (Cádiz), art. 26.1.i) de la Ley 2/89, de 18 
de julio, Inventario de E.N.P. Multa. 60,1 euros. Leve.

4. Expte. CA/2011/20/, Las Herrizas del Mesto, S.L., 
La Línea de la Concepción (Cádiz), Resolución definitiva del 
procedimiento sancionador, por desbroce y corta mediante 
maquinaria tipo buldoc de especies como agracejo, majuelo, 
sanquino. Presenta solicitud incompleta, en el paraje conocido 
como Las Herrizas del Mesto, Benharas, en el Parque Natural 
de Los Alcornocales, término municipal de Los Barrios (Cádiz). 
Multa 60,1 euros.

5. Expte. CA/2011/504/, Rafael Ramírez Gómez, Paterna, 
La Cañada (Valencia), Acuerdo de Iniciación de procedimiento 
sancionador y formulación de cargos, por acampada y pernoc-
tación en el interior de Parque Natural de la Breña y Marismas 
del Barbate, en el paraje conocido como Pinaleta del Faro de 
Trafalgar, en el término municipal de Barbate (Cádiz), art. 27.1 
de la Ley 2/89, de 18 de julio. Leve. Multa 60,1 euros.

6. Expte. CA/2011/512/, Irene Carreño Hernández Gil, 
Murcia (Murcia), Acuerdo de Iniciación de procedimiento san-
cionador y formulación de cargos, por estacionar el vehículo en 
el Parque Natural del Estrecho, encontrándose pernoctando 
en el interior, en arroyo Alpariate, en el término municipal de 
Tarifa (Cádiz). Art. 27.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de julio. Leve. 
Multa 60,1 euros.

7. Expte. CA/2010/500/, Enrique José Fernández Coca, 
Sevilla (Sevilla). Acuerdo de Iniciación de procedimiento san-
cionador y formulación de cargos, por estacionar en vehículo 
en el interior del Parque Natural del Estrecho, encontrándose 
pernoctando en el mismo, y careciendo de autorización, tér-
mino municipal de Tarifa (Cádiz). Art. 26.1.d) de la Ley 2/89, 
de 18 de julio. Multa 60,1 euros. Leve.

8. Expte. CA/2011/229/, Juan José Moreno Romera, Se-
villa (Sevilla). Acuerdo de apertura de período de prueba, por 
construcción de valla con postes metálicos y malla de doble 
torsión, recubierta de malla de plástico verde, de unos 2,5 m 
de altura, y unos 23 metros de longitud en zona afectada por 
servidumbre de protección del DPMT, y sin autorización de la 
Consejería de Medio Ambiente, frente al hito M-57 del deslinde 
CDL-57-ca (Playa Tres Piedras), término municipal de Chipiona 
(Cádiz). Se acuerda abrir un período para la ratificación de los 
agentes en los hechos denunciados, Informe de Valoración de 
la actuación ejecutada.

9. Expte. 2011/549/, Clara Hernaez García, Málaga (Má-
laga), Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador 
y formulación de cargos, por estacionar el vehículo entre el 
ocaso y la salida del sol en el interior del Parque Natural del 
Estrecho, encontrándose pernoctando en el interior, en el pa-
raje conocido como Sierra Plata, término municipal de Tarifa 
(Cádiz). Art. 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de julio. Multa 60,1 
euros. Leve.

10. Expte. 2011/122/, Eloy Puerta Asencio, Alcalá de los 
Gles. (Cádiz), Acuerdo de Iniciación de procedimiento sanciona-
dor y formulación de cargos, por abandono de residuos, en el 
paraje conocido como Venta Los Gallos, Parque Natural de los 
Alcornocales, término municipal de Alcalá de los Gles. (Cádiz). 
Art. 147.1.d) de la Ley de Gestión Integral de la Calidad Am-
biental. Grave. Multa 610 euros. Y retirada de vehículo.

11. Expte. 2010/511/, José Manuel Sánchez Parrado, Los 
Barrios (Cádiz), Acuerdo de realización de actuaciones com-
plementarias, por estacionar vehículo en el Parque Natural del 
Estrecho, entre el ocaso y la salida del sol, en las proximida-
des de la aldea de Bolonia, término municipal de Tarifa (Cá-
diz). Art. 26.l.i) de la Ley 2/89, de 18 de julio. Leve. Multa 60,1 
euros. Se acuerda instar al agente denunciante informe sobre 
si en la zona de los hechos existe señalización indicativa de la 
prohibición de estacionar vehículos entre el ocaso y la salida 
del sol.

12. Expte. CA/2010/1019/, Jesús Álvarez Payán, El Ejido 
(Almería), Propuesta de Resolución, por acampada mediante 
caseta de campaña en lugar no habilitado para ello, paraje 
conocido como Viña de la Maza, margen izqdo. de la carre-
tera A-2302, a la altura del km 19,500, en el Parque Natural 
Sierra de Grazalema, término municipal de Ubrique (Cádiz). 
Los agentes se ratifican en los hechos. Multa 360 euros, con 
carácter solidario, con Juan Francisco Montes Suárez, Jacinto 
Castillo Cabrera, Juan José Jiménez Escobar, José Galdeano 
Almagro y Javier Jiménez Escobar. Leve. Art. 26.1.a) de la 
Ley 2/89, de 18 de julio.

13. Expte. CA/2010/1077/, Adolfo Rafael Martínez Rodrí-
guez, Estepona (Málaga), Resolución definitiva del procedimiento 
sancionador, por estacionar o circular con vehículo de motor en 
lugar con prohibición expresa, en el paraje conocido como Zona 
Los Carriles, Playa de los Lances, Parque Natural del Estrecho, 
término municipal de Tarifa. Art. 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 
de julio. Multa 60,1 euros. Leve.

14. Expte. CA/2011/354/, José Felipe Calle Martínez, 
Málaga (Málaga), Acuerdo de Iniciación de procedimiento san-
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cionador y formulación de cargos, por estacionar el vehículo 
entre el ocaso y la salida del sol, en el interior del Parque Natu-
ral del Estrecho, en el paraje conocido como Sierra Plata, en el 
término municipal de Tarifa (Cádiz). Art. 27.1 de la Ley 2/89, 
de 18 de julio. Multa 60,1 euros. Leve.

15. Expte. CA/2010/1023/, Francisco Antonio Platero Na-
vas, Míjas (Málaga), Propuesta de Resolución, por estacionar 
el vehículo entre el ocaso y la salida del sol en el interior del 
Parque Natural del Estrecho, en el paraje conocido como Ta-
pia, en las proximidades de la aldea de Bolonia, término mu-
nicipal de Tarifa (Cádiz). Art. 26.1.i) de la Ley 2/89, de 18 de 
julio. Multa 60,01 euro. Leve.

16. Expte. CA/2011/254/, Francisco Dorado Galindo, Al-
geciras (Cádiz), Acuerdo de apertura de período de prueba, por 
instalación de caravana, caseta de madera, ocupación de 48 m2

todo ello en el Parque Natural de los Alcornocales, sin auto-
rización, en el paraje conocido como Cancho de Benharas, 
Piedra Rodadera, término municipal de Los Barrios (Cádiz). Se 
acuerda abrir un período para informar por los agentes a las 
alegaciones y ratificación, en su caso, en los hechos denuncia-
dos, documental expediente 2008/1670.

17. CA/2006/954/, Juan José Morales Argaiz, Algeciras 
(Cádiz), Propuesta de resolución expediente de restauración 
de legalidad, por lo que se le impone el abandono de la ocupa-
ción con retirada de mejora de la edificación.

18. CA/2011/470/, Abraham Sánchez González, Estación 
de Cártama (Málaga), Acuerdo de Iniciación de procedimiento 
sancionador, por estacionar el vehículo entre el ocaso y la sa-
lida del sol, en el interior del Parque Natural de Estrecho, en el 
paraje conocido como El Ombligo, término municipal de Tarifa 
(Cádiz). Art. 26.1.i) de la Ley 2/89, de 18 de julio. Multa de 
60,1 euros.

19. CA/2011/446/, Tenfa, S.L., Sanlúcar de Bda. (Cádiz), 
Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador y formula-
ción de cargos, por extacción de arenas y arranque de tarajes 
sobre una parcela de 500 m2 aprox., con el fin de realizar una 
canalización que atraviesa la parcela y así evitar la anegación 
de aguas, en el paraje conocido como polígono 21, parcela 
476, subparcela D (Los Llanos), término municipal de Sanlúcar 
de Bda. Art. 77.8 de la Ley Forestal de Andalucía, Grave. Multa 
1.500 euros, y restitución del terreno a su estado anterior.

20. CA/2011/574/, Jacobo Perdomo Ruiz, Bormujos (Se-
villa). Acuerdo de Iniciación de procedimiento sancionador y 
formulación de cargos, por habilitación de parcela de 2.400m2 
en zona forestal, para instalación de Discoteca-afterhours, 
mediante relleno y compactación de superficie con zahora, 
se encuentran en la zona multitud de objetos abandonados, 
tales como mesas y sillas. Consta un camión con matrícula 
9619FFT, y una caravana abandonada. Sito en Monte Mori-
llo, término municipal de Barbate (Cádiz). Art. 78.8 de la Ley 
Forestal de Andalucía. Grave; y art. 34.3.b) de la Ley de Resi-
duos. Grave. Multa 7.611,14 euros.

Cádiz, 25 de julio de 2011.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 1 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publica el 
Acuerdo de 1 de agosto de 2011, que inicia el proce-
dimiento de exclusión del Catálogo de Montes Públicos 
de Andalucía de la parcela que se cita del catastro de 
rústica de Hornachuelos, incluida en el monte público 
«Los Ruedos», término municipal de Hornachuelos.

Recibida en esta Delegación Provincial solicitud de 8 de 
julio de 2011, de don Andrés Fernández Cabanillas, repre-

sentante legal de Hornaturalia21, S.L., por la que solicita la 
exclusión del Catálogo de Montes Públicos de Andalucía de 
la parcela catastral núm. 14036A024001130000FL, in cluida 
en el Monte Público «Los Ruedos» CO-70.017-AY, por haber 
dejado de pertenecer legal y fehacientemente al Ayuntamiento 
de Hornachuelos, según lo previsto en el artículo 48 del De-
creto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento Forestal de Andalucía.

Estando en tramitación el expediente AAU/CO/137/N/10 
relativo a la solicitud de Hornaturalia21, S.L., para la instala-
ción de un «Centro de la Naturaleza», proyecto considerado de 
interés municipal y ubicado en la parcela 113 del polígono 24 
de Hornachuelos, propiedad de la entidad mercantil Hornatu-
ralia21, S.L., en virtud de escritura de segregación y compra-
venta otorgada en Hornachuelos, ante el Notario doña Amalia 
Cardenete Flores, el 16 de diciembre de 2010 con el nú mero 
288 de su protocolo.

Y vista la información facilitada por la Secretaría General 
en la que considera la oportuni dad de iniciar el procedimiento 
de exclusión parcial del Catálogo de Montes de Andalucía. 

A C U E R D O

Iniciar el procedimiento de exclusión del Catálogo de Mon-
tes Públicos de Andalucía de la parcela 113 del polígono 24 de 
Hornachuelos perteneciente al monte público los ruedos, de 
titularidad del Ayuntamiento de la localidad de Hornachuelos, 
al haber dejado de pertenecer a una Adminis tración Pública 
según queda definido por la Ley Forestal de Andalucía y su 
Reglamento de aplica ción.

Y abrir un período de información pública por espacio de 
veinte días.

Córdoba, 1 de agosto de 2011.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes. 

 ANUNCIO de 25 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de autori-
zación que se cita, en el t.m. de Churriana de la Vega 
(Granada). (PP. 1982/2011).

Expediente 101/11-AUT-1.

Francisco Fernández García ha solicitado de esta De-
legación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Granada, autorización de «Construcción de nave de aperos y 
cerramiento de parcela en la margen derecha del río Dílar», 
t.m. de Churriana de la Vega (Granada) (Coordenadas U.T.M.; 
X: 441.574; Y: 4.111.734).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 52.2 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Decreto 349/1986, de 11 de abril (BOE del 30), se hace pú-
blico para general conocimiento, advirtiéndose que se abre 
un plazo de veinte días, que empezarán a contar desde el día 
siguiente al que aparezca inserto este anuncio, por el que se 
podrá examinar la documentación técnica aportada y presen-
tar alegaciones en locales de la Agencia Andaluza del Agua en 
Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, planta 13.ª, 18071, 
Granada, durante horas de oficina.

Granada, 25 de mayo de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 1 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/544/AG.MA/PA.
Interesado: Manuel Trejo Manzano (DNI: 29733565Q).
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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación deri-
vada del Acuerdo de Inicio del expediente HU/2011/544/AG.MA/
PA, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4, 
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 
y 79 de la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo de 
15 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 1 de agosto de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 21 de julio de 2011, de la Sdad. Coop. 
And. Abolengo, de disolución. (PP. 2771/2011).

La Sociedad Cooperativa Andaluza Abolengo, con CIF 
número F29198355, acordó en Asamblea General Ordinaria 
celebrada en Málaga el día 28 de junio del 2011, en segunda 
convocatoria en Málaga, locales del Edificio del distrito Bai-

 EMPRESAS

ANUNCIO de 15 de junio de 2011, del Consorcio 
Red Local, de aprobación provisional Cuenta General 
del Ejercicio 2010. (PP. 2520/2011).

Habiendo informado favorablemente la Cuenta General 
del Presupuesto del Ejercicio 2010, por el Comité Ejecutivo 
del Consorcio Red Local de Andalucía, en sesión celebrada el 
día 7 de junio de 2011, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público 
por plazo de 15 días y ocho más, durante los cuales los intere-
sados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observa-
ciones que estimen convenientes ante el Comité Ejecutivo.

Peligros, 15 de junio de 2011.- La Presidenta, Natividad 
Isabel García López. 

lén/Miraflores, sito en calle Victoria Kent, 10, por 43 votos a 
favor y 7 votos en contra, la disolución de la Sociedad, con 
fundamento y por aplicación del artículo 110 en su apartado c)
de la Ley 2/1999, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, por 
ser voluntad de los socios. Se acordó asimismo el cese del 
Consejo Rector y el nombramiento como Liquidadores de don 
Gonzalo Lamas Alonso, con DNI 36.028.530L, don Juan Je-
sús del Campo Clu, con DNI 24.757.532X, y don Juan Amaya 
Rico, con DNI 24.760.169W.

Málaga, 21 de julio del 2011.- La Presidenta, Genoveva 
Huertas Fernández y el Secretario, Manuel Toré López. 
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